
BOLSA DE MADRID.-Cotizaci611 oficial del cHa 17 de Febrero de 1936.
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82,50

97,úO
07,60
97,6!1
07 I óll
97 l f,O
97,5U

{1O, fíO
99,50
99,60
{l9,M
au,óo
Im,M

08,00
98,00
98,00
U8,OO
oS,no
98,00

,
10],75
101,7fí
101,76

IOO,7fl
IOO,7fí
100,75

VALORES

Titulos 5 % llmortiznble, emisión 1927. (Sin impuesto.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al g.BóH .
) E, de 25.000' » 1 al 15.000 .
:ao D, de 12,500. » 1 al 2MOO ..
• C, de 5,(}()(}. • 1 al 244.100 .
• D, de 2.500. » 1 al 2M.ro.O .
• A. de 500 I • 1 al 886.067 .

Títuloll 5 % amortizable, emisión 19Z7. (Con impuesto.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominale9, 1 al 5.lXXJ ..

• Jo~, de 25.000 I • 1 al 9'.000 .
.. D, de 12.500 '1 » 1 al lS.roL ..
» C, dc 5.000' • 1 al t44.OCn .
;, B, de 2.500' » 1 al 169.000 .
" Al de 500" " 1 al 520.236 _

Títulos Deud.. l\mortizab!e 111 3 % (emIsIón .:le 1928).

Serie H, de 250.000 pesctas nominales, 1 al 725 ..
:Il G, de 100.000 t • 1 al 725 ..
;) F. de 50.000;) • 1 al 8.625.- .
;) E, de 25,000' • t all8.S52.~ .
• D, de 12.500. ;) 1 al 14.999.w .
P e, de 5.000' • 1 al ;30.000.~ .
• D, de 2.500 I :. 1 al 15.000 .
11 A, de 500' I 1 al 202.500 ..

TItulol Deu(la amortizable 111 .. % (emisión de (928).

Serie H, de 200.('(1{) pesetas nominales, 1 al 2.000 .
• G, de 80.000. I 1 al 915 ..
» F, de 40.000;) » 1 al 4.65~L ..
~ E. de 20,000. I 1 al 5,(JOCI.~ •••
J D, de 10.000' J 1 al 10.011 .
• C. de 4.000 I • 1 al 20.000 .
J n, de 2,000 I • 1 al 5o,000 ..
• A. de 400.. :Il 1 al 141.500.."..

Thulol Deuda amortizahle .1 4,50 % (emisión de 19Z8).

Serie F, de· 50.000 pesetas nominales, 1 al Z,900 "
• E, de 25.000' JI l al 3,OCMJ ..
• D, de 12.500 J • 1 al 6.000 ..
• C. de 5.000. ) 1 al 29.000 ..
.. D, de 2.500' :11 1 al 25.000 .
, A, de 500. , 1 al 85.000 ..

Títulos Deuda' nrnol"liznble al 5 % (emisión de 1928).

Serie F, de SO.OO'J pesetas nominales, lal 1.500 .
• E, de 25.000. .. 1 al 1.500 .
;, D, de 12.500' .. 1 al 6000 .
• C, de 5.000" » 1 al 010000 .
) n, de 2.500» » 1 al 22000 .
.. A, de 500' • 1 al 80.000 ..

7!l,SO
84,7Cí
83,75
84,00
g'l,OO
8'l,OU
84,00
84,00

88,00
94,00
118,8r,
!J8,60
91.l.6O
OG,60
911,50
98,:l5

100,85
100,S¡¡
lOO,Sfí
100,75
100,75
100,75

102,7G
lü2,7t1
1(J2,71í
102,75
102,7ú
102,70

.102,50
102,50
102,5ü
102,50
J02,00
lD2,óO

]00,00
90,0;¡
un,or;

100,00
100,00
100,00

FeolJll

PREOEDEN'I'ES

14.2.U30
14·2·03U
14.2.03Uj·
14·2.U:Hi
14.2.V:JG
14·2.V30i

12-2.íJ3(1
12·2.1)36
12-2.!J36
l'1.2.~)3G

14·2·030
14·2.t1:JÜ

¡
14.2.!):W
14·2·n;w
H.2-ll3!i
H·2.!J:Ul
14.2.!l:HI¡.
1-1.2.036

14-2.03(3
14-2.V3U
14·2.\J:{(l
l4..2.U3U
142.1J:U¡
14-2 .93 (1

2.3.!'31)
4.3.93li

13.2.\l3ü
(I·2-!J3ü

14·2.H311
14.2.\.I3G
H-2·930
14·2.9:10

10-7-1)351
lU.U.U35!

14-2.!l3ll
14-2-93U
14·293U
14-2.(j311
14·2.9:W
14·2.(j3ü

Il----c==

•

OAMDJOIl

f'lJ.lH"lOADO~

100,75

88,2ú
8A,2!i
88,2!í
H8,25
8B,2lí

78~OO

78,00
78.00
78,76
78,75
78,75
78,00

97,00
96,00

VALORES

F, ele 50.000 pesetas nominales .
L~, de 2S,(X}Q t 11 11 11.4*

1"). (fe 12.500' :D "•••••••••• '.4.
el de 5,000 11) JI tl ,l." .
n, (1 e 2.500. 11 .

A. ele 500. J ..

Titulo& 5 % lImortizllblc, emisión de 1926.

r, de 50.000 pesetas nominales, I al 350 .
E. de 25.[)(J() t .. l al 520 .
D, de 12.500 ~ » 1 al 1.640 .
e, de 5.000 J 11 1 al 19.B[)() ..
n, de 2.500 D • 1 al 15.400 ..
A. dc 500 D • 1 al 71.0rx:l .

Títulos 4 % interior (ZZ de Agosto de 1919).

.. % amortizable, emisi6n 1908. canjeada por la de 1929.

Serie E, dc 25.000 pesetas nominales .
)i D, de 12.500 1- • • ..

J el de 5,CK:X). » II ~ ..
» B, de 2,500 I • ., .
II A. de 5(0) ) .

Scric F, dc 24.000 pesetas nominalcs .
J E,) de 12,()(X)" • .. unu ..

• [J. de 5.000. J ·.. ~'u, .

:t ~ de 4JXJO' • Ut 11"""'''''''' u .

:1 El (le 2.(X)(). .. 11 11 .

• /l1 de lJXXl I • • , .
:t G y n. de 100 y 200 pesetas nOll1illale~ .

5 O/, Ilmortizllble. emisión 1900, canjeadll por la de 1920.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
J E, de 25.000. :t .
J D. de 12.500. • u .. ' " •••., .

» C, de 5.()(X)" JI II " uu

:D- B. de 2,5oo.t .. f .

.. A, dc 500' • . .

Serie
J

P

.t

P
)

5 % amortizable, emi&ión 1917, canjead.. por la de 1928.

87,80
88,00
811,2['
8[1,25
8U,25

80,71'í Serie F. de SO.(I(J(] peselas nominales ..
HO 85 I E, de 25.()(XJ' • ,
RO: 75 ~ D, de 12.500. • ..
7{},75 » e, de S.<XlO. • u u ..u ..

?1J,75 Jo B. de 2.500' » .
79 75 ) A, de 500. • u u •

78:00 • G, y H. de 100 y 200 pesetas Ilominalc!l .

4 % ex'leriol' (estampillado) eanje!\do por emiBión 19Z4.

98,8li
9B,81:i
D8,85
98,85
98,85
08,8í)
U8,OO

Tanto
por UJO

100,00
100,00
100,1l0
roo,oo
100,00
lÚO,UO

10'),1)1)
IOtl,OO
IUO,OU
100,00
lUU,UU
100,UU

102,2ií 'Seric
101 ,2:) ~

I02,2ií •
102,Gl) 1)

]02,no 11

102.,'j(} 11

b'eo:lha

2.9.935
2.1).035¡
2.9·035
2.9.0351
3.1}.!l35
3.8.935

PRECEDENTES

]4·2·936
]4·2.036
142-936
14.2.936
}.l·2-936
14.2-936
14·2·036

]3.2.936
14·2.036
14·2·ü36
14.2·030
142.036
14·2-036
14.2.936

3.2.Ü36
4·2·93tl

14·2·036
14·20:HI
14· 2·03G

t tl.j}.!J35
[6.9.035
lU·!).H35
l(j.¡j.!):J5

lli-D.035
10.1••035

12.2.03)
J2.2.93G'
12·2 .D:llI i
]·1.2.U:W I

142.0:W'
1,J 2n:¡¡¡'
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8.7.93/i1 102,20 1i En difcrcntes scries .
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por HU

60·
fOl'
[¡DO
úOO
500
fiOU
ülJO
r.oO
f100
ono
50 l

600
500
[j00
(,00

OBl.lGACIONltS

Vlllor ¡"Onll1lJl' Des- OAMmOf! PUlll,IOADOf , ~, e

VALORES DE SOCiEDADES 1 '''~R :lt~l' 'alll~9JI'1' .,¡t,· - 1~ -
ACCIONES ,1COClA. 0/[: O

I - .----- --1 ~.
Banco de Esp2fia : I [iOO [;90,00 l=l
Banco Hipotccario de Espaíía _ . 500 00 r:;'
Banco Español de Crédito... 2iíO ~

Banco Higpano·Americano......... liDO I
Compaii1a Arreml.' de 'fabaco'J. ~OO 2'10,00 '"O
Altos Hornos de Vizcaya......... oOU ~.

Socied. Gral. AlU- j Preferentes... !Jo.
carera Espafla ... /Orcfinarias..... óOU S'

Unión Espafíc,la de ExplosivO!l... 100 508,00 p:¡
Fcrl'Ocarrilcs M. Z. A. 476 laD,OO W
ldcm Nortc de Egpaña M 476 143 ,00 1
Banco Español 1<10 d~ la Plata. , 101; 73,00 O

IlGI,OO
lii6,W
179,00
'6'00

11
UG,OQ (:
1>5,50

101,00
1úS,90
[0·1,85
100,2:1
84,50
U6,76
69,2i)
UI,fiO
54,2i)
tl1.25
72,50
72,50
64,00

14 2 !l31\
H2·0311
H2 DiJü
142·U36
13.2.0::10
14·2·[)3{j
14.2.lJ311
26.7.0:l<I
1l.7-U:H
5·1-[)3.¡

26-lJ-U33
13.lj.[l2IJ

·13.6-029
13-ó·tl20
28.6.025

Cédulas del llanco HIpotecario .
fdC'm id. l(J. 1.1 .

ldern Id. Id " ~ .
ldenl 1d. ld u.u •• ' •• r II ••

Idcrn Id. Id .
luem Bam:o de. Crédito Local....
Sot:ierlad General Al.uc.· Espaíia.

F. C. M. Z. A., Va- \ Serie ~.
Itadolid a Ama...... / : e:

1 1." serie.
Idem Norte de Espa- \ Z.· serie.

ña. EIllisi6n 17 de 3.D serie.
Enero de 1Q05 14.' serie.

5.' Rerie.
tI }'Utl/l1tJ11etl/o de Madrid.

JI r¡ [J';¡" 122 00 I Obl' .• w' • • , ¡gaclOnes ~ /00 Cl
H 2·(I3fl 90,00 Expropiaciones del Interior...... 600
] :I.2.0:Hl 90,00 Emprésl i lo "Vi Ha Madrul", IlJ14. [,00 sr, I 00 ¡:;
]4.2.030 00,00 I 1dem id., 1918........................... 500 81:í,OO ('o.....

- .- -- -'. - .""..:".- . ·-1 PJ

l?ESl!:'fAS NOMINALES NEGOCIADA" \cambiOS remitidos por el Centro de Contratación de.t"one~! p..,
. . • da, que se ptl~liC<l en c\lrnpli!!'i~:nt().del núm~ro f', de IOi ro

4 por lOO mterlor 1930... •••• lürj,500 Real orden numero 6.1 del l\J1n1s1eno de HOClcndo. tic ó, ~
':1 por 100 exterIOr canjoncio. •• ]7.400 de Septiembre de 19:10. _ ••_. i !l)

4 por lOO alUortiv.aLJle........ l!H.oool ULAMJ!. ClIrnlllt OlllllbllJ¡ iJL.\lH. Oamlllc OftlllblO Io..
¡¡ por 10;) amortlzabll,' HI26... 20.000\_D.II, MUInm..1 ro n x I In ~'lm~1 ~~NIlD/l, ~.'-Q ~L~~'.~; ~.
AyulluuUlcnto de ¡\ladrll:1 J808. ) ----- j i ~
Cédllhts del BRnco HipotecarIO Libras eslorlinaB. 36,30 36,20 IFlorlDe8 4, {lO 4, ü7 I I

al 4 .por 100 •••••••••••••• 5.000t l,'faneos h'íUlCCaeB 48,1ü '18,35 IESOUUOB •••••••• 33,00 32,UO ':Z
[dem id. 0.1 ú por IOn • ••• •• •• 227.000: Dollars . ••••••• 7,31 7,29 1Coro o1Jccocalovll' ~I
[dcm Id. a¡(! por 100 • •. HOJiGOI olla 30,80 30, 00 ~r
AcclOnt18 dot Banco de Espll.ña. 24.ÜÜO LITlLl! •••••••••• 50,30 50,10 HI'CIloe &.rgcntinoB I ~
1dmn del Banco lIipoteot1rto.. »1 . 1I mil.... • • • • • • 1 .
l<lom Jilspaíio I de Crédito.... • • » \1l010híllllll.rkB. , •• 2,1105 2,045,Coronllf' SUCO(\B.. 1,88 1,81\ l· te
AItOlJ Hornos do VizoaYR. • • .. l,I Fra.ncos SuiW/l .. tan,75 230,5n ¡Coronas ~.htllP811f;. 1,63 1,61
Uni6n li:spaiíollt de Explosivos. 22.300' Belgas •••••••• (124,00 123.úO'JC<JrolilUl noruegnB 1,83 1,81

1i9,OO
VU,GO

100,25
IGO,20
l00,2G

97.UR2 ..•.•.
20,1\06.••••.

VALORES

1 PRECImlGN'l'IGS I
OAAmw~ I:.c==- ..:_... _c.eoc'c e·· ,,·c·¡

t'UlI LllJA !lOS l. 1 l'aDoo I
. . '-. II._:::.-.I_~_)Or_lO_{;_II·

, . H·2.!J3!i GOl,00 I
1{.~.2.!lBÜ :l:a J fJO I
¡'¡.2·!liHi 2¡¡ü,OO
ü :J.U3G l!J1), UO •

H·Z.DilG 24i.líO I
J:l·2·!J:JÜ 83,00 11
1~·2.D3U 35,00

14·2.030
la·2·U3ü
12·2·\}311
13·2·030

ClIrpn\..'lS prov. de Deudrl amortizl\hlo
III 5 % (emisión de 192.9).

Bonos Tellol'o para el Fomento de la In.
t.Iustr-in NRcionnl, 5 %

Serie A, de 1.000 pcsct~s, 1 a
D B. de 10.000 D 1 a

Ca~petns prov. de bonos oro de TesOl·{)ría.
1.1 & %, 11 diez años.

Se ric A, de 100 pesetas, 1 al 4.681 .. .••.
JI B, de 500 DIal 6.031.. .
D n, de 5.000 ~ J al 14.434 .

Eu dí ferentes series ..

Titul(~s de la Deuda ferroviana amortiza·
ble del Edlldo, 111 4.50 O¡"

Serie A, ¡le 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
II n, de 5.000 » 1 al SU.OOO .
D C. de 25.000 » 1 al 6.(0) ..

En diferentes serics.~ .

Títulos de In Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, 4,50 %, emisión 1920

Títul{11l de la Deuda ferroviaria amOl·tiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, de Soo pesetas. 1 al lOO.DOO ..
JI n. de 5.000 t 1 al 6O.0CQ .
J) e, de 25.000 • 1 al 6.000 .

It:u .rtircrcntcs series ,.. ...

Serie A, de SOO pesetai, 1 al 50.000 ..
ro n, de 5.000 '» 1 al 35.000 .
• C, de 25.000 JI 1 al 4.000 ..

En di ferentes series ..

103,00
103,Oú

102,00 I
102,00
102,00
101,00

101,25
1Ol,2fi
100 , 8[j
101,7(;

IOO,2i)
JOlI,2:¡
lOO.2fi
9S,71i i

I

lOO,2:'i
lOO,;:;;'
ItJIJ,IlO

!JD:, Hl

!O.7·()35
18.7·!la¡¡
26.7.93;;
2.8.U35

16.9·{l35
1O.9·031i

13.1)·035
12.0.0:l:::;
3·9·03G

Ul·7·035

}4.2.930
14.2.D3li
14.}.!J3(;
28.6.U3;)

14·2·\'l:~H

H·2·!JHn
J.4·}·f136
no·!·uao
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SUBASTAS

AYU);"TA)llEXTO DE LA IXl\!ORTAL
CIUDAD DE ZARAG0ZA

H::;Li<:ndo siJo declarlluo desierto el
concurso a:i1unciaUo pa!"3. la c."Onstruc
ción y explotación d~ seis I11~rl:ados

genen¡]es de venta al por meaor. St'
antU1cia nuevo concurso, en las mismas
cotulicioTIE.5 Y:'4oC- aI;a¡-~CE:¡·l t-n el I1licgú
que figura en el anuncio in-serto en la
"Gace~<! de \Iuctrld" de L" de Octubn'
último (númel'ú ::27-1, anexo único, pá
gina ;"). por el i}!azCJ de trdnta dia:-.
hábjl~s, cüntados dt'sde el siguiente al
dI:: la publicadón de este anuncio en
la "(~aceta de :\1 ad: id".

En la &'!.'eiún d~ PropIos y Pl't'Sll'
pue-stüs de esta Secretada municipal,
se reciÍJi:-im Jos pliegús de pi'üpu"ll·iún.
dUi'an te el mencionado plazo. dI:: Qnet'
a una de la lllañana.

A cada proposición .dt.'berá acomp:;
ñarse Jos docunientos q u e se indkan
en la base se;runda del HH.'!lleionad"
Pliego de cOlNlll':ones, pudi~ndo .1'(: fe·
rus!:: a un solu nlercado a vai'ios o ¡j

la totalidad. .
La ape;'[u;'a ¡le pliego':i lena¡'á IUg'll'

en el siguiente dia h::tbil al úHimo d,_'
su ;{.·eepdón, <l la~ doce hor::!s, en la
Casa Consistorial.

Dichas pro¡)osiciones se harán en
pliego <:t'rratlo. blcrado a satisfa'.:dón
del presentador, extendidas· cn papel
de sexta cbs-e v reintegradas t:H.l1::ll1ás
(;on lIn sello mu"nici;Jal de 1,20 pesetas,
ajuslúndose -=l\ Sl! n~Ja("ei6n <1J modelo
que al final s~ inserta.

En sobre <¡parte prtc;se n tal' á cada
conCUl's:mte n:s¿;u<l!'dc) 3e¡ editati\'o de
haber {;ollstiü¡juo la iianza de 5.UOO pe
"el¡,¡s 1::11 la Caja mUl1i!.';pal (1 é<:J la ge·
nen!! Ue Depo,Hos, en cualquiera de
las formas c:nl' determina el a¡'liculo 11
del Re¡!la~l!:r;to dt' Contrat:J.-::ión muni
cipal, I~ e(,dula personal y documentos
q~le <lc;'~dit(;n lwnal'se al corriente en
t'-I pago de [o::: Sl':,;uros socül!e:-; y obii
gutul'ius y de bs curg:o!s fiscales que
COro l:sjJlJ!ld¡¡n a la condición de con
tr2U~tl:!.

Fm J~s P:'uj~osidon~s SL:scl'i!as "por
IluLÍa" J.",¡¡('r;;¡ aCüllJD<lñarse el testi
¡¡¡uni" tj(; ésle, ua"t:::n-tt:ado pOi' los Lt:'
1.. ·::-!t~:,.l".: ~t>-.~;"-.~ ..• 'l··...; {~~:o e~ta C:):'!"JQ~'a~iún~

D, Eilrique 1';l;l;~ 1 Y D. AIlJ(;J:to L.::r..:·
zuel:1; las (jUl' .,~. ha;:;an ~n ¡'epres':,-l:(1'
dvrl o pUl' t.it:ké;~ldún dt~ t-n¡jdade_~ 3;10
nimas l) l.·oln~'i;·Jij~~ ¡as por Lil"l':,'):'>':_"

"¡~ulr..,-,:;;iiarún dU('::¡¡Jt;'nlos ju~;l¡jkaL\'()s

J,: la p-.'sull:IUJad del tln,¡,mt,...
Veril1'.'au::l la ¡,¡perlUj'u {k: pl;":I;GS el

A.Yllr.t~m:.L-';;Jtij, previos los ildo;-r;H:'s
{];k "'Jllsid~rt;: OpOI·tUllO'i. lwrú la :,¡jju
Ji:'::'·;"Ill. I'es!:'¡"\'úndosí: l:J r:H'::Jt~L' de
degil' at¡tltd13 pr'u;)osit:iun que consi·
dere mejor p;.ll'U SUs intereseS. o d;:
re('h::~;{~~rl~ts !(:uas si .aS! 1u ere:~·e~e {,'O;1
venlence. sin q<Je por cualqu;el'a dt'
t'sU~ detl'r;r:"l,'l-jofle, haya ¡ligur a r'e
chnIla('Íún ~dgUna.

'l\,'ias l~:s d~¡n~'~~; eor.~!~l'~unt~s del
('f):1CLliSl) s~~!n J2S n:'s.!~-::~": que fi~~~~lr~,in

en el Pliego qUe 2..)::::ltec·:.... en e] Hnl~ncio

inse"tl) t'n l:1 "G~H"ela d:' ~\:Jdl'¡d", de
18 (,LIt: :¡ní:dr:ü,mE:nl<: S~ 113 hecho men
e ',~n.

Los O53.:>t05 de anuncios. es:::ri,ura ~

demi,s deri';2dos de este COllcurso. se
rán de cuenta de los adjudicatarios.

Zal-agoza. 8 de Febr'ero de 1936.-El
Alc<lldt:: (ilegible).-P_ A. dI:: S. E., el
Sec:elario. Enrique Ibáñez.

.lh"delo de proposÚ;ión.

Don .... vecino de , C(J(] domicilio
en .. _, csl!e de ... , número ... , ante el
Excmo. Ayuntsmiento de Zaragoza ex
pone;

Que obra en nombre de .
y que enterado de las bases que 1i~u

n:lll en el anunclO puniieado para HO
judil'ar por concurso la construcción y
explotación de mercados goocl'ales de
venta al por menúr, a~epta todali las
condiciones impuestas y se halla dis
puesto a construir y expJ~tar po,
cm:nt¡¡ ... los liiguicntes mercadoli:

St'C!or .... Lugar dI: emplazamien
to ,_'.

La construcción de estt: mercsdo 'Se
ajustará al proyecto que, conforme a
la base segunda. se presentara a la
ap¡,ubadón de V. E., y corresj)ondE'rá.
a las lineas gent'rale:; que figUl'H~l €:n
el ... (anteproyecto 'O diseño), Queda
rilo terminado en el plazo de ... meses,
y el ed~eio y ~~Ivici?s revertirán :;1
.-tyunlamven ~o. l!lJr",s oe cargas y gra
v:imenes, a los ... años. a partir oe
la ft:cha de hoy.

(Para caela mercado hacer exprestvn
selJuraU<:i del sector, t::mp!azaInjl.~[]to.

diseño y jJlazos.)
Zaragoza (El ProponcnkJ
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UNIVERSIDAD DE SA,),"TL\.GO

Facultad de .:tlcclkina.

De con fcnnidad eon !o disjJuesto en
el Rl::al ueudo dt" 9 de En(;!"l) de Hil~.

SI:: lta de 1)I"OV\:0=;' por cu:!eurso una pla
za de Auxil¡ar' tC:i.J!JlIr;.¡J L:orn:sjJü~dien

le a las Cá,edrbS de _~:l3tO¡;lÍa Jescrip
tiva y tü¡.;o.~r:::th·:i, ('cm Sl;:; k('nj"as
an"túmicas. ¡..orin:ero y s<"gu n el... ('u¡·so
LÍe esta FacuH<!d. do~ada ('l)!I h gr:.<tj
JÍ<:a(;ion anual de ;-LUUU pese'as.

Los 3spirantl=s d;rigirán SlOS solicítu
Jes al :-:'r. r;~l:allo de e~ta Facuitad.
Jji't'st'ntánJolas en la ..,e~!'etada gener-al
de esta L oiyer:sidaL! lc'ij el plazo Je
veinte dia", a cOntar desde la fl::.cha de
la pui)li'.:aci6n Lie esl~ anuncio en la
"(ial:l:i<,¡ de :\¡~l.:l'id", cun los jus~iúl'an

tes que a;",guen.
La Fa<..:ulllld se re:serva el hal'er uso

de bl ~il\¡ul'Ízaci0n que jf' éUlIl'etie el
mencbnaúo Heal deCI'do. para exigir a
los a:spirantes la pnkliea de ~l]gún cjer
cieiu ql!<= p¡:rndta a:JT'~":::l!' o.:orr:p:':r~ltí

'lidlent", 1<J aptitud jiara ti d<:"~t'iliPClio

dd c<1¡'go_
Sc,·t, o.biigu..::iün del .~rÚre~vI' ~L1xili~i'

teulpÜi'~1; que ~~H ~ft'gJ(¡09 ádt;rru.l:S {i~ lt:

sup!':'l:d.l de lo~. C:Jlt'Jrálkos. jJresi~\1'

los ;,¡el"vil'Ios qU/:, ésiús le éile:JJilienoe:1
CUJlIO cv,.:pic- Ee¡¡:o d", ht,; enSeñ8I1ZaS

~ ('l'~l(:'s V lJi·¿t<·C("n·;. ~.l(:L-'~(16s d(;l (lt1eJ~H~

I afE'l'lo ~l 'las (I]'d(;:il;.':; tie! Sr. D'ecano,
p2'~ '11;(' ¡:lini:r. quc:Je desatendida la
t.lIlSl!r:~¡¡¡z:::, ("un l/¡Teglü a las disposi
e:¡)i:cS \"!g.::r;tes.

P:lra PO,;L'sio;>¡:rsc del c~~rgo de Au
xiliar teillPQral basiani h:lL:r"~e en po
se:;i¿n del titulo ue Li:.:endudo en }Ic-

dicina r Cirugia. mediante re\-álida,
Santiago, 6 de Febrero de 193ti.-El

Secretario de ia Facultad (ilegible).
Visto bueno: Id Decano (ilegible),
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SECCION AD:tlINISTRATIVA DE PRI.
MER_~~ E~SEXANZA DE LA PROVINo

eg. DE Ht::E5CA.

De conformidad COil ).0 dispuesto
en los D~ndus U~ 1;; v :2i J~ Dic:i~llI'

bre de 1934 (GAcETAS -del 1;) Y 29 del
mismo) y Orden ministerial do::: ~4, de
Enero de 1935 (GAcET.\. dei 5 de Fe·
brero), esta Sección anuncia para su
pro\'it>ión por Jos lurnos de tr~siad¡)

forzoso, reingreso por exct:lieneia vo
luntari3. y co¡¡sor~es. las Eseuebs que
a ('ontinuación se dt:lalian;

Para J!aeslrús.

Gavin. :\yunt:lIniento de Ga,'in, mix
ta, :¿31 habitantes.

Pu.ra JIue,~[rus.

Bolturina. Ayunbrnienlo de Se~3s

tilla, mixl;:\. 124 habitantes,
Almunia de San JU311, :\'Yl¡nt;,¡:nien

to de Almunia de San juan, IJán"ulos,
1.038 habitantes.

Cl:Jravalls, Anll1tamien(o de Ar-én,
mi:,:ta. 4,) habit¡mtcs.

Lust:mosa . .'\\'unlallliento el.::: L~sta

nosa, 1I11[tari:,¡, ·2í~ habii:lni~s,
CasliJ!o del Pla. Ayulltallli-ento de

Pilún, ¡"ixt,l, 43 habit:'.ll~les.

Los ,po:,it:io¡¡::;rios ~l!.:ompailL!I'ún a
sus ins:.ancias !lcj;;:.s de servicios y
los juslitkunlt;s que pl'ocedan. pl'e
senlú.¡~doJos en t'sl:,) Sección en e! pJ:.¡
zo de quince dL:s. a con lar dt'sde el
en qu<,:, st:¡.i:.liJ~ique este anuIIcio en
la t,~\C;':TA Vl:: )L\DiüD. V 1J. :Jdiudica
ci,',n se ef",du;lr:i según-lo ,-'sl~lblecido
en I,"s di.;posiciQnes \'i!:"enti:'s.

Hll~·'i!"{' PI de F~brt"l-Ü de HJ:.HL--El
JeIe ti~ la Seceión, :Ü. h;'31!ú.
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SECCIOX AD:tI-HNISTRATIL\ VE PRI
:&L::r:_;. E~~~SE~A.l\Z ..~ DE L_J.L DE 2./1.'

R_1..GOZ~·~

Pí'oui.ú6a de Escuelas.

CO:-;\'ül::\TüRL\

De eonfor;'l: ..bd COIl lo dis;.ucslo 'en
los Decretos de 13 \. 27 de Dieiembre
oc 19:14 ((~,\CET.\S de. 1;) \" 2g Jel !llis

1110). l!113 \'ez ¡"'s!!cliüs 'íos concursi
1I0s IO':":lles, ~sta Secciun AdTninistra
ti\'a ~Elwlcia ¡¡al'a su provi:si6r:, por
los turnos de t1'<\sla<3o forz,-'so. rein
greso pUl' exc¿denci3 \'ulu n l~¡r¡a y
consortes, !~S Esctlel<ls vacantes en
esta ]Jn)yinci;l (lUe se l::\:)l'e~nn a eon
tilluación:

:'IAESTROS-

Bid. unitaria nÚlllel'o ~; 1.151 ha
bi:antes

T<1r<E~na. lIIlib:"¡a Ilú":t'ro S: 9,510
h:Ji)itl!llÜ'S 'J1u cOI"!'(:spollllt: a consor
tes) .

Yi¡¡:.t;1l.!.e\,,, eJe Cúllt"!.!o. ulJi!;.u·i<;t nú
mcro :2; 2.11 Ú lw.bit::ll';les.

M.-U:'STRAS

BicI. unitaria número 2; 1.151 ha
bitan les.

Calmarza, unitaria; :,;:; i ¡:~ü;; la;] tes.
tes.
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Suma el Activo... 12,929.894,22

PASIVO

POl\1PAS FUNEBRES, S. A.
ARE:-':AL. 4, :Y..ADIUD

Balance de situación al 31 de Di
ciembre de 1935.

COXSTRUCCIONES :MECANICAS y
ELECTRO DENTALES. S.~

Ei Consejo de Adminjs~ración con
voca a los señores accionistas a Jun
l~ g~neral ordinaria, que tenórá lugar

I el dJa 28 del actual. ::l las ocho de la

PESETAS

6.400.€77,9~

64.215,72
9.445,90

17.313,20
2.397,86

2.994.829,29
72.378,47
2.823,75

44.758,01
667.412,75
120.000,00

13./83,25

175.477,66
1.062.483,55

278.552,60
388.760,91

559,78
291.532,62
185.918,70
136.602,22

8.491,75
176.453,25

7.00S,00

303.820,85
10.000.000,00

1.064.878,94
103.256,76

1.205./38,i1
60.245,96

ACTIVO

Aportaciones ~' créditos
industriales .

Ayuntamiento de M a-
drid .

Banco de España .
Banco Previsores del

Porvenir .
Ganado .
Inmuebles .
'-'lobiliario .............•..••
\íaterial de talleres ·
Taller de coches ..
Valores .......•.....•. _ .
Vencimientos .
Dep'ósitos en fianza .
Ban co Hispanoamerica-

no _ ..
:l.1aler.i:31 .
Almacén .
Facturas a cobrar .
Cuentas corrien t~s .
Banco :Mercantll.. ......•...
Caja "o, .n_.. A _

.&...o'vuuv"c;.~ ..

Su.ma el Pasivo... 12.929.894,22

El Jef~ de Contabilidad, Enrique
RJelo.-El InternntOT. J.osé E. Mar
tíüez Gil..-"\"'"...... B.:o; el- ·V'icepresideni.e
del CO:lsejo de Administración Baldo-
mero GÓmez. '

X-663

por el presente citamos, llamamos y
emplazamos, por término de sesenta
dias, a cuantos se quieran opon;;:!:" a la
declaración de muerte presunta del
expresado D. Juan 2\fejías Franconetti
y a cuantos tengan alguna Doucia de
su actual paradero. a fin de <;lue com
parezcan en esta Vicaria general So de
clarar su de!"echo o expresar CUflnto
conduzca a esclarecer el 'paradero del
susodicho D. Juan 2\lejias' FranconetU.

Dado.en Sevilla a 10 de Febrero de
1936.-Dr. Jerónimo Annario.-Por
mandato de S. S. Ilma., Lícenciado Au~

tomo Herrera.

Dividendos (por cobrar)
Banco Hipotecario de Es~

paña ..
Capital .
Fondo de reser a .
Fondo de previsión .
Liquidación de benefi-

cios .
Tesoro .
Depositantes por fian-

zas .
Acreedores .

..---~--_.

DELEGAClüN DE HAC!EKDA DE L~

PROVINCIA DE TOLEDO

YICARIA GENER_4.L

);"os D •. D. Jerónimo Armario v Ro
sado, Presbítero, ¡Protonotario .~_¡;ostó
lico "ad instar partícipan tium" Dig
nidad de Tesorero de esta Santa }le
tropCllitana y Patriarcal Iglesia, Yi
cario general de este Arzobispado por
el Eminentísimo .... Reverendísimo se
ñor D. Eustaquio ·Ilundain y Esteban,
CardenalArzobispo de Sevilla, etc., et
c(-'era.

Hactmos s a b e r: Que ante Xos
se instruyen diligenl:i&s para de
clarar 19. muerte pi"e;,unta de D. Ju:m
:\Iejías Franconetti, natural de Sevilla,
de cinct,enta y tres afios de edad.
hijo de D. Juan y de doii2, :'rIada del
Rosario, casado COn doña Gertrudis
Peña García, en Sevilla, el cual se au
'sentó del lado de su esposa hace unos
veintiséis años, sin que desde enton
ces se hayan tenido noticias de ¿r.
A fin de proceder a 10 que haya lugar,

ANUNcms DE PREVIO PAGO

Se.L

Secretaría de las Juntas Admir..istr.aH.
vas de Contrabando y Defraudación.

Ignorandose el para.dero de D. Andrés
Ruiz Copez, a quien por declaración
pro-pia le fué transferido el automóvil
número 1.537, matrícula de Badajaz, :r
CUj'o vebiculo está intervenido ,por esta
Delegación de Hacienda, po!' el :pre
S~!!t..: s~ h?c~ s"he!' a! dhl(io D. Andrés
R.uiz Copez, que esta Junta Administra
tiva de Contrabanuo y Dcfraudación
ha de celebrar sesión el día 9 dc :\Iarzo
de 1936, hora de las once de la mañana,
en el despacho destinado .al efecto en
esta Delegación dI;: Haciénda, para ver
y fallar el expediente número 36/1935
que contra diCJ.'lO individuo se sigue.

Asimismo y por iguul motivo de ig
norado paradero, por el presellte se ha
ce saber a D. Juan Pedro -Costal, indi
viduo a quien aparece insuito el auto
móvil número 1.632, lila lrícüla d.e Bada
joz e intervenido por esta Delegación
de Hacienda, que el dia 9 de :'.lano de
1936, y hora de las once y media, esta
Junta Administrati\·a de Contrabando
:y Defraudación celebrará sesión para
ver y fallar el expediente nJÍ,.l1ero 40
de 1935 que se le si3ue, en el de~pacho
señalado al efecto en esta Delegación
de Hacienda.

Deberán asistir, respectivamente, los
individuos que se citan a las sesiones
indicadas, presentando toda clase de
pruebas que crean pertinentes a su de
recho; advirtiendoles que pued·en de-

, signar un vocal en dicha Junta, siem
pre que el nombrado sea individuo de
la Camara ,de Comercio o come!'ciante e
industrial que figure matriculado en la
contribución industrial más de cinco
años. Este nombramiento que hagan se
rá notificado a esta Oficina en el tér
mino de tres dias, a contar de la publi
cación del presente..

Toledo, 8 de Febrero de 193ü.-El Se
cretario, José F.:>goaga.-Yisto Ducno:
el Presidente, Enrique Soldevila.
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DELEGACíQ?>T DE HACIENDA DE LA
PROYIXCu.. DE HUELVA

P--136

Las instu::lcias, reintegradas con pó·
liza de 1,50 pesetas y sello de la Pro
tección de Huérfanos del ?I3gisterio,
de 0,50 pesetas, con hojas de servicios
certificadas por la Sección Adminis
trativa correspondiente y cuantos do
cumentos justi.fl.quen el derecho de lo!:
solicitan tes, serán presentadas en esta
Sección Administrativa en el plazo de
diez dias a contar de la publicación
de la presente convocatoria en la G;\.
CETA DE ~lAJ)RID, procediéndose tres
d¡a.~ d~5pl.lés ti la adjildic:icióü de
las mismas por la Comisión corres
pondiente, conforme a los Decr~tos

citados ~' Orden ministerisl de 24 de
En'éro de 1935 (GACETA de 5 de Fe
brero).

Zaragoza, 14 de Febrero de 1936.
El Jefe de la Sección, Luis :Maynan.
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SECRETARL'" DE LA Júl\TA AD::\llKlSTRATIYA

~ Q eY..istiendo en la aldea :.\10n te
13I'I.lón, tl~rm!no munici·pal de Areche,
testigos iúülicos pa,·a nrmar la ,presen
te c~dula, ;,:e llace saber a Antonio Ba·
rr-<:lgán Akd y Emilio Gandullo Blan
coque a las once horas del día 27
de los corrieiltesha de celebrarse Jun
ta administrativa para ver y fallar el
expedien te r.u:ncro ,Hj/ de 1935, ins
truido por aJjrehensión de 60.;")00 ki
los p. b. de café crudo, y en .el cual
n;u:ran COj~lO en.:.:artados, asi como que
pueden pre:ó:o:ni3r en el acto de la Jun
ta las p:-uebas que estimen pertihen
téS a su mej::n' defensa, y que tienen
derecho :l d'_'~l~n:Jr un Yocal que for
me pa;·te t2c iü misma, que habrá de
ser indivlu..w de la Cámara de Co·
mercio, cu:;:c;-'..:iante o industrial roa
tr-.icu.lado ,,¡: esta capital:

Lo que :O.e ,pc:blica a los efectos del
a,·ticulo :37 del Reglamento de ¡pro
cedimientos de 29 de Jt.:.lio de 1924'
debiendo adn"riirles que, de no con:
Cl:lTj:·. SCj','¡ i211ado en. rebeldía.

Hu~lv?, 13. de ,Febrero de 1,93G.-El
S,,::tcLano G.C la Junta, Fernando
Dia:,::.-Y;sliJ t'~~r:o: el Delegado-Pre
sidente" O~5~:·· Q.

JUNTA PR.OVINCIAL DE BE...··mFI
CENeIA DE MADRID

Instruido expediente para la cl asifi
cacio!! como de Beneficencia particular
de la Asociación "Agmpación Recreati

"1':::' Campsa", y en virtud de lo dispuesto
en el numero 1." del artículo 57 de la
Instrucción de Beneficencia de 14 de
Marzo de 1899, se concede audiencia a
los bteresados y beneficiarios de dicha
Asociación, por plazo de veinte días
laborables, durante el Gual tendI'an de
mani fiesto el expediente en las Ofici
nas de esta Corporación (Roberto Cas
troyi<1ú, número 6). para que puedan
formula, las alegaciones que a su de
recho vieren.

Lo que se h~ce público para general
conocimientoo

~ladrid, 12 de F~brero de 1936.-El
Secretario, P. D. (ilegible) .-Visto bue
no: la Vicepresidenta, P. Velasco.

P-138
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noche, en el domicilio social, Caste
lló, 59.

~ladrid, 12 de Febrero de 1936.-El
Presidente, )'L Tomás .,;,.llende.

X-637

COMPAÑL~ ARRENDATARIA DEL
MO.NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concursn para la adquisición de equi
pos d2 amarre y maniobra con destino

a InQ r......... n,r,.,.. ,.2 ... l .... .t'l""f. _
_ ....... '-1 .... -"'::1. .... --0 """"4::- ~ ........ y ..-.

l\"ecesitando esta Compañía adquirír
los equipos de amarre y maniobra, de
abacá manila, con destino a los buques
de su flota. invita a los fabricantes na
cionales a presentar propusiciones para
dicho suministro. con arreglo al pliego
de bases y modelo de p~oposición que
estará a disposición de los concursan
tes. todos los días laborables. de diez
a doce. en las oficinas centrales de la
Compañía. Torija. número 9, ::\ladrid.
durante el plazo de admisión de pro
posicíones que terminará el día 9 de
",larzo próximo, a las doce de su ma-
ñana. ..

Las proposiciones han de entregarse
por duplicado, bajo recibo, en Secreta
ria general, N egociado de recepción de
pliegos para concursos. o enviarse por
correo certificado y con acuse '!le reci
bo, considerándose en este caso como
fecha de entrega la de recepción en
CA:YIPSA.

:Madrid, 17 de Febrero de 1936.-El
Director general, J. Arvilla.

X-655

ORDENACW:S- DE P~~.GOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado dos resguar
dos talonarios expedidos por esta Caja
general en 12 de ?layo de 1925 el pri
mero y en 20 de Marzo de 1925 el SG
gundo, con los números 2tj4.361 y
263.082 de entrada y 10.5.960 Y 105.381
de registro, corrc:-;pondientes a dos de
pósitos constituidos por D. Arturo
Puig Detrell, de su propiedad y para
que le sirvan de garantia en su cargo
de Administrador de Loterías de Villa
rranca de Panadés, a disposición del
Sr. Director general de Tesoreria y
Cont~bilidad (hoy Tesoro público); se
preVIene a la persona en <:uyo poder se
halle, que lo presente en esta Caja Cerr
tral, en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legitimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos mese:;,
desde la publicación de este anuncio en
la "Gaceta de :\ladrid" y el "Boletin
Oficial" de esta provincia. sin haberla
presentado con arreglo a lo dispuesto
I::U el articulo 36 del Heglamento de 19
de l\'o-,-iembre de 1929.

:.\Iadrid, 10 de Enero de 19S6.-EI Or
denador de Pagos, J. Sanz de Andino,
P. S. (ilegible).

BANCO URQUIJO CATALAN

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito de valores núrnero
20.101, librado por nuest:-a Agencia en
Yillanue...-a y Geltrú en 23 de Julio de

1930, a favor de D. Sah'aLlo. :'Iartinez
Rarnirez y doña Bibiana Garcia Ruda,
indistinta1nente. comprensivo de 3.200
pesetas nominales de Deuda amor-tiza
ble 4 por 100, emisión 1928, en titulos
serie A, númerOs 106.08i186, y serie B,
número 36,960. se anuncia al público
dicho extravío para que el que se crea
con derecho a reclamar lo verifique en
el plazo de treinta días, a contar <:le la
publicación de este anuncio en la "Ga
ceta de Madrid" y en el "Boletin Oficial
de la Generaliei:Jrl rl~ C,.t<'.!'..!~'-"-", 'p're~'i

niéndose que. transcurrido dicho plazo
sin reclamación d.e tercero. se expedi
ra el correspondiente duplicad() del
expresado resguardo. quedando el ori
ginal extra....iado nulo y sin efecto algu
no, y ex~nto el Banco de toda respon
sabilidad.

Barcelona, 5 de Febrero de 1936.
B~,co Urquijo Catalán: La Dirección.
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LA NUEVA HARINO-PANADERA,
S.A.

Fábrica de Harinas.
Pacífico, número 18--Madrid.

Habiéndose extraviadD las acciones
números 4-80, 481, 482, 4!=:3 Y 484, expe
didas por esta Sociedad a fa....or de don
Jesús Rojas Yargas, se hace público.
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 4.... capítulo 2.' del Regla..'llento
de esta Sociedad. para que en el plazo
de treinta dias, a partir de la publica
ción de este anuncio. y en caso de no
presentarse reclamación alguna 'Por
parte de tercero, serán expedidos los
correspondientes duplicados, quedando
sin efecto las referidas acóones.

::\ciadrid, 18 de Febrero de 1935.-El
Secretario general, Francisco -Gutiérrez
3'Ielero.

POl\-lPAS Fw....."""EBRES, S. _4...

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 28
de los corrientes, a las seis de la tarde,
en d dú-micilio social, Arenal. iÍ. con
objeto de tratar de los asuntos a que
se refieren lo~ casos 1." y 2.' del ar
ticulo 26 de los Estatutos.

Ta..-nbién se tratará del apoderamien
to del Cajero de la Sociedad.

En los dias que medien desde la pu
blicación de esta convocatoria hasta ei
de la celebración de la Junta estarán de
manifiesto los libros y cuentas en las
oficinas sociales. de seis a ocho de la
tarde, y en los mismos días de diez a
una, se podrán recoger las tarjetas. pre
vio el cumplimiento de los requisitos
estatutarios.

Lo que se anuncia como primera
con,·ocatoda.

:::\lad!'id, 15 de Febrero de 1936.-Por
el Consejo de Administración, L. :\lleda,
Secretario.
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BANCO DE BILBAO-VALENCIA

Por extravío de los resguamos de de
pósito números 1.50.') y 1.506, expedidos
por esta Sucursal co~ fechas 25 y 26
de Fetrero de 1925. a favor de Ferre;'

Peset, $. A.• comprensi....os de 40 obli·
gaciones Asociación Francesa de Ense
ñanza, 4 por lOO, y cuatro obligaciones
.-i..:yuntamiento Barcelona 6 por 100 Ex
posición, respecti....a...Llcnte. se anuncia
por primera vez para que el que se
crea con derecho a reclamar lo verifi
qu~ dentro del plazo de un mes. a con
tar desde la puhlicación del primer
;;,nuncio; haciéndose presente que ex
pirado dicho plazo sÍn reclamación al
gWl8, se expedirá.n los correspondientes
d:~'p!i~~d.~~~ qt..l~d~~d.c 2n!l1~.tjt)~ Jos ·pri
meiQs Yexento de toda responsabilidad
este Banco.

Yalenda. 1i de Febrero de 1~36.

Ba.'1cO de Bilbao. Valencia.-Por el Se
cretario. JulioXájera.

X-642

REGADlOS y ENERGIA DE VALEN
CH.. S. A..

Convocatori.a.

Por acuerdo del Consejo d.e Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordlnaria
que se celebrará el día 29 del corriente
mes, a las doce horas, en el domicilio
social, Ayenida de N"aYalTO Reverter,
número 2, de esta ciudaJ., corr sujeción
al siguiente orden del día:

1." Aprobación de la )leIuoria, del
balance y cuenta de resultados del ejer
cicio social correspondiente al año 1935.

2_" Aprobación de la gestión del
Consejo de Administración.

3.° Nombramiento de D. Ino Jaldel
~Iatalón para el cargo de Consejero
de la Compañía.

4.0 Reno .....ación del Consejo de la So
ciedad por nUi:VO periodo de cuatro
años.

Para asistir a la Junta los señDres
accionistas deberán depositar previa
mente sus acciones, o resguardos banca
riO!; de las mismas, en 13 Caja de la So
ciedad, durante los dias hábiles y horas
de nueve a trece y de quince a dieci
nueve, hasta el anterior al señalado
para la celebración de la Junta, en don
de se les entregará la correspondiente
tarjeta de asistencia.

Valencia, 15 de Febrero de 1936.-El
Presidente del Consejo de Administra
ción, Leopoldo Trénor.

SOCIEDAD A:.'\ONIl\H. LA IXDUS~

TRIA msp.\::\o ALE:-'¡A.YA DE PRO~

DueTOS Qr.Jnucos (S. A. L. l. A.).
l\oaDRID

Con-..;oca a Junta general ordinaria. de
accionistas para el día 27 de Febrero,
a las OnCe y media de la mañana, en
primcTa convocatoria, y a las doce en
segunda. las cuales se celebrarán en el
domicilio de esta Sociedad, Rooríguez
San Pedro, 61, J)a,::¡ tratar de los asan
tos que cow.prenden el

Orden del día.

1." Prescntaóón del balance y cuen·
tas del ejercicio 1934~35, así como rl?la
ción de la labor realizada por la Le
rencia en el jndicado eje,cicio.

2.° Aprobación de lns f(!::;tíones de
la Dirección y del Conse;o (!e .\dminis
t'2cióIl.
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X-ti50

3.° Asuntos varios.
Madrid, 15 de Febrero de 1936.-El

Presidente del Consejo de Administra·
ción, José Maria de Semprún_

X-645

POZO DE ARTURO, S. A.
Se conVOca :a Junta general ordinaria

de accionistas. a las diez horas dd dü:.
14 de )Iarzopróximo, en el domiciliv
social, calle del General Sotomayor, nú
me~c :, P;J,;-:;;' zX¿¡¡..JÍIlar y a.p:rut~r:J ~j

procede, el inventario, cuentas, balance
y Memoria de las o;:eraóoües realiza
das en el año procedente.

Los libros y docum~nto's estarán de
manifiesto en estas oficinas, todos los
días hábiles, a pal'tir del 2-3 del actual.
desde las diez a las dieciséis.

Para tener derecho :a. asistir a la ::;e
sión, con voz y \"oto, a knor de los
Estatutos, es condición indispensable
presentar en estas oficinas, 'con tres
días (le anticipación, por jo mE=nOS al
de la JUnta. las acciones que se posean
y de hallarse deposilacias en Bancu o
entidad oficial, el resguardo que lo
~.'(;ledite.

.\lmeria, 15 de Febrero de 193(;.
Pozo de Arturo, S. A.-El Presidente,
Arturo "IorrecHlas.

X-647

UNI02\" ESPA5iOLA DE EXPLOSIVOS,
S. A.

El Conseju de- Auministraci6n de estu
Sociedad en vbt:: de 12 aulol"Ízacióll
que le fué concedida por la Junta ge
neral extraordinarúJ del 2;) de .l:-'d.Ji·cro
de 1926, para St;m",r:U.ü' d <':ilp1ial S0

cial en veinte millones 'lit;; I>esdas. k
nieudo en cuenta acuc:-dos .Y man¡fi.:$~a

ciones anteriores, r~sue~-,e pOl1~¡' "n
circulación las corresj:;und;entes 2:";),0(:0
acciones al ,portador h_l!tJ n:z (je-:<emj;o;
sadas totalmente) núme¡·ús (jOIJ.UO" al
800,000, ce a 100 pest~:..;.s l~OÜll.l;.;les

cada lina, y ufrecerias a los aL~UaJts

acciomstas ;;oseedores de las :J.C..:íüileS

en cirClllación, a razóu de u"a ~:;:.c~v¡'
nueva por cada tres antiguas, al t¡po
de ~üü pesetas por acción.

El derecho de suscri]}cián se <.\crlOdi
tará mcdiuntc la presenta.ciÓn d;:;;i ~u

pón nú..'uero 82 'de lus ¡l(.:tuale-s accicncs,
q1l2 quedará anulado para cualquier
G)tro efecto. La p;:-esent:J.ción de las ac
ciones no da derecho, por sí solas, en
rama o por resgua;-do tic depós~to o de
otra forma, a la suscripción, sal,o que
\'cngan con sus respectivos cupones nú'
mero g2, adheridos,

A la solicitud deberan ~(;ompañarse.

por consiguiente, tant~:'> ,-('ces tres cu
pones número 82, como nuevas accio:Jes
deseen suscribirse, y al r'~'Ol1io tiempo
Se satisfará el importe del primer di
videndo pasivo de 125 pesetas por- ae:'
ción.

La Sociedad admite para el pago de
este primer di,,·ic.cndo pasiYo, aúemá~¡

de una suma en metálicu de 77 peseta:>,
la entreg.; de las tres acciones ,ie In·
dustria, ,Comercio y :\1 ineria, corres
pondientes a las de Unión EspnfioIa Ui:'
Ex:plosi\'os, representadaS par lo~ cu
pones númerO &2, por un ...·alor lotal ck
48 pesetas, a razón de 16 pesetas por
acción. cu-uón númerO 2, adhe.ido.

La 5usciipción y eons;_guientepaao
del primer di"ddendo pasi\"o, tendrá lu
gar durante todo el mes de ~larzopró-

ximo, en el domicilio social, sito en
Bilbao, calle de Orueta. 6.

El Consejo <le Admil;istracióll, en la
reunión que celebre con ocasión de la
próxüna Junta general ordínaria. acor
dara la fecha de pago olel segundo divi
dendo de 75 pesetas PO!' acciono

Las. nuevas acciones disfrutarán de
los beneficios del pr:::sente año de 1936
en proporción de la cu:.mtía de lus aes
embolsos que se cfec.:tuen. y el tiempo
transcurrido desde la fecha <le cada uno
d~ ello 57 h:!st2. lü. te~"!!1inaC'ión d~! ejer
c~cio.

Se practicarán asimismo por nuestra
Sucursal de :\'ladrid. VilIanueva, ~~, y las
oficí:1as de la Sociedad anónima Santa
Bárbara, en O\"iedo, liria, 16, las opera
cionesprevias necesarias para que a Jos
señores a1.:c!onislas, les sean !:ntregados
en Bilbao los nuevos titulas nominati
vos, hasta su canje por los títulos al
portador.

Bilbao, Febrero d~ 1936.-LniÓn Es
pañola de Explosi \"cs.,-EI Presidente
del Consejo de ¡\dm¡llistración, Pedro
O1albaud y Errazquia.

SOCIEDAD POPULAR OVETENSE

El Consejo de Administración ha
acordado com'oear a Junta general or
dinaria de accionistas, que se celebra
rá en las oficinas de la Sociedud, Pa
raiso, 18 a las on:.:,' de la mañana del
día 14 d'e )!arw pn'!.ximo, con objeto
de examina. la ;'.Iemo;i a . cuentas y Ba
13nce del ejercicl:;¡ SOCi21 de 19.35, re
novar parcialmente el Consejo ~" c.e
liber'ar 50br!: lGS aS;l,¡tos que se prc
senten en la forma que determinan los
E::;tatutos.

'Para tener derecho de asis~encia a
la J un ta, deb2rán los sei":ú:'es accionis
las presentar· cinco al..~ciones, por lo
r.1enos. en el acto de la misma, o un
rtSf;t:a"rdo que acredite su depósito en
la Caja de la Soc:¡~dad, en la Cen
tral o Sucursalt::s c:el Baneo de Es
pIfia o en l1iro eS!;;¡;Jle<.:imiento b2n
C2i'10. pudiendo lo:; :':15(;'ntr:s hacerse
reuresentar loa.· ol,'os accionistas, dando cuen (a OÓl' e:;:.·i~o al Pr~sidl:nte.

De actterdü C:0n b prevenido en el
articulo 2í de Jos Estatutos sociale:;,
se ad,'ic¡-[e (me si !os sefiores acdonis
las p:rese>lles !lO -ÚJ;=:,,'11 po:seedores de
la mitad ¡,~:í,~ tli"i:\ (le 'as acciones en
circulación, la JI.:- ,:\ Cen~r-a) se cons
tituirá, deliberará y acordara válida
1.lenk, una lH):-a después Je la fijada
en ~sta convo,~atol'ia,

Oviedo, 14 de Feb¡-ero de 1936.-
El Presidente, Ignacio Herrero de Co-
llantes.

X-640

BANCO IJE VIZCA'.tA

Por l'Il'uerdo riel Consejo de Admj
nisti'ación de este Estable:::il:üento y
en \"irl~d de lo qLe ,_Ls¡June el 3T
t!culo 23 de los Es,21ulos se convo
ca a los seriores <\--,:i:;~ü:':::Js a Junta
g;ene¡'al o,'di;¡ar"ia. que t~ndr8 lu::;ar ei
dla :!8 del eon-lente EJes. a las cnatro
ue la tarde, en el domicilio cíe la So
ciedad, Gran \'ia. 1. 'l:1.:3 oometer a
su examen y aprob2.cion la )':l:emoria y
el balanc:e c~'··es~vndiente al ejerci
cio anual de 1935.

Todos los accionistas sin distinción

de series de acdones, tenur<in dere
cho de asistencia ~ las sesiones de la
Junta ~eneral, mas p;,¡ra te:lcr ....Ol y
voto rt..'Querirá ser p0scedor de ac
ciones, de cU:J.lquiera de las series, por
\-alor nominal de 5.000 pesetas, con
tres meses de anticipación a la cele
bración de la Junta, en que d d.erecho
de asistencia haya de ejercit~.u·s~.

Los señores aC<.:ionistas que desen
asistir a dicha Junta deberán presen
tar en la Secretaria de este Banco los
rc:;,;üa.&d05 de: .d.~C¡üiií:S qu~ .:ii;.¡·editen
su derecho, a fin de que se l'es fad~

lite la ~orrespondiente papeleta de
entrada.

D;;.rante los ocho dias anteriores a
la ceiebración de la Junta se haliarán
a disposición de los seGares ac..:.:'mis
tas que deseen exar'ninarlos, el Ballm
ce y la ~lemorja presen ~ada por el
Consejo de Administración.

Bilbao. 6 de Febrero de 1936.-El
Secretario, Teófilo San Crisióbal.

X~6~9

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

Don AgapIto Brczmes Valdés, Abo
gado, Oficial de Sala tie la Audicn-cia
territorial de :\ladrid.

Certifico: Que pO!' la Sala extraor·
dinaria de esta Audiencia territorial.
Relatoría Secretaría del Licenciado uon
Augusto Caro, y en autos seguidos por
doña Concepción Luque y ",-l:.¡raver, con
D. Ricardo }lanuel Casiano :\larHoe:t
Pichardo y el 2I.íin::-,t!:l"io fiscal sobre
divorcio. se ha dic~ado la St:'"ntcncia.
cuyo t;:ncabezarniento y parle dhposi
tiva son dd tenor literal siguiente:

Sentencia número ::lB. - Aulas segui·
dos pOI" doña Concepción Luque :_\úira
ver con D. Ricardo Manuel Casiano
:.\Iar-linez Pichardo y el :'>.li'listerio fis
cal, sobre divo:-do, En ~l¡¡drid a 29
de Ener"Ü de 1936.

Visto ei juicio de dh'Ol'cio (fUe ante
;-';os pende, promovido en el Juzgado
de primera instancia numero 13, deJos
de esla capital, antes del distrito de
Palacio, por-doña Concepción Luqu~ y
Maraver, pensionista. de esta vecindad,
r"epr~sent~d3. p·or el Procü:~adúl' don
Tomás Romero Nistal y defendida pOI'
el Letrado D. Faustino Hevia con don
Ricar.cJo )Ianuel e a s i a n o ~:Iai"Íinez

Pich::ndo, cuyas ciI'cuns~and2s se des·
conocen. :ausente en ignorado parade·
ro, declarado ~n rebeldia, siendo parte
el 2I.linisterio fiscal.

Fallamos que debemos declarar y de·
cla¡'am{)'S haber li.lg~r a la demanda
presentada por dOlla Conccpóón Lu
que :.\hrs\'cr. contra su marído D. Ri
cardo 1IallJuel Casiano :\1artinez 'Pich.:.n·,
do. decrelando en su consecner.cia el
di\·orcio del matrimonio celebrado por
ambos en 21 de Abril de 18~G, por la
causa 12 del artículo ~." dI:' la ley, sin
declaración dI;! culpabilidad de J1;~,;u'

fl.O de los cónyuges ni expresa :myoú
ción de las costas del juicio.

\' encontrándost: el demandado en
rebeldía, o()tifíquese est3 decisión en
la forma o:den:Hla por i.a ley {le En·
juiciarriento .civil para este cuso, y
cúmplase lo pr{'\'en;(~{) en el al'tículo
69 de la ley del Divorcio.

Luegr.> .que la presente quede firtJl~,

comuniquese al Juéz inferior por me
dio de certificación y ICarta-orden,¡:-ara



Gaceta de :Madrid.-Núm. 49
.,

18 Febrero 1936 :t\.nexollnko.-Pághla 375 ~

que se lleve a efeclo lo resuelto, con
devolución de los 2ut08.

Así definitivamente juzgando, lo .pro
nundamos. manda."'Ilos y firmamos.
Francisco Fabié.-José Viéite:r:.-José
G. L1alJa.

:Publicación.--,-Leida y 'Puulica-da fué
la anterior 'Senlencia por el ilustrísi
mo Sr_ D_ Fr:mcisco Fabié v Gutiérrez
de la Rasilla, Presidente de 'la Sala ex
traordinaria <le esta Audiencia y Po~
n:;nt~ q"u€:" ha sido éfi j1J~ 2:iU lus t::u ~ti~

titución del designado. estando ]a in
dicaLla Sala celebrando sesióll públi~a

en Madrid a 29 ele Et'Jet'o de 1936.
P. A., Licendado Jaime Fuentes."

y para su publicación en la '"Gaceta
de Madrid", expii.to el presente edicto
en Madrid a 12 de Febrero de 19~~6.

El Secretario de Sala, Licenciado Aga.
pito Brezme~.

X-658

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE BILBAO

Don Angel Campano J aurne, Juez
de primera instancia número 2, de es
ta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que a las doce harás
del día 17 de )[arzo próximo venide
ro tendrá lugar en la Sala de audien
cias de .este Juzgado, sita en el piso
!egundo de la casa número 1 de la
calle de :.\l:J.ria ~luñoz la venta en pú
blica subasta de la finca que lllego se
dirá y que se persig.:c en- este pro
cedimiento judicial sumario del ar
ticuIo 131 de la ley Hipotecari<i, pro
movido por el Procurador D. José
Callano, en nombre de la Caja de
Ahorros ::r :Monte de Piedad )[unici
pal de esta villa, contra D. Juan Jau
reguizar, en reclamación de calltidad.

Finca..

Un trozo o lole de man te, que en la
primera porcí611 del lote o trozo de
monte número 6 que fué dividido en
dos parles radicantes en las inmedia~

ciones de los montes de r\fc."hlln('a y
Ermita de San Roque, jurisdieción de
la anteiglesia de Sondica, .mide dicha
porción siete mil doscienlos se~enta

y ·cuatro estados, o sean 276 áreas y
42 centiáreas:. confina: por Ser, con
el medio tro;:o número 5, de D. Juan
Manuel de Arechavaleta yCorraleche;
por Este, con camino serviduubre; por
Norte y Oeste, con Jotes de monte nú
meros 4 y J, de D. José Agustín de
Lanáa y Echenrría y de la represen
tación del finaúo D. José de Arambu
ru y Aldecoa, respectivamente.

Dentro de este monte, ocupando
una super:flcíe de 299 metros, existe
unaC2sa de l1ue\-a planta, sin núme
ro de gobierno tod.¡yía. nomhrada AI'
chanda-barri, que consta de 'Planta
baja o sótano de!'itin3do a l)oJe~as,

prüner piso -con cocina y cuatro sao
lones para comedor;. segundo piso,
COmpl!esto de diez dOl'mitol'ios .y dos
salones, comedor, y tercer piso, con
seis dormitorios y un salón grande; y
otra casa denominada Biucpe, a \'cin
te metros de distancia de la ante:"ior,
qt.:e ocupa· seis metros de ancho por
seis de fondo o treinta y seis metros
cuadrados, y que consta de planta bap

Ja y un piso con entrada a él. sin ~s-

calera, por una terraza; componiéndo
se cada 'Una de las dos vivilmdas de
codna, retrete y tres dormitorios;
sielldo los linderos de la casa Arch:m
da-barri, situada hacia el lado Este
del trozo de Inunle y los de la casa
Bi<iepe: por el Este, por donde tie
nen su frente .y entrada, con cami
no servidumbre. y por !-\orte o dere
cha, ·por Sur o izquierda y por Oeste
o espalda, eon resto del terreno ex
presarlo en que esiáu t:üi.í1cuuas.

Valorada, a los efectos de la subas
ta. en la cantidad de -cien.to veinte mil
pesetas.

Condiciones.

Para tomar parle en la :mbosl;1 se
rá necesario consignar sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de
la tasación; no se ad.mitirá postura
que no cubra el ilI1porte total de di
cha tasación, siendo de advertir q~e

lo~ autos y ] a certificación del Regis
tro a que se rellerc la regla cuarta del
artículo 131 de la ley Hipotecaria se
hallan de Illan ¡fiesta en la Seere!ari:l;
que se entendera que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o g:ray:l.mencs anterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, enLendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismo~,

sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Bilbao a 6 de Febrc¡·o de
1936,-EI Juez, Angel Campano Jau
me.-El Secretario (ilegible).

X-63&

JUZGADO DE PRI~ERA Il'STAXCIA
DE LUARCA

Don Aa ton io ~lurias Travieso, Juez
de primera instancia de Luarca y su
partido.

Por el presente edicto ha30 saber':
Que por providencia de esta fecha,
di-clada en el conCl.:,rso de acreedores
de D. José Garcia Yidal de la U.z, Illa~

yor de edad, casado, propietario, de
esta vecindad. q:ue CiJ!1 el canicter de
voluntario se tramita en este Juzg:Hlo
y Secretaría del que refrenda, se acor~

dó, de coniormidad a lo interesado
por los acreedore~ que COl"icurrieron a
la Junta general celeb.ada ayer, nom
h:rar como ~¡I1dico único de dicho
con curso al acreedor directo D. An
gel Fernández Fern:!ndez, mayor de
ec..hid, c:a.5ado. ajusladOl- mecánico, Ye
cino de esta villa, quien aceptó el car
go y en tró en posesión del mismo en
c!'ile dia, c'C:sando, pOI" con::;iguien le,
en el suyo el Administrador deposita.
río D. Juan Yicente jlartín.

Ln que se hace público por medío de
e"te edicto, por el que se prc':ien.: WJe
se haga eni.rega al· síndico nombrado
de euanto co:rresponda. al concL:.rslldo,
b~ljO pena de tener por ilegitimos los
pagos.

y para su inserdón en la GACETA
vE 1IADRID, expido e! presente.

:Dado en Luarca a 13 de Febrero
de 1936,-El Juez, Antonio ~furias•....,...
El Secretario (ilegible)_

JUZGADO DE PR1.ME:HA INSTANCIA
NUMERO 11. DE l\LA.DRID

A .... irtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada por el
Sr. Juez de primera inst:mcia nUm.e
ro 11, de esta capital, en 105 autos de
procedimiento sumario hipotecario.
promovidos por D, Bar!olomé Barba
Hernál1 dez, Clontra D.' Félix Assicgo y
Ga,cía de la Se!"u a, sobre reclamación
de en presis.mo de 'jO.Dúo pesetas de
principal y <:05tas, se saca a la '"ewta
en pública y segunda subasla, por tér
mino de ,"einte días, la .finca hipoteca
da en garantía de dichO' préstumo,
consistente en .

Un predio rústico formado por la
parte principal del anLiguo CorUjo de
Santa Teresa, sito en el partido pri
mero de la Vega, término municipal
de Málaga, y comp;-ende una exten
sión superficial de 105 fanegas, diez
celemines y cinco cuartillos, equh-a
lentes a 69 hectareas, 48 áreas, 61
centiáreas, 71 decímetros y 85 centí
metros cuadrados.

Dicha subasta se celebrará. en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la caBe del General Cast::Iños, mi
mero 1, el día 14 de:\íarzo p.róximo,
a las doce, con arreglo a las siguien
les condiciones:

Primera, El tipo de dicha subasta
será el dc 75.000 pesetas, o sea el 75
por 100 de la primera.

Segun d:.l. Para tomar pude en el
remate delJerún consignar previamcn
te los licit:Hlores sobre la mesa del
Juzgado ellO por 100 efectivo de ex
presadacan tida(l, sin cuyo xeqt.:i.sito
no ser6n admItidos.

Tercera. Tampoco se admitirán
pos1uras inferiores al mencionado
tipo.

Cuarta. Que Jos autos y la certifi
cación del Re;;istro expedio.a po. el
Registro de la Propl;;d«d y a que se
refiere la reqh~ cuarta del articulo 131
..:1e la ley Hipott::c::Jria. e;;t~rán de ma
nifiesto el1 la Secretaria del refrenda
tario, entendiéndose que todo licita
dor <J<"E'nt'l.....omo h"!s~<lnte J:l tílUJ:l
ción, y 'que la>: c-nrgns Q gtavámen~s
anteriores y lo;; preferentes. si Ío<; llt!
biere, al erédi o del acreedor ej~cll

1,;o1e con\inlla,ún suhsislenk.,>, enkn
diéndose que d .emat<Jnte Jos ~H:epta

y queda sui:J.rogado en la responsil!¡iJí
dad de los mismos, siJl (,estinarse a
se extinción el precio del I'e~nul.c.

Dado en 2-Iadrid a 13 de Febre;'c
de 1936.-EI Juez, Felioe de Amo.
El Secretarío, Luis ~Molinero,

X-6~3

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAKClA
NUl\lERO 12, DE l'U.DRID

En e~t(; Jllz.~ado de primera instan
cia núrne.o 12, Sec.rl;!turÍa de mi cal'
go, pcnden .m:tos de m.enor cuan tia
promovidos por D_ Policarpo Ca".:e¡-o
Combarro, contra D. Pedro Sas1r~

Postigo, ~oul'e redamaciún de caro ti
dad, en los que se ha dietado la si
guiente

"Providencia: Juez. 'Sr.Llorente.
:\1adrid. 6 de Febrero de 1936; el a:1
terio]' e5crito únase a 10 ll\~!O." de sa
rat,;Ó.tI, 7 1:\1 documeD.to pr \ :.::L) q:"(' se
~ debida."I!ente J··il~:<::;':;) de
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Derechos reales, póngase por cabeza
de ótas actua~iones. Proveyendo el
escrito de 4 de "\12YO de 1935, se ad
mite cuanto ha lugar en derecho la
demanda que se formula, que se sus
tan.ciará por los trámites del juicio
ordinario declarativo de menor cuan
tia, y de -aquélla se confiere traslado
con emjJiaz3ruiento a D. Pedro Sastre
Postigo, para qc.e. dentro del término
ti", nüéVé ili<:tiO CVlupart::<:ca ltIl lOS au
tos y conteste a la demanda, llevándo
se a efecto el emplazamiento en los
términos prevenidos para las no~ifica

ciones, sustitu}-endo la céd'L'la que la
le~- pre...-iene por las copias simples de
la demanda; emplazamiento que se
~levará a efecto tan luego -como se
presen te por el actor copia de le. cer
tificación del fleto de conciliación.

Lo manda ~- firma S. S.--Doy fe1
Uorente.-..l,.n.e m.i:Germán Gonzá
lez."

y para que el emplazamiento acor
dado a D. Pedro Sastre Postigo pueda
ten&' },ug.ar, y en atención a que es
(jesconocido su domicilio ry paradero,
expido la p"~sentc, que se insertará
en la GACET.-\ DE ~1ADRID.

::'i:?ddd, 14 de Febr.ero de 1936.
El Secretario, Germán González.

X-648

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCL\
NU)iErW 13, DE MAU:&ID

En virtud de 10 acordado en proYi
dencia dict¡:¡da .en el día de hoy por
el Sr. L_ Antonio Domínguez y Fer
:lández Juez de primera instancia del
Juzgado número 13, de los de esta ca
pital, en lús autas de secuestro y ena
jenación de finca promovidos por el
BaGe-o Hipot!:cario de Espafia, repre~

sentado por el 'ProcuradOl' D. ~¡anu-el

:YIartín \' eña, contra D. Pedro y D. J e
SÚS }lolina Cascal.es, sobre pago de
3.500 pesetas de principal, se saca a la
..-enta por primera ...-ez en pública su
hasta y por la suma de siete mil pe
setas, fijada en 12 escritura ol"ig-en de
dicho Butos, la firica en ella hipoteca-

Finca en Albatera. tierra de regadío
con riego del Canal de Riegos de Le
\Tante; deiilro de su perímetro ~xiste

una casa de Ja1)or, y la finca se forma
por 3grupación .de d.os mas; comprenM

de una sl~p()rficie total de !res hectá
reas, 39 ár<:2.s "Y 78 centiáreas.

Cuya subas:a deberá tener lugar, do
ble y simultáneamente, en la Sala au
diencia de este Juzgado, y en la del d~

primera instancia de Dolores. el día
27 de JIarzo pr6ximo, a las 'Once de
su mañana, previniéndose:

Que no se ad.-ni~rán posturas que iDO
ctiliran las uos. terc<:ras part-es del tipo
señalado.

Que pal'a tomar parte en la subas ta,
deberán consignar ,previamente los li
citadores que lo intenten en la mesa
del Juzgado O en el establecimiento
destinado al efecto ,-"na eantida-cl igual,
por lo menos, al 10 por- 1ÚQ del refe-
rido tipo. .

Que si se hicieren dos :posturas igua
les, se abrÍl'a ll1ueya licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignación del Pi'ecio se
verificará a los -ocho días siguientes al
de la aprobación del remate, y que
los titul'Os de propiedad de la finca, 'Su·

plidos por certificación del :3.egistro. se
haJla.rán de manitiesto en la Secreta
~ia, entendiéndose que los licitadores
deberán conformarse con ellos, sin de
l"ecllo a exigir ningunos otr'05.

y que las cargas o gravá..-ulmes ante
riores y lo-s ,prderentb-s, si los hubie
re al crédito del actor, continuarán
suhsisientes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los aeepta y
([ü¡:..da. Mit.¡·ugaUo en ia ,responsabilid.ad
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del .emate.

y se cita para la subasta a los deu
dores D. Pedro y D. Jesús Molina Ca....
cales, no sólo para que tengan oono
cimiento de eUa, sino para que pueuan
obtener su suspensión preYío el pago
de su d~bito.

Haoiéndoseles la citación .por medio
del presente -edicto, en atención a des
conocerse <su actual domicilio y ¡para
dero.'

Dad'O 00 ~Iadrid a 13 de FebrerJ de
1936.-El Secretario, P. S., }lanue:l Re
driguez.-Visto bueno: el Juez de pri
mera instanda. Antonio Domíngu€'z,

X-6tH

JUZGADO DE PRh\1ERA INSTANCL<\.
l'illMERO 16, DE MADRID

E:c este Juzgado de primera instan
cia número 16, Secrelaria del Sr. In
fante, penden autos de menor cUantía,
promovidos Ipor D. ::.\1iguel AIyarez )
Alvarez, representado por .el Procura
dor D. Saturuin0 Pérez .~Iartin, con
doña Antonia y c. o ñ a Angela He...-ia
Chaussclat, representadas por el tam
bién P:-()curador D. Eduardo :l\Iorales,
y los herederos o sucesores D. Antonio
Heyia Blan-co, D. Gregario M a r ti n
Sanz, doña Elvira }Iartín Palomino y
doña Isabel ~rartinez Palazuelo, en re
OOlCia, sobre que se declare prescrito
;) :;.in ningún \'<:tlúr ni efecto diversas
cargas o gravámenes y las acciones de
las misma.s derivadas y se acuerd::: la
cancelación de todos elios en el. Re
gistro de la Propiedad.

En dichos 2.utos se ha di-::tado la sen
t€1T)(".ia .. .que <:onHene {31 :si5Üi-=~,t~ ~!"!-c~
bezamiento y fallo:

"Sentenda.-En la villa de Madrid a
12 de Diciembre de 1935.

El Si". D. Juan Cándido Antón Pa
checo, Juez de instrucción número 16
de los de esta capital; habiendo vist¿
los presentes autos de juicio de menor
cuantía seguidos entre partes: de una,
como demandante, D. l\liguel Ah-arez
y A'h'arez, casado, propietario, de esta
vecindad, representado por el Procu
rador D. Saturnino PéTez IvIartin y de
fendido por el Letrado Sr. Go~zález
y de la otra, como demandados, doñ~
A~lgcla y doña Antonia Hevia Chaus
sacIat. la primera viuda, vecina de ?lfa
drid. la. segunda soltera, ve e in a de
León, ambas propietari.as, representa
das ,p0r el Procurador D. Eduardo
M().I'ales Diaz y defendidas por el Le
trado Sr. Cobián, y D. Gre....orio 2\<Iartín
S~, doña Elvira Martin OPalamino y
~ona. Isabel :\Iartinez Palazuelo, o los
nerederos o Sll{;esores de todos ellos y
t'Odos como herederos o sucesores ,ii;!
D• .Antoniu Hevia Blanco, 1005 últimos
en rebeldia, sobre prP-SOripción de ('.3r
gas o de acciones y eancelación de
gravámenes,

Fallo que sin l.acer expresa imposi-

Clon do€' costas. y estimando fa d~lr.;tm-'

da, dcbo {it:c:larar y de<:lar-o prescritas
y sin ningún ...-alOr ni efecto las car
gas o. gra\'ál!l~IH ..""j rdat:ion2.do!: en el
primer Resultando de esta sentenc!a,
así (:01110 las a<:CÍQnes de 1 a s mismas
derivadas. y se acuerda la ca!l('~la·~if.m

d~ las mencionadas inscripci0ne-s en el
Registro tie la Propiedad.

Asi por esta mi sentencia, que por
la rebeidia rie 10;; demandado:; ~P- la
notificará POI" edictos, si el actor no
solicitare su notificación pel·sonal. 
Juan A. Pache<:.o.

Publicaciun.-Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia POi- el seúor
Juez qu~ la suscribe. hallándose ceie
bramlQ audiencia pública, en el mis·
mo dia de su fecha; doy fe.-Ante mí,
Dr. Juan Infante."

Las cargas a que se refiere el fallo i:c
serto, y que afectan a la casa número
36 antiguo y ;) moderno de la calle del
Tesoro, de esta ca'pital, son las' si·
guientes: '

Ü na hipoteca constituida por doña
Jo"Sefa de 11':; HE;:r:.is y Viz¿n, sobre una
quinta Iparte en nuda propi(;..l~!,: de b
finca de ,que se trata, y sobre 1" ¡luda
propiedad de otra quinta parte de una
participación de cincuenta y siete mil
seiscientos setenta y cinco reales cin
cuenta céntimos en valor líquido de se
tenta y un mil novecioentos cincuenta
y nueve reales la casa calle <leI Rubio,
nÚm81'O 43 antiguo, 35 moderno, que:. no
es objeto de certillcación, a fsvor de
D. Antonio Hevia Blanco hasta la su·
ma de di"z mil pesetas para respooder
de los créditos que quedaron por cuen
ta de D. Lamberto Ece;- y Herr-ero al
disolverse la Sociedad Comercial Ro
driguez y Ecer, que estuvo establecida
en la ciudad de León. entendiéndose
dicha hipoteca por tir:mpo ilimitado,
respondiendo de la nuda propiedad de
la quinta parte de la fin;ca de q'..!.e se
trata de L. cantidad de seis mil pese
tas.

Así todo resulta de 10. escritura otor
gada en la ciudad de Le6n a 22 <le Ju
lio de 1800, ante el Notario D_ H~lio
doro de 18s Yallinas registrada con

I f!:~·..:;'!q ":h orla O.,...;.nh.....e" ..l e 1~i'~ """..-,Y11 1"

in~rip;ió;-qui;;.t;-dela fi~~~' I:fr;e;~
1.522 duplicado, al folio 193 del tomo
145 del archivo.

De dicho credito hipotecario apare
cen inscritas en ]a actualidad dos ter-

I ceras partes del mismo a favor d.e
~oña Antonia y d o ñ a Angela Hevia
Chaussaclal, o sea una tercera parte
cada una, por hecha al fallecimiento
de su padre el D. Antonio Hevia v
Blanco, según así resulta de dos tes.
timonios de hijuela expedidos POl- don
Miguel Ramón Melero, Notario de la
ciudad de León, con fecha 24 v 26 de
)'Iarzo de 1898, como comta' de las
inscripciones novena y décima d.e ~~
finea í36, a Jos folios 248 v :;:50 d~,l
tomo 509 del archivo, 36 de ia Se::cióñ
primera, en fecha 18 de Octubre
de 1901.

Otra hipoteca constituida Por don
Santiago Heydeck de las Heras, sobre
la nuda propiedad de una quinta
parte proindivisa de la finen de qt:'?
se trata. a favor de D. Félix Bayón y
Serrada, mayor de edad, ·casado, en·
garantía de un préstamo de dos mil
setecientas cincuenta pesetas de capi
tal, por término de cu'atro años, a ro:
z6n de un doce por ciento anual y por
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mil doscientas pesetas para costas y
gastos, daños y perjuicios, en su caso,
según e;;critura otorgada en :Jladrid a
2"8 de Abril de 1883. ante el :i\otario
D. 11anuel de las Beras v )Iartínez,
cuya primera copia fué registrada con
fecha 23 de Junio del mismo año, por
la inscripción sext<l, de la finca mil
quimentos veIntidós duplicado, al fo
lio ciento noventa y cinco del tomo
ciento cu~renta y cinco del archivo,
cuyo crédito fué adjudicado, por falle
cimiento del D. Félix Bayón ~. Serra
da, a su viuda doña Canuta Abad y
Prieto, ya su ve,z rué cedido por la
doña Can uta Abad y Prieto a favor de
D. Gregario Martín y Sa:lz, en virtud
de escritura otorgada en ='-ladrid a 21
de :Slayo de 1889, ante el 2\"otario don
Manuel de las Heras y :\Iartínez, cuya
primera copia fué registrada ;::on fe
cha 21 de Z\ovie.mbre del mismo año.
por la inscripción tercera, folio dos
cientos cugrcnta y uno del tomo qui
nientos nueve del archivo, treinta y
seis de la sección primera.

Un censo redimible de cínco mil
novecientos diez reales y veinte ma
ravedises de principal. con réditos de
tres por ciento. que fué impuesto por
D. Juan de Stibadi y Francísca Hl:
manes. su mujer, previa información
de utilidad en favor del Mayorazgo
que fundó el Canónigo D. Sebastián
de Soto, de que era poseedor D. Juan
Manuel Collado Rosas. el ''::ll~l apare
ce actualmente inscrito a favor de do
ña Elvira CVlartín Palomino y ),10ra,
por adjudicación al fallecimiento de
D. Tomás Collado y Peralta según re
sulta del testamento otorgado pot' di
cho señor en la villa de Consuegra,
ante el Notario D. )Iatias Lassa y Pe
rales, como consta de la inscnpcióll
octays. de la tinca tni! quinientos ·~"ein...
tidós triplicado, al folio doscientos
veintiocho del tomo trescientos ochen
ta y ocho del archivo; su fecha, 2·{ de
Diciembre de 1883.

1.)n emhargo sobre la nuda prol'ie
darl de ~na quinta parte proindiviso
de dicha finca que pc¡-'~~~t:ció a don
Santiago Heydeck de las Heras, decre-
tada por el Juzgado de pr1ruera ins
tancia del distrito del Oeste, de esta
capital, Secrdaría dI': D. Juan GarCía
Inés, en autos seguidos por D. Gre
gario )Iarlin Sanz, contra D. Sanliago
Heydeck de las Heras, sobre pago del
expresado crédiLO hipotecario de dos
;mil setecientas elncuenta pesetas de
capital, intereses y costas, sobre pago
y a respon der de la nuda propiedad
de la quinta parte indivisa de la finca
de que Be trata. además del principal
e intereses, por dOi mil pesetas más
fijadas para costas. según así resulta
del mandamiento expedido por dupli
(}9,do por dichos ,Juzgados y Escriba
nía el 8 de Abril de 18\:10, adicionado
el 23 de ~¡ayo siguiente por los mis·
mos Juzgados y Escribanía, como
consta de la anotación prevenliva, le
tra A de la finca setecientos treinta y
seis, obrante al folio doscientos cua
renta y tres del tomo quinientos nue-
ve del archivo. treinta :r seis de la sec
dón primera; su fecha, 29 de ;)¡Iayo
de 1890.

y otra hipoteca conslitcída por do
ña ~,'larLl, de la Concepción He~"deck

y de las Heras, soLre la nuda propie
dad de uua quinta parte proindiviso

de la finca de que se trata, a favor
de doria Isabel YJ:artinez Palazuelo,
mayor de edad. viuda, en garantia de
un préstamo de tres mil trescientas
noyenta pesetas cincuenta céntimos dl'
capital, por término de seis años, con
el interés del cinco per dento anual
". de auini.ent.as pesetas para costas y
gastos.- en su <:3S0, según escritura
otorgada en la ciudad de üviedo a
22 de Febrero de 1898. ante el Nota
rio D. Cipriano A. Pedrosa y Fanjul,
cuya primera copia, debidamente le
galizada, fué registrada con fecha 4,
de Abril del mismo año, por la ins
cripción séptima., al folio doscientos
cuarenta l' cinco del dtado tomo qui
nientos Dl::eve del 2rchivo.

y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a los dl:mandados
D. Antonio Hevia Blanco, D. Gregorio
Martín Sanz. doña Eh-ira :\Iartln Palo
mino v doña Isabel :\1artinet Palazue
lo, yrnediante a desconOf;erse su ac
tual domicilio y paradero, pongo la
presente para su inserción en la G.'>.
GETA DE :\1AORID, que firmo en :'IIadrid
a 20 de Enero de 1936.-EI Secretario,
Juan Infante.

X-654

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU.l\~ERO 18, DE MADRID

En los autos seguidos ante el Juz
gado de primera instancia número 18,
de esta capital y Secretaría del que
refrenda, por los trámites del juicio
de menor <:uantía, a instancia de don
Ceferino Pérez Granda, representa·
do por el Procurador D. Eduar
do de Garamendi. contra D. Ma
nuel Díez Imbert, cu~'o actual do
micilio o paradero se desconoce, so
bre que se recon02ca la <:aducidad y
prescripción de un <:rédito hipoteca·
rio constituido a su favor sobre la
casa número SO de la calle del Ave·
maria, de esta capital, se ha dictado
ur:~ sentencia que comprende el en
cabezamiento y parte dispositiVA del
tenor literal siguiente:

··Sentencia.-En la villa de Madrid
a 21 de Junio de 1935; el Sr. D. José
Ogando Stolle, Juez de primera ins
tancia número 18, de esta capital; ha
biendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de menor cuantía,
seguidos entre partes: de una, en con·
cepto de demandante, D. Ceferino Pé
rez Granda, industrial y de esta vecin
dad, defendido por el Letrado don
Luis Gutiérrez López y representado
por el Procurador D. Eduardo de Ga
ramendi; y de otra, como demandado,
D. Manuel Diez 1mbert. cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce,
qu~ se halla declarado en rebeldfa po&'
no haber comparecido en al1tos, so~

bre reconocimiento de caducidad y
pres<:ripción de un crédito hipoteca
rio constituido a favor del demandado
sobre la casa número 30 de la calle
del Avemarla de esta capital, )". otros
extremos. y

Fallo que estimando la demanda
formulada por .el Procurador don
Eduardo de Garamendi en la repre·
sentación de D. Ceferina Pérez Gran
da, debía de-clarar y declaro que el
cr-édito hipotecario t'onstituido a fa
vor del demanda,do D. Manuel Die:¡

1mbert, consisten te el! una oh! igación
de dieciocho mil reales y réditos al
seis por cien lo. por término de cu?-
tro me<:es con g:1r:mtia de la casa nu
mero 30 moderno de la calle del Ave
maria. de esta ca'pita!, constitu.íds p,?r
D. Antonio Ginrdoni y doña ),fu;-¡a
Jenara Galíndez, se llnCllcntra extin
guido y prescrito, Y' asimismD, la ac·
ción para redamarie; y, en ~u conse
cuencia, proced~ acordor, con: o así. se
hace la cancelación de la inSCrIp
ción' co:-respon dien te qt:e existe en
los libros del Registro de la Propie
dad del distrito <lel ~IediodÍll, de .:\13'
drid a cuyo ,efecto, y una vez firme
esta' resolución, habrá de librarse el
oportuno mandamiento por duplica
do y con los requisitos de Ley al se
ñor Registrador; sin hacer expresa
imposición de costas.

Asi por esta s.cntencia, que por la
rebeldia del demandado D. :\lanuel
Diez ImLert le será notificada por
edictos al no solicitarse su notifica~

cién personal, definitivamente juzgan
do, lo pronundo, rnll.ndo '!l firmo.
José Ogando Slolle.»

y para que sirva de notificación en
forma a D. ::\lanucl Diez Imbert, me
diante su inserción en la <:Ga~eta de
Madrid", expido la presente en :Maclrid
a 26 de Octubre de 1935.-Visto Due
no: el Juez, Jósé Ogando.-EJ Secreta
rio. Castro Artirue,

X-6-!6

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el presente, y en virtud de pra
\'ideneia doel señor Juez municipal e
interino de primera instancia número
20, de esta capital, dictada en el día
de ho.... en los autos promovidos por d
Procu'rador D. Manuel }Iartin Ye-ña, en
nomhre del Banco Hipotocario de Es
paña, contra D. Mariano Pe:-i~<~s ~e
rrano, sobre secuestro y poseslUn In
terina de Ur:I8 finca hilJotecada en ga
rantia de un préstamo de cinco mil pe
setas, se saca a la venta por segunda
vez en pública subasta la siguiente
finca:

En Zaragoza.-üna casa en la ciu
dad de Zaragoza, barrio de Colón, se
ñalada ron el número 1 de la calle de
Zaragoza, que consta de dos ;planta~,

edificadas sobre una parcela dete,'ml
nada en el plazo de parcelación. COD.
el número 88.

1I1ide una superficie de 200 metros '
cuadrados, de 'los que ocupa lo edifi
cado 56 metros cusdrados, y el resto
se ha destinado a des<:ubiertQ, y lin
da: al No·rte, o frente, con camino de
Herederos. hoy calle de Zaragoza; al
&ur o fondo, con la parcela número
96 éle D. Timoteo Rafael 2\laría y don
Timoteo Pamplona Escudero; al Este,
o izquierda, -entrandD, con a:cequia del
Ontaoar, y al Oesk, derecha, con par
cela I1ÚInero 89 de D. José Benedict\).

Dicha subasta se celebrará, doble y
simultáneamente en este Juzgado, y en
el de primera instancia de Zaragoza,
el dia 14 de ::\Iarzo próximo, y hora
de las once de su mañana. bajo las
siguientes condkiones:

Prirr.:.era. La referida finca s21e a
pública subasta, por segunda ....ez, con
la rebaJa d~ 25 :P.~ 100 ú# I!.r"~~ip !lue
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Slt"ilió de tipo ]Jara el anterior. o sea
por la suma de si~te mil quinientas .pe·
setas.

Segunda. No se admitirán posturas
que fiO cubran las dos terceras partes
del expresado tipo. y para tomar parte
en la subasta cebcrán consignar pre
viam.ente los licitadores en la mesa del
J'lzgact-u u tU la Caja general de Depó
sitos ellO por 100 de la e:'(presada can·
tidad. sin cu;¡.-o reqlúsito no serán ad·
m:tidos.

Tercera. Si se hicieren dos postu
ras. igllales. se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes.

Cuarta. La consignació¡;¡ del precio
se verificará a los ocho días siguientes
al de la aproD::¡óón del remate.

Quinta. Que Jos titulos, suplidDs por
c~,tificación del Registro, se hallarán
de maníflesto en la Sl.'Cretaría. y que
los licitaáores deherán ~onfonnarsecon
ellos, sin tener derecho a exigir nin·
gunos otros.

y que las cargas O gravámenes an
tcdores y los preferentes, si los hu
hier'f>, al crédito del actor, continua
,án subsistentes. entendiéndose que el
:rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
ruo~, sin destinarse a. su extinción el
precio -del remate.

Dada en ?-!adrid a 13 de Febrero de
1936. - El Secretario, ante mi, Rafael
L. <le Pando.-Visto buenD: el Juez de
primera instaElcia interino, Vicente de
la Serna.

X-4360

.n;ZG..ADO DE PRIMERA INSTAKCIA
DE !r1üRON DE LA FRONTERA

Don Juan Gon:z:ález Royano, Juez de
primera instancia de esta ciudad de
:.'trOTón de la Frontera y su partido.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se tramitan autos por el
jJl'Ocedimiento sumario de la ley Hi
~)Qtecaria a iDstancia del Procurador
D. José ~laria Olh"u Gouzález, en nomo
bre y represelltación de1 Banco E.s·pa
ñol de Crédito, contra D. Sebastián Cla
vija Gutié!Tez, mayor <le edad y vecino
de Marchenl\. :para efectividad de un
préstamo de cincuenta y oclJo mil qui.
nientas pesetas, intereses y costas y
para ello se &aca a plililica subasta,
por término de "Veinte días, y por el
75 por 100 del valor que se les asignó
que se dirá, las fi¡lcaS hipoll:cadas si
guientes:

Primera.-Casa número 13 de la calle
de Sa.'l. Francisco de la villa de :\larche
nlI. <:on una area <le 315 metros y 96
cent1r-letros; que linda: :por la dere
clw, entrando, con casa de l'Os here·
deros d<: D. AntQni-o Rokero Osuna; por
!¡( izq..úerda, con otra de doña 'Ana
S(¡(H~hez, y por la espalda. con la de
D. Enrique Ternero Pulido.

Inscrita al tomo 212 de Marchena,
[dio :213 vuelto. finca 7.846, inscrip
ti;.Ín séptima.

Valorada en treinta y cuatro mil tru
cientas pesetas.

Segllnda.-Otra. casa sin ufunero de
gübi erno en la a.ctualidad, si bien an
tC$ tu.o el 24, el cual ha desaparecido
efln motivo de una nueva edificación,
en la ~alle San Frandsco de la villa
d", ?\:farchcna. con un área de 180 me
tros cuadrados, distribuidos en un sa~

16n ~a es el cuen'p'o princi'p.al a. la

calle. patio a la der~cha, entrando una
sala, a la izquierda otra sala con al·
<:oba. de frente, una escalera que con
duce al saloo alto que pisa sobre el •
lJajo, pozo r pila.

Linda: por la derecha de su entrado,
coa la Iglesia Capilla del Señor de
Saata Vera Cruz; izquierda. con casa
de D. Andrés ~T D. Jose Piña, y por la
espalda, con otra ue los herederos de
D. Ramón Luna Romero.

Inscrita al tomo 119 de Marchena,
folio 210 vuelto, finca número 6.106.
inscripción nOvena.

y fue valorada en cincuenta y tres
mil quiniel1tas pesetas.

.Para diCho acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, se
ha señalado el día 16 del próximo mes
de Marzo, a las once de su mañana,
previniéndose:

Que para tomar parte en el mismo.
habrán de consignar previamente los
licitadores en este Juzgado o estable
cimiento desti1UldD al efocto ellO por
100 de· la cantidad que sirve de tipo a
la 'Subasta, QO admitiéndose posturas
que no cubran é~te.

Que lo~ autos. y la certificación del
RegistrQ a que se refiere la regla cuar
ta. del artículo 131 de la 1e;r Hipote
caria, estarán de manifiesto .en Secre
taría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

y que las cargas o gravámenes an
teri-ores y los preferentes, si ki-s hu-o
híere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda. subrogado
en la responsabilidad de los mismos•
~in destinarse a su extinción el precio
del ·remate..

Dado en Morón de la Frontera a 3
de Febrero de 1936.-El Se<:!"etari~ ju

, diclal Francisco Alegr'e.-El Jlle2, Juan
(]()nzé.lez.

X-651

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCLo\.
NU}1ERO l. DE SAN SEBASTL4.N

Don Manuel Pino Chico, Juez de
primera instancia número 2 de esta
ciudad y BU partido, encargado de co
nocer de los autos que después se di
rán, por recusación d.el propietario
del Juzgado número 1 de esta. ciudad
y su partido.

Hago saber: Que en autos de quie
bra de la Sociedad "Fernando Nicolás.
Maderas, S. A.';, domiciliada en Pa
sajes•. qua se tramitan ante este Juz
gado de primera insta.ncia nÚimero 1,
se sacan a pública subasta, por térmi~

no de veinte días, por segunda vez, y
con la rebaja del 25 por 100 de la
cantidad que: sirvió de tipo ¡para la
prünera 2t!.bas.ta., o sea por la SUIlla de
ouatrocientas ochenta y seis mil no
vecientas treinta y d-os pesetas ~on

noventa y ocho céntimos, la Factoria
de la Sociedad quebrada en Pa:;aies,
que 'COroprellde, además del derecJ:1o
de arrendamiento de lvsterrenos en
que se halla enclavada, los almacenes,
d.ep~ndencias, instalaciGTJ.8s y maqui~

ull,ria oe la. misma.
La subasta ten·drá lugar en 1a Sala

A.udiencia de este Juzgado, sita en la
planta baia del Palar,io de Justicia de
esta ciudad, el dia 13 de Marzo pr6
ltimo. ,: hora. de Isa doce de ~u ma..

ñana; y se previene por ei prel;en te a
los licitadores que los titulos de! arren·
d~~miento de terrenos e inventario de
1)íenel; se hallan de manifiesto en la
Secretaría uel rdrenuante, donde po
drán ser examín::Hlos :por los que de
seen toruar parte en la subasta; que
no se admitiI-;i nostura qlle lIo "t:!""?

·las dos tel'Cerils' partes de llidw. su·
ma. y que para ¡om.a~ parte en, d.it:ha
subasta deberán (:onSlgnar prev1amen,
te en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto el diez. por ciento en efectivo
de la tasación d[:da a los bienes, sin
CUYO requisito no serán admitidos.

Dado en San Scbastián a 12 de Fe
brero de 1936.-E1 Juez, }Ianue1 Pino.
P. S. M.• Licencbdo Jos~ :\laría de Pa·
ternina.

X-65S

JUZG.ADO DE PRliliERA INSTAi""CI4.
NUMERO 1, DE SAN SEBASTL<\.N

Don ~Illnuel Pino Chico, Juez de
primera instancia número 2 de esta
·ciudad, encargado de conocer de los.
a.utos ue que se hará mención, por re·
cusación del propietarlo de este Jm;·
jado de primera instancia número 1
de esta ciudad y su partida.

Hago saber: Que en autos de quie.
bra de la Sociedad "Fernando Nkº.
lás.-:\Iaderas, S. A.", .domiciliada en
Pasajes, que se tramitan en este Juz
gado de primera instancia número 1.
se .sacan a pública subasta, por tér·
mino de veinte días, los inmuebles si
tos en ZaraGoza y que a continuación
se describen, los cuales han sido ta
sados por el perito D. Regino Borobio
en las cantidades que a continuación
S~ expresan;

Finca primera.-Finca urbana radio
cante en el !paseo del Euro, de la cIu
dad de Zaragoza, señalada en dicho
paseo ·con el número 70; confina: por
el Norte o frente, con el paseo del
Ebro· por Sur o espalda. con un paso
aue d.a acceso a terrenal; del excelen
Úsimo A)"untamiento, y cuyo paseo se
paraes1a finca primera a la que se
guidamente se descríbírit como segun~

da; al Este o izquier·da, entrando, con
el río Ebro, y al Oeste o derecha, COI!

la calle de MonreaLMide oeu.'1o mil
ochocientos treinta ). dos metros cua
renta y nueye decímetros cuadrados,
de los cuales se encuentran edificados
cuatl'ü mil cuatroeientos soten ta y sie
te metros sesenta y dos decímetros
cuadrados.

EdiJicios que lu componen: Casa vi
vienda; se enr:uentra situada en el án
gulo que forman las calles ele Mon
real y paseo del .Ebro, separada f.a
la primera via por verja ariisHea. que
que limita peq!1eiio jardi!!; consta de
tres plantas. ocupando UU9. superfici6
de trescientos cinco rEci.tas cuadrados,
m{¡s galerías encristaladas en dos plan
tas, en una superficie de cuarenta me~

tros, hallándose intep;rada su construc~

cióp por muros de fábrica mixta de
mampostería concertada y ladrillo.
entramados de piso de mad~ra, C:!
bieMa de teja árabe; sUs pavimentos
son de baldosa de cemento y tariJnü
de pino nolis; excelente "arpinteía y
vidrierie. artís tiea en casi todos lo:;
huecos; la pintura de los pa....imentos
interiores del edificio. al aceite y. bar.-
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niz artistico decorado: buenos serd
cius sanitarios. cocina 'económica con
termosifón, ele.

En la planta baja existe el vestíbulo
de acceso al edificio con suntuosa
cancela, taller de carpinteria y Yivien·
da entresuelo (~sta a mayor altura so
bre la rasante de la calle para reunir I

ulejures condiciones ili,,;it;uil:as); tan
to esta zona como la planta principal
se halla destinada a vivienda de 1o,.;
dueños, y la tercera ocupada po-r em·
!pleados de la finca; esta última plan
ta no posee el lujo y riqueza que ca
racterizan las an leriores: los elemen·
tos que la com'poncn son los corrien
tes en la región para vi"iendas mo
destas.

Inmediato al edificio dtado, y sepa
rado por uno de los acces'Os a la fin
ca, se encuerltra un magnifico alma
cén; mide una superficie de ochocien·
tos cuarenta metros cuadrados; su
construcción es reeiente, integrada J}or
fábrica de ladrillos a cara vista en
testero fachada a la calle de :\Ion
real, pUares o pun tos de ('~rga de la
drillos y cubierta de ural ita sobre ta·
rima sustentada por nueve armadu
ras o tijeras met:ilieas de veinte me·
tros de luz; sus laterales y frente in
teri-or se encuentran diáfanos, prote
gido su interior con viscras de ma
dera en la ¡Jarte alta de la estructura;
separado del almacén descrito se en
cuentra el pabelión de serreria mecá·
nico, con fachada; su testero a la ca
lle de )'ronreal; mide s~iscientos vein
te metros cuadrarlos, de reciente cons
trucción, integrada por fúbrica de la
driJ.~o. pavimento de cemento cubierta
de uralita sobre tarima sustentada por
seis arnladuras rnetalicas de veinte
metros de luz, hallándose cerrado en
toda su altllra.

En dicho edificio se encuen tran las
maquinas propias de la industria. e
inmediatamente el. él un transformador
de energía eléctrica y la illstala-ci-ón
de aspiradores para serrin y viruta.

A continuadón. con la distancia
conveniente. se hallan emplazados los
"\vater~closet"¡para el servicio de o.pe
rarios.

Siguiendo el mismo itinerario nos en
con tramos con un almacén, que cons
ta de dos partes: una de constmceiún
antigua, cerrados sus laterales v tes
tero fachada a la calle de Mon real, in
tegrados por muro y apoyo de fábri
ca d~ laJrillo, y otra parte de cons
trucción reciente, ampliación de la
anterior, cuya estructura se compone
de apoyos o pilares de ladrillo y cu
bierta de uralHa sobre enlistonado.
susten tada por armaduras de madera
y cerr<Jdos sus laterales con madera,
midiendo el conjunto una superficie
de novE:'cientos sesenta y seis metros
cuad.ados.

A con [inuación del atmaeen ante
rior, previo espacio libre, el cerra
miento de la ,primera zona, formada
e.n ,parte por tapia de adobes y empa
lIzada de [!Iadenl, con su salida al pa·
so descrito, que le pone en comuni
cación con la otra parte de la finca.

Siguiendo el cerramiento posterior
('onfrontante con el r.io Ebro, y junto
2. él, existe un cobertizo con el ca
brestailte, que accionado por un mo-

tor, eleY3 hasta el plano de los alma
cenes, mediante una larga rampa de
ID;tderas transp-ortadas por el Ebro.

A partir de dicha rampa, :r sobre
ésta y el paseo del Ebro, se extiende
un muro de contención de tierras de
hormigón armado hidráulico que pro
tege el desnivel, bastante imp-ortante,
cnire el río y ei piano de jos alma
cenes; adosado a él se encuentra un
espado cereado, destinado a almacén
de despojos de madera, otro de serrín
)' un almacén que ocupa una super·
ficie de seiscientos veintisiete metros
cuadrad-os, y su construcciún antigua.
pero en buen estado, está integrada
por fábrica -de ladrillo. cubierta de te
ja plana sobre enlistonado de made
ra sustentada por armaduras de ma
dera, hallimdose cerrado en toda su
estructura a excepción de su frente.

Con fachada al paseo del E1Jro, y
eonstituyendo un solo edificio, se en
cuentra W1 local destinado a cuadra,
ell un a stbperficie de setenta mdros
cuadr8dos. un pequeño almacén que
mide ciento veinticinco metros, y un
garaje que ocupa una superficie de no
venta metros cuadrados; este Ultimo se
encuentra pavImentado con cemento,
dotado ue pozos para la limpieza de
los coches y de los útiles. necesarios;
su construcción está intégrada por
muros de mamposteria concentrada y
ladrillo; su cubierta es de teja árabe.

Contiguo al anterior edificio, y con
fachada al paseo del Ebro. se encuen
tra el pabellún destinado a oficinas;
l!1 ide doscientos cinco metros cuadra·
dos; su construcción es reciente; está
integrada por muros de mampostería
concentrada y ladrillo a eara vista,
en tramado de Ipisos de madera y cu
bierta de teja árabe; la planta baja
o scmisútano se halla destinada a al~

macén de útiles, archivo, carboneras
y caldera de calefacción; la planta
principal, ocupada por las oficinas,
se encuentra dotada de un moLilia
rb adecuado moderno; su pavimen
to es de ta.ima, la pintura de sus mu
ros al barniz, excelt:mte carpintería,
"alIas de separación de pino melis,
barnizado ~' vidriel"Ía artística, prote
gidos los huecos exteriores con rejas.

Finca segunda. - Esta finca, que es
en realidad una segunda zona de Ho
tal almacén de madera \" serrería me
cánica 'existente en amb"as fincas, pro
piedad de la Sociedad "Fernando Ni
colús. --~laderas, S. A:', con igual
destino que la primera, es UIla finca
urbana que mide, según el titulo ofi
cial, dos mil cuatrocientos metros;
pero su verdadera medida es de cin
co mil quinientos cincuenta y ocho
metros veinte -decímetros cuadrados,
en la forma siguiente: en uno de los
lotes hay dos mil seiscientos treinta y
nueve metros veinte decimetros cua
drados, de los cllilles se hallan edifi.
cados doscientos diecisiete metros
ochen ta decimetros cuadrados' con
fron ta: al Narte o frente, cad paso
de ac.ceso a terrenos del Municipio;
al S.ur o espalda, con fábrica de hi
lados de D. Francisco Vera' al Este
o izquierda entrando, con' terrenos
propios de la fábrica, sin utilización
actual, que luego se deslindarán y al
Oeste o derecha, con calle del Asalto,

Se halla cerCado en su mayor par-

te por tapia de árboles en]ueida con
yeso, y el resto, -ccn cerCa de alam
bres de eSipinas.

La superficie edificada está construi
da por un ediiicio de antis'1.w cons
trucción, en regular estado: su fabri
cación, ladrillo con cubierta de teja
árabe, y se uestina a almacfn de Mi·
¡es; en el espacio descubierto se a?
macena madera, encontrándose en él
la grú~.

También posee esta finca terreno!
que no ntmza actualmente la indus
tria; se hallan cerrados con alambres
de espinas; mide una superficie ct~

dos mil novecien tos diecinueve me
tros cuadn3dos. :r sus linderos son: al
l\orte o frente_ con paso a los terre
nos del Ayuntamiento; al Sur o es
palda. con dichos terrenos; al Este o
izquierda, entrando, con el citado pa
seo, y al Oeste o derecha, con la jl0r
ción de dos mil seis.c:ientos treinta y
nueve metros veinte decímetros cua
drados antes r~len,cionaJa. Los linde
ros ger.endes de esta finca segun da
que nos ocupa son: :K'orte O frente.
paso de acceso a terrenos del Muni
cipio; Sur o espalda, con fábrica de
hilados de D. Franciseo Vera \' terre
no del Ayuntamiento de Zara!:~oza: Es
te o izquierda entrando, COIl- el men
cionado paso. y al Oeste o derecha,
con la calle del Asalto.

Figuran inscritas: la finca prime
1"3, al tomo 1.3,93 del ArchiYo, libro
478 de la Secc ión se.gun da, rol io 138,
fin ca número 10.625. inscrÍJpciún 14, y
la finca segunda al tomo 1.101 del ar
chivo, libro 343 de la Sección segun
da, folio fiS, finca núméro 9.645, ins
cripción 14.

Su valor de tasación de las misma~

1 quin ientas setenta y nueve mil ocho
cientas veintisiete pesetas con nO\·én
ta céntimos.

La subasta se efectuará simultánea·
mente en este Juzgado de primera ins
tanda número 1, sito en el Palacio
de Justicia de esta -ciudad, :r en el
de igual clase de Zaragoza al que por
turno corresponda, el dia catorce de
Marzo próximo, y hora de las doce
de su mañana; y se previene por el
presente a los licitadores que para
tomar parte en la subasta habrán de
consignar previamente en la rnes~ de!
Juzgado o en el establecimiento ¡PÚ
blico destinado al efecto el diez por
cien to en efecth'o del precio ,de J.g ta
sación, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que los títulos de propie
dad se hall:m de manifiesto en la Se
cretaria del refrendan te; que se en
tenderá que todo licitador !\!cepta co
mo bastante la titulación, y que la5
carga~ o gravámenes 'anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes. en
tendiéndose que el rematante los aeep·
la y q-üed<:i. subrogadv en la n::"pon
sabilidad de los mismos, sin desti
nar~e a ~u extinción el orecio del re
mate; y, finalmente, que no se admi
tirá postura que no cubra las dos ter
centS partes de dich& tasación.

Dado en San Sebastián a l~ de Fe·
brero de 19~6.-El Juez, :!\1anueI Pino.
P. S. M.. Licenciado José :María de
Paternina.

X-65.2
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MINISTERIO DE HACIENDA

¡;IRECCION GE:-iERAL DEL THtlliRE. CERILLAS Y Exf>L05¡Y05 Y R:t:p}(b:SoENTACIO:N DEL ESTADO
EX EL ARREND_~UEXTO DE TABACOS

La CQL;nisión Central para los Ensayos d·el Cultivo del Tabaco en España. con arreglo a lo dispuesto en el Heglamento
de 24 dE' Agosto de 1932 y s lo Ipre....e.nido en la conYOC::I torja aprobatla por Orden roinisteriJal publicada en la GA
CETA DE .?\bI)RID con fecha 7 de AgostD de 1935, ~. 9 pro puesta del Ingeniero Director. con vista de las instancias
presentadas para la realización de ensayos en la C31mpa ña de 1936-37, ha acordado conceder autorización para
los mismos en la Zona de Caceres a los interes.ados. cu Y05 nombres. así como la proYineia. término munid.::'?·l
en que el ens.ayo h~ de practicarse y número de plantas concedidas, comprende la relación que a continuación se
inserta, habiéndo,;.E' provisto a dichos cultivadores de un permiso provisional. expedidQ por el Ingeniero Director
y el Inspector ue la Zona. Cumpliendo, además. lo dis puesto en dicha convocatoria. a continuacjón de la lista
de las p:r-oposiei0nes ac.:ptadas se puhlica relaci6n de las desech-adas.

RELACIO:-l' DE LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS

-----------------------------------------------_..---
~l:"~fERO

DE
\JRD~

1
2
3
4
5
6
7
S
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
:2:1
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32 .
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

. 45
46
47
48
49
50
51

TERmxo MU::--;ICIPAL

PROVIKCIA DE .'\.VlLA

Arenas Canueleda ' .
lciem _ .
Idc.m .
ldem ~ •....•..
Idem .
Idem .
Idem .
Ide:m _ .
Idenl '...•.•......•.....•..
Ide1l1 _.,
Idc.m _ .
Idem .
Idenl _..
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idenl ..
ldem .
ldero .
Idern .
Idem "' .
ldero .
Idem .
ldern .
Idero .
Ide.m ..
Idem .
Idelll _ .
Idel!'".1 .
Idem _ .
Idem ".••.••••
Idarn "' ,.'1 t ..

:&delU , .
ldem .
Idem .
Idem •......' .
ldem .
Idem .
ldem .
Ideun .
ldero .
Ide¡m .
Iodero ' .
Jdem .
Idem .
Idem .
Idem '" .
Idem '- .
Idem ,.•..........••.............

APELLIDOS Y :KO)1BRES

Alameda Jara (Antoli.n) _ ..
Aharez Jiroénez (!si,dro) .
Camacho Martín (Cirilo) ..
Camacho Martín (Facundo) .
Carnacho dee la Peña (Leandro) _
Diaz Fernández (Pedro) _..
Durán Valvel'de (Eduardo). ..
Fernández Pére:<: (Tomás) ' .
Femández Valverde (Bernabé) .
Galán Sánchez (Francisco).- .
Carda Vadillo (FeliJ,Pe). ..
García Valverde (Oyidio) ·...........•.••
Gómez Muñoz {Aquilino) ..
González de la Paz: (Anselmo) .
González Sánchez (.Miguel) ..
Hernández Alonso (Paulino) .
Jiménez González (Daniel) .
Jirnénez Lorente (Eugenio) .
jiménez ::VlarHn (Antonio) .
Jirnénez Martín (Isaac) -." .
Jiménez Perez (Tomas) .
Jiménez de la Puente (Bernardo) .
Jiménez de la Puente (':\liIguel) .
Jiménez San Nicolás (Jesús) .
Jilménez VéIez (Juan) .
Lletget Azn,ero (Rosa) _ .
:,Iachota Gonzli.lez ~Guillermo) ~
'?\lachota :'iartín (Domingo) .. _ _
~.bchota :Martin (Yictoriano) ..
:,[achota Peralta (}Iateo). .
::Uachota Sánchez (Jerónimo) : .
}[anquito Vadillo (Leo:n.cio) .
:.\lárquez Vadi1lo (Serafín) .
}[artín Fernández (Juan) .
:Martín Jiménez (Gregorio) ...............• _...•
\[arlfn JiJillénez (Pedro). .
:\fartín Jiménez (Rafa<el) .
~I8rt.in Pérez (Ju2n) .. _ ~ •.......•
~lartín Pérez (Tomás)._ .
:,[artin Sáuchez (Pedro) .
\Iartín Sánchez (Sebastián) .
:'lonlerrubio García (Sllin tLago) .
::\ebras Sánchez (Federico) .
2-.;'·()iya García (Luis). .
Pazos Herradura ~AngeU .
Pazos Esteban COrisanto) .
Peralta Crespo (Francisco) .
P~ralta Valverde (Yictoriano) ..
Pérez ~. Pérez (Victoriano) ..
Pér-ez y Pérez (Gerardo) .. _ .
Ramírez Ah'arez (Benito) ~ .

NÚMERO
DE

PLANTA$

3.000
6.400
2.400
5.600
3.200
5.000
6.000
8.000
2.000
4.000
8.000
6.000
2.500
5.500
4.000
6.500
2.[)OO
3.000
2.000
4.000
'" (\t"l('\
~.vV\J'

4.500
4.500
3.000
2.500

30.000
2.000
3.000
3.200
4.000
2.500
6.000
4.000
5.61JO

12.000
3.000
3.200
4,00(·
4.000
9.000
5.000
3.000
3.500
4.000

15.00ij
5.000

2.~.OOO
3.200
3.201)
6.0{JQ
2.000
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:SÚMERO
DE

OlUlEN

52
53
51
55
56
5i
58
59
60
61
62
63
M
65
66
6:
68
69

70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
180
81
82
83
84
85
86
8i
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

lOO
101
102
103
104
105
106
107
lOS
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128

TER..\IL-";O ),lU.KICIPAL

Arenas Candeleda .
Idem ..................••.•...•....•.•................
l¿e:n. •....................... _ _ .
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem .
IdclU
Idem
Idem
Idem
Id.ern
Idem
:;llem
Idem
IdeL'D.

Idem •.....................•..•....•.•................
Idern .
Idem ......•........••.... '" .•....•.•............•...
Idem .
Idem .
laem .
Arenas de San Pedro .
Idem .
Id~m .
IdeJn •..... ; .
IdeIll •...........•..........•.•..•...•...........•....
Idem .
Candeleda '" .......•...........•.•...•...•.
Idem .
IdE:lm, .
Idem .
Id·e.rn -....•.....•....................
Ideen _•••.•.•••...•....................•..........
Idero .
Idero .
Idem •........... _..........•.......•..•.•••..•.•...•.
Idem •............. :..•..........•..•.....••........•.
Ide.m ........•....•...•............•...•............•.
Idem .
Idem .
Idem .
¡dem .
Idem .
Ide...."'TI A oO A .

Idem .
Idem _ .
Idem .
Idero .
Idero .
Ide·m .
Ida'U .
Idero .
Idero .
Idero .
Idero •. _ .
Idero .
Idero .
Idero .
Ideln .
Idero .
Idem _ _ .
Idero .
Idero .
Idem .
Idem .
Idero .
Ide,m .
Idem .
Idem .
Idero _ .
ldem .
Idero ..
Idero .
Idem ~ .~.". ,....•.•.... t , ' .

APELLIDOS Y 1\mfBRES

Ramirez :.\lanquito C';'niGeto) .
Rarnirez :.\Ianquito (Romualdo) .•..••..•.....•
"R.:.f."n, ...... l r i"D _ .......·pn+n~)
.................. .,. .. "-- "'-' ,¡.v \ ..... """ ¿ ... «' .............._~ ~~=::~::::::=:

Ri....-eru \"ah-crdc (?\icol5.sL .
Rodríguez Fernández (Valeriana) .
RoJríguez López (Felipe) .
Sánchez Ca.cia (Castor) .
Sánt:nez ~Iartín (Félix) (menor) .
Sánchez Valyerde (Severiano) .
Yadillo Garda (Sceundino) ..
Y.¡;¡dillo González (Germán) ..
V~Jjllo Gonúlez C\lariaIlo). .
Yac..lillo Jiménez (Angel) .
Yadíl!o Jilllbnez [Felipe) ..
Vadilla :\lárquez (Emíliano) .
Vadillo Per<lila (Cesar) .
Yadillo Perez (Emilia) .
Vadílto Sánchez (Sofia) (Viuda de Loren~

zo Sánchez .
Vadillo Vázquez (Pedro) .
Valverde Peralta (Cándido) .
Valverde Peralta. (Laureano) ,
Valverde Vadilla (Luís) .
\' e1asco }Iontil C\-laoue!) .
y élez Gómez (Eulogío} .
Pazos Ber:nüdez (Felipe) _ .
Pérez y Ferez (Emilio) .
Rodríguez :\Iorcún (Juan) _ .
Torres Alonso (Juan) .
Vadillo Camacho (Germán) .
VaJilla :\1arquez (Eduardo). .
Acosta GU7J:'nán (Eladio) '" .
Acosta Sánc:hez (Juan) .
Alvarez Sánchez (Jan) .
Arroyo Rodríguez Solano (IsauroJ- .
Baquero Serrano C\Iarciano) .
Baquero Serrano (:\laria) _ -...•
Barandel Garcia (Segundo) .
Partolo :\f.onforte (Benigno) ..
Burtolo :-'Ionforte (Eloy) .
Bl:.:.nco Hernández (Justo) .
Blanco Vinuesa (Hilario) .
Blázquez ('Talán (Quiterio) .
Blázqnez :Iluñoz (Pablo) .
Ereñas ::.rar-tin (Daniel) -. _ .
Breñas l\lartíll (Filemón) ..
Calero García (Emilio} _ .
C&iliPOS Ballesteros {Pedro} .
Campos Blázquez (Dionisia) .
Campos Córdoba (Pedro) .
Cano Cordobés (Gerardo) .
Carbonero Guzmán (Pilar) .
Carrasco Rodrí,g,nez (Víctor). .
Carrasco Sauz (ICasimiroL .
Carrasco 5anz (Jaciuto) .
Carr~~sco Sanz (Juan Ramón) .
Carrasco Sarrasqueta (Fernando) .
CRrreras Bl¡i¡zquez (Fermín) .
Carreras Delgado (Yaleriano) .
Carreter,o Ean-ero (Nicasio) .
Can-ión Sánchez (Francisco) .
Castañar López: (Florentino) .
Collado Domínguez (Domingo del) .
Collado DQi:nínguez (Santos del) ..
Conde Chozas (}I~gi!1). .
Córdoba Delgado (AleJandro) _ .
Córdoba Delgado (Florencia) .
Córdoba Delgado (Pascual) ..
Córdoba Diaz (Lorenzo) .
Córdoba Díaz: (Is-mael} ,•••
Córdoba Garvin (Fermin) ll

Crespo Frías (Anastasio) .
Crespo Guzmán (Demetrio) .
Crespo Gu~nán (Tomás) .
Crespo Lozano (Jua1n) .
Cruz Ló-pez (P,atrocinio de la) .
Cuenca Garro (Leonardo) .
Chamarr'o Fernánde;z; (Eustagwo) .,.

:st.MERO
DE

PLA..XTAS

4.000
2.400
3.600
4.000
3.00U
~ .')ul.l
2.000
3.\!OO
3.000
3.:::00
¡.UOO
5.000
3.000
3.;,:;0
5.000
'Jo,000
B.nGO

5.000
3.000
4.000
4.000
4.000
6.000
3JI(j()
5.000
5.(iOO
6.000

16.000
6.0UO
3.0:;0
4.S00
8.UOO
3.UOO
5.000
5.000
7.000
4.GOO
4.UOO
2.300
3.500
5.300
7.000
5.000
4.000
4.UIji)
2.500
4.e!)C
5.00U
4.UI)O

12.000
8.0110
4.;)00
6.0UO

10.ü!)0
4.000
6.000
6.00U

12.GOO
4.000
5.000

20.000
S.UCÜ
2.;:;00
2.25G
6.000

10.000
5.000
6.000
5.000
4.000
3.500
4.000
4.000
6.500
3.000:

11.000
8.000
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"Candeleja .....•.•..•..•.••.....••........•.......•.
ItleITl ...........••.•••••.•••••••.•••••..••....••......•.
Idern ...••..••..••.•.'••.•.•....••.••••..•...•.........

l"LOOO
4.;il)O

6.300
4.000

lü.OOO
H.OOO

:>.'.iOO
5.000
S.OOO
6.000
8.500
4.0üO

13.000
16.000

4.000-
18.000

4.500
2.500
4.000
4.50Q
3.5DO
4.000
~.5úO

4.500
5.000
5.000
4.000
4.500
5.000
6.iiOO
4.000
3.5UO·
3.500
3.000
4.DOO
4.000
4.000
4.úUO
6.500
3.500

15.000
4.000
9.~IOO

12.000
iO.úOO

6.500
6.000
2.500
5.000
0.500
2.500
3.500

2.500
8.000
2.500
3.500
5.000
4.000
0.000
7.!J00

12.000
¡.oOO
5.Ü(JO
7.500
8.GOO
J.OOO
6.500

15.500
5.000
5.UOO
0.UOO
3.500
3.000
;;.uOO
6.500

Chinarro Biázquez (Santos>. ..
Chinarro Blázquez (Tirnoeto) .
Chozas Xieto (Adelaida) (Viuda de Gre¡;;o-

rio Sáncbez) .
Chinarro Prieto (Filemón) ...........•.•.•••...
Chozas Valverde (Angel) ..
Chozas YaIyerdee (Isidoro) .
Dá..... ila Aharez (Carlos) ..........•.•.•.•.•••.•.••
Delgado Cerros (A.mbro-sio) ..
Delgauo ?\lorcuen de C.\1an uel) .
Diez G¡,¡rcí2 (Feliciano) _•.........•
Diez Gar'CÍa (Luis) .
Fariñas García (Manuel) .
Fariñ~s Pérez (Fr:mcisco) .
Fariñas Pérez (Jacinto) .
Fernández .'\costa (Ovidio) ..............•.•••..
FeI'ln.ández ACQsta (Régulo) .
Fernández GiJ (María) (Viud~ de Gregorio

Acosta) ..
Fernán d·ez Guerra (Juana) .
Flor H-crnández (Nicolás de la) ..
Frías Nieto C'\.scensión) .
Frías :-'Ii-eto H..idel) ..
Frí~ Nieto (.Tuslo) .
Frías Ni,eto (.Marce lino) .
Galám Sánchez (Anselmo) ............••.••.••.•..
García Córdoba (Alejandro) .
Garcia ICordoba {JuJián) ..
Garda Diaz (Facundo) ..
GarciaGarro (Carlos) .
Garda Garro (Dimas) _ ..
Gacía Garro (Felipe) .
Garcfa Gómez (Lorenzo) .
García Jam C\Ianuel) .
Garda Mon forte (Eugenio) ..
Garcia )¡lonforte (Pedro) .
García Peñas (i\Iáxima) .
García Pérez (Andrés) .
Gareía Ramón OIartín) .
G::Ircía Sánchez (:'Ilarcelino) .
García San Segundo (Cirilo) .
Garvín Blázquez (Te-odoro) .
G-arvín Blaz·quez (Calixto) ..
Gil Guzmán (Dorniciano) ..
Gil Guzmán (Tomás) .
Górnez Córdoi)3 (Emilio) .
Gómez Córdoba (José) .
GÚHlI::Z Coriázar Klodoalcio) .
Gómez González (Vicente) .
Gómez Lefler (Santiago) .
Gómez i\'ieto (Celestino) _ .
Górnez Nieto (José) .
Gómez Soto (Petra) ..
Gómez Vinuesa (Di·ego) .
Gonzá].ez Araujo (Julián) (Heredero de Jus-

to Jiménez) .
Gonzál e:t Garcia (Ern es to). ..
Gonzáluz García (Fi-liherto) .
GonzáJez Garvin "Felipe) ..
González González (Gervasio) ;
Gon:tález :\Ionforte (Vicente) .
González:.lorCUt'ode e.laria) ...•_ .•....•. _ .
GonzáJez i\i-eto We-lilJ':') ..........•_ .
GonzaJez Rosillo (Oreudo) ..
Gra.nde He:r:nández (-Bl'uulio)oo. oo _ oo- oo.,.

Gnmde Herndl1·dez(Tomás) .
Guzmán 'Casillas <Baldom~ro) .
Guzmim Casillas (FIQrenüllo). .
GUZillS.ll Córdoba (Desiderio). ..
GUZJmán Cór·uoua (Francisco) .
Guzmán Ci:rdoiJa (M.arcos) ..
Guzmán Diaz INicanora) .
Guzmán Diaz (Teófilo) ..
Guzmán Garda (Alejandro) .
Guzmán Guzmán (Daniel) ..
Guzmilll Herradura (Julian) .
Guz;mán Lancho (Emigdio) ..
Guzmán Lancho (Orencio) .

...................... "''O 'O .

..... .' _- ._- .

............................... ••• l.'
Idem .
Idem , .
ldem _ .
lden1 _ .
Idcrn ~ ..
Idern .
lder!l .

Idern .
Ide.:m '...•..............•....•
Idern .
ldem .
Idem .
Ide,ll .
Idern .
Idcm ..
Idern .
Ideru ..
Idem : , .
rdem .
Idenl : ..
IdBro .
IdeTll .- .
Idenl .
ldero .
Ide.m ~ .
ldem .
Idelll .
Iúern ..
Idern .

Idero
laem
1dem
ldem
ldem
¡liem
ldem
Idem
Idem
Ide:n
Idel!llo
!d.em
1dcm
lderu
Iúcrn
Idi::lIl
ld'.:m
Idem
ltlem
Iuem
Idem
Idcm
Iuem
Idem
ldem
Idem
Idcm
Idem
ldc~'1~

Idem .
ldem " .
Id¡,m .
Ide.:n ..
lde<lll .
Id2m .
Idenl .
lUc!Jl .
ldern •.•••••.•.•.• ,•••...•_ ..
Ideru •.••....•..•.' .
Idem .
1de.rll ..
Idern .
Idem .

1S"
18~
184
185
186
1·87
188
11:)!)'
190
191
192
193
194
195
196
197
19S
199
200
~Ol

202
203

155

129
130
131

146
147
148
149
150
151
152
1.53
154
155
150
157
153
159
160
161
162
153
16~

165
166
Hi7
168
169
170
171
172
In
17-1
175
176
177
liS
179
180
181

132
133
134

136
137
138
139
140
141
14:2
l·D
144
145
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DE
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X(-~fSP.O

DE.
PLASTAS

..

.... oo "'. p. '1 l ..

..... "' 1 ~ ..

.... •••• ••• , •• 1 ,11 •••••••••••••••• & &

4.000
3..')00
4.000

18.U00
3.;¡()Ü

113.000
5.000
0.000
5.000
~.eoo

5.000
4.nOO

10.UGO
8.000
4.500
6.:i00
3.000
:L;)OO
2.000
3.000
:L500
0.500
3.500
·LOOO

1;-).OUO
·LiGO
3.000
4.000

3.:,00
;•.u:}O
;;.:.. 00
4,;'"'00
4.:,00
{dJOQ
5.0110
4.;~'GO

4.000
4 .. QUO
5.~,OO

5.000
3.:-,00
4.000
o.GOl)
5.000
3.500
4.000
5.0UO

lL',OO
4.000

2~.uOO

4.0UU
4.liGO
5.000
4.eGO
G.OtlO
.5.000
5.000·
5.000
-1.000

12.000
S.OOO
S.CCO
4.000
::3,;;00
3.000
3.000
~l.üOO

4.000
:3.;)00
;3.000
;").üOll
4.000
~}.OÜO

4.üün
::.~.UO

5.000

GUZHün Ortega (JIlgi.lel) .
Guzmátl Orkga (Urbano) .
Gli.Zi"'il~1.i S~li i"i,aS {E¡uil;G} ~ .
Hcrnándcz Hornero (Fermin) ..
Hemán dez Horner-o (José). ..
Hemán dez Troitiño (Urbano) .
Hornero Le~li1dro (JU:lU) .
Infante Fari;'ias (Juan) ..
Jara Delgado (Valentín) ..
Jiméncz Eadajoz (Grbano) .
Jiménez Gonzalez (Adolfo) .
.Jiménez :-iúñez CM9.cario) .
.Tilrnenez Rndillo (Arsenio) ..
.Tirnt',nez Súnchez (Fernando) .
Laneho GarYin (FiJemón) .
Lancho :'Iorcuende (Eulog¡o) .
Lancho Ribera (Dcs.iderio) .
Lancho Ribera (Tomás) ..
Lanche Vegas (Ambrosio) .
Lancho Vegas (Eloy) ..
Láz·IHo González (Andrés). : .
Lene!' Jimellez (Fahián) .
Lene!' Jiménez (Marcelino) .
López Guzrnún (.\IanueH .
López Pintor- (Gregoria} .
:VI:wcos Til"ado (Saturnino) .
:.\'1.31'010 Gonzál<:!z (Quiterio) .
~iartin Ber~uio (Pr3I1cisco) ..
::vlarlín ¡Campos (Elrniliano) ..
}fesa Hcrr::ulura (Antonio) .
}lesa. Herr,ldura (Domingo) ..
:.\rollforle Cnstel0 (Juan) .
:\lollfO!'le CnsleJo(Danic1) .
:'1'10 n forle Castdo (Teodora) .
:\ícmfortc Gúrnez (Cástor) .
2\Iorcuende Carbonero (En: ilio) .
::Vlorcucnd-e Carhonero (Juliim) .
1Iorc:uende Dávila (Lorenzo} .
:\Iorcuende Dá'l.'ila (Pedro) .
\Jorcuende lHvila (Timott:o) .
?lIorcuen<.ie Grande (Santiago) .
l\Iorcuende )'Ionforte (Gregario} .
Morcuende Suárez (Fidendo) .
Moreno Bl¿zquez (Segunda) ..
¡¡{areno So ro (Feli:pe) .
l\funueza ~13rtínez (Francisco) .
),oluñoz Gon:tález (.A=.ando) .
Nieto A:lv.arez (Gerardo) .
Nieto Góme:z (Benedicta). viucLa de La7.aro

Rosino .
Nielo Gómez (Enrique) ..
Nido Gómez (Rosa) .
Núhez Linares (PeJaryo) .
Xúl1ez ,'-\lartín (Frllncisco) ~ ..
Xúñez ~Iartin· (Gabriel) .
!\úñ eZ Sánchez (Desidcrlo) ..
Nieto ?\furillas (Pantaleón) .
Nieto Pérez (Juan) ..
Pazos Guzmán (Julián) ..
Pazos Nieto (Crescencio) ..
Pazos Xieto (MaI1garita) .
P<1Z0S Pérez (Juan) ..
Peña Garcia C.\farceHn·o) .
Peñalnr Earder::>,s (Pablo) ..
Pérez Carrasco (Pedro) .
Pérez Casillas (Leoncio} , .
Pérez: Gar'cía (Aurelio) ..
Perona Torres (Donato) .
Poznnco Herradura (Felipe) ..
Pulido Ramón (Ro-mán) ..
Radillo Alyarez (Alvaro) ..
Radillo Alvarez (Lorenzo) ..
Retama1 Mateos (}{ariano) .
Revirie.;¡o ::\lartin (Felipe) .
Hivera :\Iaroto OCalixto) \ .
Rive¡'a Sierra (José) ,'
Rodríguez Fer,náqde,?; 1(:Ricardo) \ ,•••• ' .

_ , , ,. ,." , .

.. - , , ".~ " ", .., ".

.. · _· t.·· "' .. · ·· · .. , · .

.............................. "'.", ~ .

....................................................................................

.... ~ " , ,, ,.. '···1'····'

Idern
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idero
Idem
ldem
Ide...'"n
Idem
Idem 1 .

ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idern
Idem , .
Idem
Idem
Idero
Idem

Idem .
Idem .
Idem .
IdeJll .
Ide:rn. '" .
Idem .
Idero .
Ideun .
Idero .
Idem .
Idem .
Idero .
Idem .
Idero .
Idero .
Idem .
Idern .
Idero .
Idero .
Ideln .
Idero .
Idenl .
Idenl .
Idero .
Idem .
Idern ..
laero ..
Idero .
Idero .
Idell1 .
Idenl .
Ide·m ~
laem .
Idcm .
Idem .
Idem .. " 'IP '1 III ...

Idem ...•.. ~ .. I " .. t "'_o& t11Ik- •••

I

Candeleda .
ldelu .
~u elll. .. '. oto '"' ..

Idem ~ lo .

ldem .
Ide..'11 .
Idero .
Iejero , .
Idem .
Idem .
Idero .
Idern " ;. •.•....•....•...

247
248
249
250
251

252
253
254
255
256
25i
258.
239
260
261
262
263
264
265
266
267
268
269
2íO
27'1
272
273
274
275
276
277
278

204
205
2úü
207
208
209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
22i
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
239 bis
240
241
242
243
244
245
246
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DE
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Candeleda '" .
5.000
8.000
2.Üúu
3.500
2.500
3.000

1(1.000
5.000
6.000
3.000
7.000
4.000
4.000
~LOOO

2.500
4.000
6.500
4.500
-5.000
5.000
5.000
5.0UO
4.500
2.000
¡.500
5.000
7.500
4.000

2.500
2.000
7.000

2.500
6.000
3.500
7.200
7.000

250.000
5.500
5.500
4.500
2.500

18.000
5.000
-5.500
4.000
9.000
7.. 000
J.OOO
5.000

22.000
4.000

l~.UOO

4.0GO
4.üDO

50/tOO
20.000
~.GOO

Rodríguez G a r e i a de la Navarra (Ce~á~

reo) .
Rodrí~uez Sánchez (Ignado) .
Rodríguez Vázquez (Carlos) ........•.•.•..•..••
Rodriguez Vázquez (Erigida) ....•.....•.••••••
Romero González (Juan) 0 .

Rosillo Acosta (Francisco) p

Rosillo Carbonero (Pedro) ...
Rosillo Carbonero (Vice nte) " .
Rosillo Delgado (::Ir i b'U el) ..•......, P

Sánchez A-costa (To:más) .
Sánchez Carri-ón (Gerardo) .
Sánchez Córdoba (~tareelo) .
Sánchez Chozas (Ped¡'o) .
Sánchez F€rnández (-Cástor) .
Sá'n-chez González (E:nili:mo) .•........•••...••
Sánchez González (Lor~nzo) .
Sánchez Jaro (Félix) ..........•....•...•.•..•..••
Sánchez López (Celestino)o .
Sánchez Jiartin (Bernabé) ......•. o o •••••

Sánchez ~rartin (Pedro) o' .

Sám·chez Pérez o.1acario) .
Sánchez Sierra (Emilio). .
Sánchez Sierra (Pedro) .
Serrano Yaquero (Desiderio) ~

Serrano YaquE'I'o (Eugenio) .
Serrano Vaqu€'.o G\Iarlín) ..........•.........••
Serra'n() Sílva (Ange!) .
Serrano Silva C\tartín) .
Soto Garvin (Filemón), Heredero de Jus-

to Gómez .
Soto JIartin (Federico del) " .
Suárez Acosta (Emilio) " .
Suárez Burgos (Gabriel) ........................•
Suárez Eur-gos (Henmógenes) .
Torraba Goicoechea (Juan 1Ianuel) .
Va,quero Gálvez (Casimiro) .
Vaquero GáJvez (Inocencia) .. , '" .........•
Vaquero 1Iesa (Julián) .
\7aquero )IGst.n~ero (Grcgorio) + .. i .. '" •••••••

Yelasco Fernández (Félix) .....................•
Velasco Montil (~IanueI) .
Velasco Pazos (Eusebio) ~ ..•••
Yelasco Sierra (Alfredo) .
.....güero Navarro (~:1anuel) .
BJázquez Fenández (Fernando) ..............•
Degano Burgos (1IdefOinso) .
Gómez Sánchez (Esteban) .
González de León (Felipe) .
López Blázquez (Fermín) ..
Orbaneja Castillo (Segundo) ...........•.....•
Sánchez Acosta (Victoria) .
Sánchez Marcos (Pedro) .
Paws de Die,go (Laureano) .....•......••..... ,
Vega Gutiérrez (Gabdel) ;
l\Iartin Sánchez(Sebastián) ., .
Peña 'Fernandez (~Iarla), viuda de Ceferi-

no J,arilIo ·Crispin.: .
Peña Garcia (Jacinto) .
Vadilló JÍ!senéz ·(AJ:-:gc1) .............1"a. , .

.. ••••••••• .. ••••••• •••••• " •• !I'IlI •••••••••••••• .,. •• F...

... _ ' ..
_ , .

.............. .o 1"" •••••

.......................................- .

';+.
•• •••••• "' 01 o' ..

........................... o o' '

... • t .

... ••••••••• ., ......... o .... o .... '..... ~."""•••• """'.""'''''''''''.

" 11 oo 14 ..

•• .. ••• .. •••• .. •••• .. •••••••••••••••• ...... •••• ... • .. 1.. ·"· .. •

.. •• - • •••••••••••••4 t ..

............................................. .o .......1"' •••••

............................... a l ,.. .

............ 9" 1 "l ..

................................................ ·1.. •• •••

.................................... _ 1"' •••••

...........................................................¡. •••••

........................................... * 11" " -l " ..

........................ "' " - , .

!dem
Idem

••• - " .. ;;. ; - ¡,

Idem ~ ...
Idem " ., .• ., ..
Idem .
Idelrn .
Idem .
Idem .
Ide¡;n , .
:\Tombeltrán " ,••.... oo••••••

Idern 0 .

PQyales d1í!l Hoyo .
I-de:m ' 4: ,,, •••• t •.•

Idelll .
ldem 0 .

Idem .
Idem 00 ••••••• " .

Lanzahita ..• 0 •••••••••••••••••' .

Idem

Idelm·
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Idero
:ídem
Idem
Idern
Idem
Idem
Idem
Idcm
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
ldem
Idero
ldero
Idem
ldem
Idem
ldero
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idero
Iuem

279

280
231
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
~93

294
295
296
297
:298
299
3uo
301
302
303
304
305
306
307

308
309
310
311
312
313
314
31;")
::lll
317
318
319
320
321
322
323
324
325
325
327
328
329
330
331
332
333

334
355

336
337
338
339
340
341
342
343
344
345
345
347
348
349

PS:OYlNOlA. n:s CÁC2BXS

·.o\badia ...•............, ..
Idern , .
Idem .
ldern 1 ! ..

Idem "" .
.Idem ' .
Idem ' .
Idem .•.••.'.,. ..........•........~ .
ldero .
Idem .
I,dem .. ,,_~' ••.. pl .

Ide!1l .
.Idem I ••••• ~ .I"" ••••• " ••• + .. + ••••••••••••••

Ide1l1 t '.!,:'." , '0 t, ~,•• U'e:

AI"roj-ü G~¡~,c:a {Grego¡~.io) ~ .
Flores :vilña (JO$~) P ~ .

Carcía berrócoso (José) .
Garcia Diaz (Adolfo) .
García Díaz(J.ust-o) .
García Nieto (Julián) 0 •••••••••••••••••••

Hernández Nieto (Lázaro) .
~Iartín Amores (Juan) 0 ..

Montero ü;¡stillo (Luis) · e .
::'.Iorales González (Serafín) •...................
:Moreno Hernández (Dimas) .........•........•••
~loreno Hernández (Francisco) .
Rodríguez ::\loreno (Ana :Maria) o ••••••••••

Santos Pi:r-ez .(José :rt:[aria) ...•.. , &4

5.000
160.000

5.000
4.000
5.000
5.01)0
6.GQO

15.000
12,000

5.000
14.000
25.000
10.000

4,UOO
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rtMERO
DB

ORDEN
APELLIDOS Y NOMBRES

NÚMERO
DE

P1.A).;TAS

Aldeanueva del Ca.Inino....•~.'" •.•••••••••••
lde.rn ~ ..•....... " .
1cl.e'm "' ~ * " '." ..
Idem #1' '& ..................... •••••• t ' .

Idem _ .
Idem " " " .,..
ldem 'f_" 'III ' ••• WIll ••.••

Ide.m w ~ + ..

ld'em ! .

Idem ....•_ •._ ~ ., ~

Idem '.......•.
Id,ern " .
Idem ' '•••••• , ..
Idem '" 'I',. ,,~ ,.a.._ .
ldem _ _ ""." . ., ••••
Id-em _ ~ "..••
Idero ...." ••'"" "' _ .
Id-e.m " ~ ...
Idem 41. - - ..........

Idem ......•_ _ _._.Il .,. .• .."...
ldem f+"' · "" ..

Idem IiL _ "' "' .

Id'e,m l '" "' _ •• " ••• .,..11 •••••••••••••••••

l~dem ,p .

lde,m ' v .

ldem _ .
Jde.m "",, _ .....•.•....•.•.••...••
Jdem " .
ldem _ •.-'11 .,.

¡dem ,. ,•......•"•........
Idem ~ .
ldem 1 .

Jde-m =•••••••~•• ::; •• ;..c'•• ~.'!!' *.* ••••
ld,em .....•' " 4 .

¡d.em r ...,..• .r,w••• _ .

:r·dem R ••••••••••••••••••••••••••

¡d-em 1•• _ ' .

Idem ·IIr~ .

ldetml '.¿o ~ ·••• _ ..r .

¡d,em ."4 ~ "lf' _ •••••••••••• "".

Idem .
Idem ,..•.•., .., .. )'..,..~ ,,* _ .
Jde¡m " _ · 41 _ ...."._ ".. _._

ld-em .. "! .q.o " ..

;ídem _ ~ .-.- _ l1li ..

ldem .~_ '*'.¡.:~ "" ~ ....
Idem ~ .-,. _ ..••_ I •••

ld·ean 'III.,"'.-.. ~ ~ .
ldem ~~ ~ '••...--. .
Id'em , r»- ..,...,. .

~dem _~••••••••••••••...•••
idem ,.,.",."",.'-"...••.•...•....... _ ....•••..••
·Idem _ .,. ..
Idem •.. : '.w.",., _._ _,

'ldem 41_..-0 ~ .

Idem _ ~
1dern '••• ~•.• ,,~ ..~ .
ldem _ ..
ldem _ " ..
ld-ezn. •.. oo _ _ .

350
3.51
3 ·?.)-

353
354
S55
356
357
358
359

360
361
352
363
354
365
366
36í
3&8
369
3iO
3il

3i2
3i3
37-1
375
376
37í
3iS
3í9
330
381
382
383
384
385
386
337
38'3
38g
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403
404
405
406
407
408
·409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419
420
421

422
423
424

Idem
Idem
ldem
ldem
Idem
ldem
Idem
Idern
idem
ldem
Idem
Idem

ldem
'1dem
J:dem

......................11 ..

. ~ ' ~ .,. - .
_ 1 11. .

.............., .,.p4rfl •••••••••••••••••••••••

•••••• • ;a .

......... -"."" .
•• ~ pa~ .. " , ........_ - .. ..---.,..- .

................_ _,. .

......................."t·..~.' I .

AguUar García (Isabel) .
Alvarez ~laria (Julián) .
Arroya S~rrano (Rodo1fe» ., .
Eerracoso );ieto (.Manuel) .
Blázquez Llorente (Julio) .
Castellano Hernán.fiez (~iC.<;)lás)•. "~"""""
Castillejo Gutiérrez (J uan) .
Castillejo Na\'arro ,(Alon60) .
Castillo Castellano (Cándido) .
Castillo González {Inoe.encio), Sucesores

de 2\Iatías Ferreiro) .
Castillo Rodilla. Celestino (ViudB. d.e) .. "."
Comendador l\Ias.ides (Victor) .
Comendador l\[oreno (Amadoo) .
Día:;: Hernán<lez (Daniel) r

Díaz l\Iartin (Alejandro) r

Domín.guez ~lorales(FI*ancisc() .
Domínguez ::\Ioreno (Alvaro) .
Domínguez. Rodríguez (Telesforo) •...•...•..•
Duarie Dominguez (José) .
Duarte García (Esteban) ...••. , .
Duarte García (Jos~) .
Du~rte Pe:!~ñez C\1i:g'uel), Sucesor de Ma-

rla Perlanez) .
Ferreiro Castillo (Fausto) .
Galán Rodríguez (.-\:n'gel) .
García Berrocoso (Bernardo) .
Garcia Castillo (Avelino) _.•_ .
G~rcia :'\lateos (Alejo) " ..~ _ .
Garda ~ieto (Julián) _...••.~.._.~ ...•.......•
Garda Rosado (Nicolás) ....•.•.•••••.....•.... ~
González Blasco {José) ...-. .
Gonzúlez González (Isidro) .
González Pascual (Reyes) .
González Sánchez (Severiano) .
González Villalobos (Bmilio) .
Gutiérrez Ortigosa (Santiago) .
Heras Hernández (Esteban) .
Hernández Castellano (Federi.co) .
Hernández slartía (Antonio) .
L6.p-ez Comendador e,laría Lui.sa) .
López Domínguez Olanue1) .
López López C\lanuel) .
López López (Ramón) .
López )¡1artín (Fra;ncisco} .
López Kieto (Agustin) .
López Rodilla (Fa.c.u!!do) ,.•...•
:Marcos :Mateos (Félix) .
María Rodríguez Oilanuel) _
l\lartin Ballesteros (Germán) .
)Iartín GonzáJez (~!\!g-apito) .
~1.artín Mazo (Leoncia) _ .
~:1artín Sálnchez· (Pablo) .
~lartin VilIaJob<Js (Hermenegilda) .
}fateos Duarte (Agapito) _ .
Mateos ~IODter-o (Florrontino) _ .
Mateas Rosado (Isidoro) .
~nñas Alonso (Pelayo) .
:Montero Aprea (Francisco) ..
Montero Castillo CFrancisco) ..
Morales Alvarez (Am,tonio) .
Morales Castellanos (Esteban). ".~ ••..•• , .•..•
Morales (ionzález (.Francis~o)•••...•.._.~ ,
Morales Gonzále:z; (Justo>. , .
jiorales González (Severiano) 'O" ..

Moreno Alvarez (Ezequiel) ..
j,loreno Asensio (ETaulio) _ .
Moreno Asensio (Cándidq) .
1Ioreno :Moreno (Bernardo) .
Moreno ~roreno (José) .
:\loreno Rubio {Vicente) .
Muñoz ~:foreno (Antonio} .
~luñoz Moreno (Luis) .
Nie~ Nieto (D<llores), viuda de Angel Ru-

blO .

Nieto Gil (Martín) .,
Nieto Morales (Martin) .
Paniagua Martínez: (Emérito) .

6.fJOO
15.0UG
:uoo
6.000
7.000
".;\.000
6.000
3.000
3.000

7.000
3.000

80.000
1 u.OOO

3.000
6.00a
6.00U
4.000
7.50U

10.000
10.000

4.000

5.000
4.000
4.000
5.000
2.000

20.000
7.000

11.000
7.ll GO
4.000
5.000
4.000
4.000

10.000
4.500
8.000

12.000
7..500

2':'.000
22.000

8.000
50.000

s.uoa
50.000

3.00G
12.000

3.000
6.000
B.üOG
2.400
2.000
6.000
4.800
3.000
6.000
6.0(){}
7.000
8.000
7.000
4.000

15.QOO
12.000
1;).000
l:::\.000
10.000

4.000
30.000

4.000
5.000

32.000

4.00a
7.000

12.000
10.000
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Alde.anueva del ,Camino.......•.•••.•.•.••••...
Idem ..' .
Idern .•. "' " .'..

Idem , r'•••••

Idem .
Idem : .
Ide·m •."" ........•..•••..•.•......•..........•...••.•.
IdeJnl : .
ldem i1"' ..
Idem .
Idem ~ ~ .. "' " ..
Idem .
rae'm •.......•.......••. - _,. '11' ,.,.

Idem .
I-de·m "' •••
Ide·m "." .
Id·t;1D.¡ ~ •••••••••
Id:em .41: ••••••••••••••••••• , ., •••.

Idem •...•.....••. " ,. •• "'.
Idero .
Idem ...••.•..••.•..•.•.••.•.•••..•.••..•..•..••••.•••
Id'e,m , ..
Ide¡m .
Idem .
Idem .
Ideal .
Ideln .
Aldeanueva de la Vera .
Idenl .
Idem .
ldern , .
Idem .
Idem ....•.•.....•.......•.................•.....•.•..
Idem .
Idem .
ldem .
ldem .
ldem .
Id,e,m •• , .
Ild·em •.•••.••.••.•..•.•.••••.•••.•••••.•••.•••.•••••••
Idem .
Idem. ~ -..•••.•.•..•........•.•..•••••••
Idem .
Ide'm •...• "' .
Idam •. ,; ;. ...•..••• ~ .
Id.em " ..
Idem ._ .
Idem ~ "' ••
Ider.O. .
Idern .
Id.-em a 1' .

Idem .
ldem ~.

Idem .

NÚ~:rERO

DE
O:R,Ds,....

4:¿5
426
427
42&
1~:}

4S0
431
~S'2
433
434
435
436
437
4308
439
440
441
442
443
444
445
446
447
448

449

450
451
4 _')

0-
453
454
45.=;
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465
466
467
468
469
4íO
471
472
473
4i4:
475
4ífj
477
478
479
480
48'1
4.82
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499
500

Idem
Idt'm
Idem
ldem
Idem
ldem
Idem
lde:u
ldem
IdeJU
ldem
ldem
ldem
ldem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem

Idern

TER.\UND ~ruNICIPAL

.... ~ "' -

............... _ ,. .
•••••• _ (1 -

...............................................+." ...

.............................................. - ••••• e:- ..

.......... "'''.)0 ~

.........................................................

...... ••••••••••• L .

•• ••••••••••••••••••••• :Il *~ ..

..... .···4 .... .
•••••• •••••••••••••••••• L ~••••,,*. lo.

....... "' " * ••••••••••

....... •••••• ••• ••• ••• ., ••••••• &11II ......................... " , ~ .......................' "' ....... .

...... ••••• ~ to .... ..

........................ .

............................................ ·10 .... • .. •

........................................"., .... ".. ~

APELLIDOS Y NO:~\IBRES

Paniagua :\lartinez (~lanuel)....•..•••••..••••
Peralejo L'Ó'Pez (Pedro) .
Pérez Hernández (Ignacio) .
Periáñez Rosado (Casto) .
Periáñez Rosado (Juan)._ .,' , .
Regidor Sanchez C\lanuel) .
Hodriguez Castellano (Francisco) ......•••••
Rodri.guez Comendador (Francisco) ...•.•••
H.odríguez de la Fuen.te (Alvaro) ........••••
Rodríguez de la Fuen te (Evari~to) .
Hodríguez Garda (:\!iguel) .
Hodríguez González (José) .
H.odriguez :\laría (Federico} ......•.........••••
Rodriguez :'Iartín {Eugenio) _ .
Rodríguez ~J{)reno (Juan} .
Hodríguez Nieto (José) .
Rodríguez Rivas (Francisco) .
Rodríguez Rubio (José) .
Rosado López (Faustino) .
Ros.ado Periáñ.ez (Esteban} .
Rosado Periáñez (Fe-liciano) .
Rubio Comendador (Carlos) .
Hubio Domínguez (José) .
Rubio Garda (Damián), sucesor de Juan

l\Ioreno LÓlpez .
Rosado Lópe7: (Rosa). viuda de José Mo~

renQ Rubio .
Sánchez Guijo (Luis) .
Sánchez :.\oIala (Alfons.a} .
Serrano Duart.e (Ignacio) " .
Serrano Rodríguez (Cándido) .
Serrano Rodríguez (Feliciona). ....•..•......••
Serrano Rodrí·g;ue:l (Julio} .
Vallejo Castro, Julián (Viuda de) .
Yallejo Rosado (Amor). .
\'icenle Barés (Sofía) .
Alegre JiJarte (Felicíano) .
Ap!lrieio Parró (Felipe) .
Avila Perino (Cloillde) .
Avila·Rodicio (Nlaeario) .
Avila Romero (Severo) .
Bautista Aiegre (Vaieriano) .
Béjar Cuesta (Anastasio) .
BCI'Imejo Earbe-ro (Teódulo) .
Blázquez Sáncllez (Modesto) .................•..
Breñas López (Agapito) .
Breñas López (l\!anuel) .
Cácurcs, Ai"ltonio (Heredero!! de) .
Casero Gil ('FJorentino} .
Casero Montero (Agustín) .........•....•.•...•••
Cóllar López (Francis.co) ........••....•....•.••
Collar López, Juan (Viuda de) .
Collar LóDez (Tibtlrcio) .
Curto 'Curto (Isaac} .
Casero Bautista (Isidoro) .
Fernández Pérez (Cleme.nte) .
Fernández Velís {Jerónimo} .
Gallardo Moreno (David) .
Gallardo ~1oreno (Florencio) .
Gallego Muñoz (AntonIa) .
García Muelas {Angel) .
García Pérez (SD.utiago) .
Gil Moreno (Pasilio) .
Gil Moreno (Luciano) .
Gil Vizcaíno (Luis} .
Gómez Escobar (Ramón) .
GOl1zález Castro (Ramón) .
González J Harte, A·TI drés (Viuda <le) .
González Peña (Cipriano) .
GOJ,1zález Vel'gara (Pedro) .
González Vizcaíno (Gabino) .
Hernández Garda (l\'IacariQ) ~ •.•.•..••
J ilarte Fernández (Miguel} .
Jilarte Fernanuez (Román) ~ .
Jilarte Vergara (Jesús) .
Jiménez Gómez ~Emilio) .
J:iJménez Rodríguez (Agustín) .
López García (Víctor) .............•....••......••

2'."Ú),¡.t::'o
DE:

i"i....~....'"TAS

7.üOO
5.(100
2.001J
4.500
6.000

10:0úQ
I:UlÜO
3.000

16.000
11.000
13.000

8.000
20.000

6.OJO
19.000

9.000
15.000

8.000
6.000

20.000
3.000
4.000
9.000

5.000

15.000
10.000
10.000

3.000
6.000
s.oon
5.000
5.000
2.500

12.000
4.000
6.000
3.000
4.000

10.000
18.000
4.000
a.ooo
9.000
4.000

10.000
7.000
4.000
¡.tOO
6.000
3.000
2.000
3.000
S.OO:)

12.000
6.000
4.000
3.~OO

12.00lJ
3.000

18.UvÜ
6.000
6.000
1).000
3.000
~.OOO
7!.000
6J)00
{tOO 1)
8.000

12.000
4.00ü

14.C9G
3.000
3.000
6.0i.lO
6.000
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:->l;~IEROl'(;~rER.o

DE
ORDE..~

TEIDIL"\ü :\fl;2'üCIPAL .o\.PELLIDOS y NO~1BHES DE

501
502
5113
504
5U5
506
5úI
50S
509
510
511
512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
522
523
524
525
526
527
528
529
530
531
532
533
534
535
536
5"-..,¡

538
539
540
541
542
543
54·4
545
546
547
548
549
550
551
552
553
554
555
556
557
558
559
560
561
562
563
564
565
566
567
568
569
570
571
572
573
574
575
576
fJ77

Aldeanueva de la Vera....................•...•.
Ide>~n .
1den1 •.••.•..••.••...••.•••..•.••. '" ..........••.•.••
Iden1 •..•.•..••.......•.•••••••.•..•......•.•.....•.. ,
Idero •..•......•....•••..••.••.•....•.....•.....•.....
Idero .
id,ero .
ldero •....•.......•.....•....•....................•.•.
Idcm .
Idern .
Ideru .
Tcleru .
Tdem .
ldelll .
ldcln .
ldero _ .
ldem ..
ldelD _ .
ldero .
ldem .
Tdem .
Idel!n .
Ide.~ .
Idem .
Idero .
Idem ..
Idem ..
Ideln .
ldl:m .
ldern .
ldem .
Idern .
Tdero .
ldeln .
ldem .
ldero .
ldero .
Idem .
ldem .
Idem .
Idetm .
Tde¡m .
Idem .
Idem .
Idelu ..
ldem ..
lclero .
Id~IT' , ~,,~"", - .
!dem .
ldero .
ldem ..
Idem .
Iclelon ." .
Idem .
ldem .
ldero .
Aldehuela Jerte .
Ide.¿n .
ldern ..
Idem .
ldem .
ldero .
Idem .
Tdem _._ .•
Idem .
ldero .
Arroyo d,el Puerco .
ArroYOi!l1olinos .
Idem _._ ..
ldern ~.~ .. _ " ..
Idern " .
Baños de l\lontemayor ..
ldeIn .
Idem .- tr +~t ..

ldem .
Idero .
ldem .

}Iartin Toré's (Emilio)........................... 10.vOO
Martín Valieras (Ciro}..... . .Jo.OuO
:'-IartÍln ValIeras (Jerónimo). 20.000
:\Iekhor Gíl (Ange!).............................. 4.000
)Iéndez :.Iuñoz (Tomás) l:d.OOO
:\luñoz Jilarte (Higini,oL. __ ~.. 11..UOO
~\¡üf¡o;! ~\iün tero (Vil"~üi-iu!..... ~.f)CC

l\Iuñuz Sernmo (Alv:aro).. 3.000
l\Iuñoz Serrano (Tomás) .. 3.000
:\luñoz Trancó (FidE'l).. 8.000
Panadero Blázquez (Ramón). 6.uOG
Paniagua Collar (Luis)........... 20.000
Paniagua Collar Q,clarciallo). ;. 3.DOO
PJrrón l\luñoz (Aniceto) 3.0!JO
Paz }luñoz (Emilio).... 12.üOO
Pa;! Sánchez (Antonio).......................... ~ü.UOO

Pérez .:'duelas (Justo) lU.OOO
Pérez Romero (Adrián).... 3.000
Pérez Trancón (José) 4.COO
Perino Jilarte (Saturnino) __ S.GOl)
Perino Pérez (Francisco) 7.000
Poblador }"1ateos (Cándido) 6.000
Rel:>ate González (Juan).... 8.000
Rey Paz (Rufino del) 3.000
Romero l\Ioreno (Germán)....... 4.000
Romero Santos (José) 4.000
Sanchez Casero (Flore tino) .. 20.000
Sa,ndlez Casero (Teodora)..................... 4.000
Sanchez Jiménez (Jo~é).. 3.000
Sánchez Moreno (Antonio).... 6:JOO
Sánchez Paz (Gregario)... 12.GUO
Sán·chez Paz (2'\emesio) 10.000
Sánchez Trancón (Emilio).... 6.000
Serrano :VIue1as (oJsé)............................ 4.0UO
Solano Torés (Antonio) 3.000
Solano Torés (Benigno) 3.000
Seria Alonso (Ignacio) 10.000
Torés Rodriguez (::\I2'Ilouel). 25.000
Torés R<>drigl.lez (Pedro).. .•.• 25.00G
Trancón Alvarez (Jesús) 12.000
Trancón Avila OIanuel) 4.000
Trancún Eéjar (Juatl) 4.000
Trancón :\luñoz (Froilán) 4.000
Treja ~Iuñoz (Zenón) 4.000
Vadillos :\lateos (Isidoro) __ . 4.000
Valleros Bautista (Basilio) 12.000
Valleros Ibáñez (Pedro) 8.000
V~Jleros ::\Ioreno (Gonzalo)............. 4.000
YaJleros Parrón (Rollláill) 10.000
Valleros Pérez (Maria>.... 6.000
Vázquez Jilarte (Víctor)........................ 7.000
Velis Br~ñas (Teófila) 7.000
Vergara Pérez (Raimundo).... 3.üOO
VeI"gara Solana (Joaquín) uo............. 4.0GO
Vergara Vergara (Pedro).. 4.000
Vizcaíno Pérez (Basilio).... 6.000
Alcón ~Iartín (Juan) '_' __ 3.300
Bueno Sánchez (Bartolomé) _........ 5.000
González 1:Iigue~ (3.larcos) h 2·!'OÜO
Miranda Prieto (Jesús).... 4.000
::\Iorcillo Paredes (Ildefonso). .••. 3.500
Olivera AlvaI'ez (Abdón)........................ 4.200
Paredes Blanco (JIaximino).. 22.000
Paresd.es Sánchez (José)....... 14.000
Ruano Sánchez (Juan) _ "j'.OOO
Santos Sánchez (Karciso) 12.00u
Silos Hernández (FeI1n'ando) 28.000
Garda Alvarez (Felipe).... 4.000
Jfaetos Vicente <Pedro) oo, 2AOO
)len do Rubio {Pedro).... 10.000
Ramos Panc.ho (Demetrio) 2.400
Blázquez Uorerite (Julio)....... 5.CüO
Comendador lfoceno (Amadeo) ..•.•.• 8.000
Garcia Nieto (Julián)................. .•.••. .••• 6.80 O
J~6pez Lóp-ez (Manuel) lS.OOD
:Melón Domínguez {José) ,.. ..••. 9.000
Pa;nJagua }lartinez (Emérito)....... 5.000

,<Colliiuua.:rá.).
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ADNHNIS'fRA.CION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho. se cita y emplaza, por
lo.'i Jueces o Tribunales resDecliv()s,
a las pel'sonus que a contlnuación
se expresan. (Jara q¡J"! J;r)mparezcan
el día que .~e señale, a contar desde
la feclza de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
uri'€ulo al articulo 173 de la ley de
Enjtdciamie!lto criminal, 830 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

762

ABAD CüELLO, Luis; de treinta y
siete años de edad. natural de Puerto
118llo, con domicilio úllima:nente en la
~alle de José Fontanes (Valdeconejos),
y CU~'O domicilio o actual paradero se
ignora; comparecer:::' el día 5 <le ~lar

zo y hora de las diez de su mañana,
an'te la Sala audiencia del Juzgado mu
nic-ipal de Fucncarral. sito en la Plaza
del Ayuotamient'O número 1, bajo, a
fin de celebrar juicio de faltas seguido
Der lesiones por mordedura de perro,
contra Carmen Torralba Pérez. bajo
el núrnero 247 del año 1935,

763

ALV.-\REZ LüPEZ, José; hijo de Ra
món :r de Josefa, domiciliado última
lTJente en ]0. caBe <1.; las Tres Cruces,
:,úmero 4. principal; comparecera el
dia 10 de ::\larzo próximo. .a las diez,
2n~e ei Juzgado municipal número 7,
tle :'.Iadrid, sito en la calle de la Mag
dalena, número 22, principal, a cele
bn:r juicio de fa! fas por vejación y es
'-';indal0 y señalado con el nÚ-'1lero i1
de ordeil de 1936, instruido (;ontra el
mismo.

2108
764

A?"DRES .TUAREZ, Emilio; condena
do por daños; comparecerá en el tér.
mino de cinco <lias, aute el Juzgado
municipal número 16, de Madrid, s!to
e~ 12. calle de Hermanos Alvarez Qum
tero. 3. segundo; bajo apercibimiento
de ser ·declarado rebelde si no lo ve
rifica, cuyo expediente está señalado
co:n el número 1.0í2 de orden de 1930.

765

A~GOX SAX GABI:KO, Epifanio, y
Felisa Retlomlo Salguero, domiciliadas
últimamente en la calle de Luisa ~ro·
';'eno, 14, -el.;;; esta villa; comparocerán el
día 11 del mes de .:Ma,zo ¡próximo, y
hon:. de las once de su mañana, ante
este Juzgado municipal de Canillas,
¡J3ra ce}ebrar juicio de faltas, que se
sigue por .1.esione3, con el nú..'lllero 91
de 1935, debio::ndo concutrir con las
pruebas de que intenten 'valerse.

766

A:\TONIO REVILLA, Alberto; domi
ciliado últimamente en la calle de Es
trada, número 6; compareceiá el día 10
de Ma:rzo.• a las diez horas, ante el Juz·

g.ado municipal numero í, de ~ladri?,
sito en la calle de la }Iagdalcna. nu
mero 22. principal, a celebrar juicio
de faltas por daños y ..,eñalado con el
númE:ro 1.115 de 1935, instruido CO:1tra
Francisco Ramírez.

í67

ARIZA SALAS, José; de treinta y
siete años de edad, de estado sQltero,
natural de I"'uente G e III i 1 tCórdoba).
J:lijo de Alfonso y de Concepció~, de
profesión industrial, domiciliado .últi
mamente en )'lesón de Paredes, nume
ro 44 entresuelo; compal''0Ccrá el <Ea
2D de 'Febrero, y hora de las diez. ante
la Sala audiencia del Juzgado munid
pal número 11, ~ilo en )'ladrid, calle
de Lepanto, IlUmero 4, prin-cipal, a la
celebración del (;orrespondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado por
desobediencia contra el mismo, bajo el
número 132 de orden del -año 1936.

í68

AZOQUE YILA Carmen; de treinta
v nueve años de ecl8d, de estado viuda,
;atural dI:: :'Iadrid. hija ele Domingo y
de Manaela. de profesión sus labores,
domiciliada últimamente en la calle del
Rosario, cumero ;:l, principal, núme·
1"'0 5; comparecerá el día 25 de Febre
ro, y hora de las diez, ante h Sala
audiencia del Juzg~do municipal. nú'
mero 11, sito l;:n ~bdrid, calle cie Le
panto, número 4, principal, a la cele
bración del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado por le
siones v daños cont!:a Ar~tcnio Núñez
Gallego: bajo el nillr1(:ro 131 de orden
del año 1936.

¡59

BEX"ITEZ RIJOSA, e 2 rm e TI; de
treinta :f ocho años de edad, de estado
soitera, natural de La Guardia (Tole
do). hija de Manuel y de Ascensión,
de profesión sus labores, domiciliada
últimamente en la Plaza de Jesús, nú
mero 6, principal izquierda; rompare
cera el dia 20 de Febrero, :r hor-a de
las diez. ante la S<~la audiencia del
Juzg2do· municipal núnlero 11, si to ~n
l\fadrid, calle de Lepan to número 4,
principal, a la -celebración del eorrcs
pondioote juicio de faltas seguido en
est~ Juzgado por hurto contra }Ianuel
López, bajo el nÚJne:-o 105 <fe orden
del año 1936.

7íO

CASTILLO TORRES, Filiberto; de
cuarenta y dos años de edad, de esta
do casado, natural de Santa ·Cruz de los
Cáñamo!> (Ciudad Real), hijo de Rai
mundo y de Francisca. de profesión
chófer, domiciliado últimamente en Ge
neral Ricardos, 38, primero; compare
cerá el día 20 de Febrero. y hora de
las diez, ante la Sala audiencia del Juz
gado municipal, número 11, sito en
Madrid, calle de Lepanto, número 4,
principal, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas· seguido en
este Juzgado por lesiones contra el
mismo, bajo el número 91 de orden del
año 1936.

ii!

CO);"DE CO;\DE. Pio; de cuarenia y
tres año~ de edad, de estado soltero,
natural de Orense, hijo de Francisco
y de Angela, de profesión sacerdote.
domiciliado última..'llente en Ffrmcos
Rodríguez, 5 (Colegio); com!1aret;ti'~

el día 20 de Febrero, :y horfl. de la~,
diez ante la Sala atlllioocÜoI del Juz
gado municipal número n. sHo ~n Ma
drid. call~ ue: L~íJaüiú, liiliü~n) 4, prin
cipal, a la celcbración del correspon
diente juicio de faHas seguido t:n este
Juzgado por amenazas, contra ~l mis
mo, bajo d número 142 de orden del
año W;{6.

'jn

cmCA::.'\O CASTILLO, José; de Tein
ticinco años dc edad, de estado soltero,
natural de ~Iartos (Jaén), h i j o de
Fl'a'!Jcisco y de Concepción, dornidlia
do últimamente en General Porlier. 32.
primero B; comparecerá el día 20 dé
Febrero, y hora de las diez, ~mte la
Sala audiencia del Juzgado Il1i.miópal
número 11, sito en Madrid, calle de Le
panto, número 4. principal. a la cele
bración del corri:'SPondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado p-oer Jue
gos prohibidos, contra d mismo, bajo
el número 141 de orden del año '¡~36.

7í3

BASClJE:s'A CANTERO, Deogracias;
de sesenta v nueve años, casado, jor
nalero, natúral de Vi!Jalba del Rey.
(Cucnt:~), domicilíadoúltimamente en
Carrelera de Aragón, número 55; com
p~Kecerá el dia 18 del mes de Marzo,
y hora de las once de su mañana, ante
este Juzgado municipal de Car.illas.
para celebrar juicio de faltas que se
s:ig¡j,;; por lesiones del mismo.

2105

774

EGEA SAXCHE.Z, Juan y Antonio;
de treinta y diecinueve años de edad.
de est::ldoscasado y soltero, natural de
Cehegjn Gliurciaj, bijos de Francisco
y d~ :\1a1'ia, de profesión jornaien::::;,
domiciados últimamente en la calle de
HeI~mosil1u, número 63, eutresuelo nú
meró 3; comparecerán ei día 20 de Fe
brero y hora de las diez, ante la Sala
audiencia del Juzgado mU:l icipal 11:.1
mero 11, sito en :Madrid, calle de Le
panto. número 4, principal, a la cele
bración del correspondiente juicio de
faltas seguido ~n este Juzgado par ma
los tratos contra el prime:ro, bajo eI
número 135 de orden del año 1936.

ni>

ESCL'"DERO LORE;\ZO, Mercedes;
de cua;'cnta )' dos años de edad, de ·¡~s
tado so!leru¡ na:ural de .11adrid, hija de
Pascual :; ae ?daria, de pL'Ofesión su:-;
labores, domiciliada últ!mam'el1te en la
calle del OliYar, número 24, l.~; :com
parecer.á el día 25 de Febrero ',i h9ra
de las diez, :mte la Sa1a alldiencb. dd
.Juzgado mun:c.ipal número 11. sito en
:'!adr.id, calle d'e Lepanto, número of,
principal, a la celebración del corres
pondiente juicio de f8.ltas seguido¿ en.
esle Juzgado por lesiones y dañe.; c-or:-
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tra Antonio Xúñez GaJ1ego, bajo el nú
mero 131 de orden del año 1936.

7i6

FEP..-'XAj\"DEZ, Hilario; de cuarenta
y ocho años de edad, de estado solte
ro, de profesión conductor del auto
35271-~I., domiciliado últimamente en
Conde de Yistahermosa, 22, bajo; com~

parecerá el día 20 de Febrero y hora
ue i::j~ lJ~C.l:r auí.t2': 10. S212 aud!efl.~~a d~J

Juzgado mUi1icipal númc.o 11, Áto en
Madrid, caBe de Lepanto, número 4,
principal, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas seguido en
este Juzitado por daños, contra el mis
mo, bajo el número 104 de orden del
afio 1935.

in

FERHER CHIQUILLO, Flodia; hija
de Vicente y de Vicenta, domiciliada
últimamente en Rosalía de Castro;
comparecerá el día 3 de )'farzo, a las
diez horas, ante el Juzgado municipal
número 7, de :Madrid, sito en la calle
de la Magdalena, número 22, principal,
a celebrar juicio de faltas por desobe~

diencia, ~. señalado con el número 58
de 1936, instruido contra la misma y
otras.

ii8

l;'UR'\TE, Santiago de la. y Luisa
Lglesias, cuyo último domicilio 10 tu
vieron en la calle de Berástegui, nú
mero 7, Vicál.....aro. se les cita para-que
el día 11 de :Marzo próxiJmQ y hora de
las once, comparezcan ante este Juz
gado municipal de Canillas, sito en la
Carretera de Aragón, número 69, prin
cipal, con el fin de cel-ebrar el juicio
de falta::; número 407 de 1935, por le
siones, a cuyo acto deberán concurrir
con los medios de prueba de que in
tenten .....alerse; apercibiéndoles q'..le, <le
no verificarlo, les parará en su rebeldía
el perjuicio consiguiente.

779

GARCIA PORRERO, ?tIelitón: domi
ciliado últimamente en la calle' de San
Bernardino, número 5; comparecerá el
dia 3 de Marzo, a las diez horas, ante
el Juzgado municipal número i, de :\ia
drid, silo en la calle de la :\JIagdalc~

na, número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, ~. seña
lado con e.l número 37 de 1936, instruí
do contra José López Partierra.

780

GO:\lEZ G,-\)í.BERO, Antonio; hijo de
Rafael y de Francisca, sin domicilio;
'Com!pare~e:r¿ el día 10 d~ ~rarzo, a las
diez horus, ante el Juzgado municipal
número 7, de Madrid, sito en la calle
de la Magdalena, número 22, principal,
a celebrar juicio de faltas por- estafa,
'y señalado COn el número 116 de or~

den de 1936, instruido contra el
mismo.

781

GO:-;ZALEZ CARDEXAS, .Juan Fran
cisco; de veinticuatro años de edad,
de estado casado, natural de Madrid.

bijo de Juan y de 11aría, de poofesión
chófer, domiciliado últiJmamente en
Ayala, 81, tercero número 7; compare
cerá el dia 20 de Febrero y hora de
[as diez, ante la Sala audiencia del Juz
gado municipal número 11, sito en
:\Iadrid, calle de Lepanto, número 4,
principal, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas seguido en
este Juzgado por daños, contra el mis~

mo, bajo el número 1-125 de orden del
::In/) 19a¡:;.

782

GOXZALEZ HER.""A_'DEZ, :\lerce
des, :r Pilar Castillo, domiciliadas úl
timamente en la calle de García Lu~

zón, 5. y Francisco Pozas, 4; COlTIrpa

recerán el dia 11 del mes de ::\larzo,
y hora de las once de su mañana,
ante este Juzgado municipal de Cani
llas para celebrar juicio de faHas que
se sigue por maJos tratos y daños, nú
mero 642, debiendo hacerlo COn los
medios de prueba de que intenten .a
lerse,

783

GOXZALEZ JL\IEXEZ, P2ula; de
veinticinco años de edad, de estado
casada, natural de Avila, hija de Se
gundo y de Jesusa, de proJesión sus
labores, domiciada últiJ'.lamente en Al
cántara. 59, b<ljo (Tetuán de las Victo
rias); éomparecerá el día 25 de Fe
brero, y hora de las diez, ante la Sala
au diencja del Juz.gado municipal nú
me;:o 11, sito en Madrid, caJle de Le
panto, nÚimero 4, principal, a la cele
bración del correspondi<2nte juicio de
faltas seguido en este Juzgado por le~

siones y daños, canina Antonio :\úñez
Gallego, bajo el número lSI de orden
del año 1936.

784
GO¡";ZALEZ REGAL, ~raximina; de

veintiocho años de edad, de .estado
viuda, natural de Chantada (Lugo),
hija de Camilo y de Consuelo, de pro~

fesión sus labores, domiciliada últi
mamente en la Carrera de San Je.ró~

nimo, numero 28, principal derecha;
~omparecerá el día 25 de Febrero, y
hora de las diez de la mañana, ante la
Sala audiencia del Juzgado municipal
número 11, sito en :Madrid., calle de
Lepanto, núme:-o 4, principal, a la ce
lebradón del correspondiente jt:.icio
de faltas, seguido en este Juzgado, por
malos tratos, contra Juan Egea Sán
chez, bajo el núElero 135 de orden
del año 1936.

¡85

GO¡';ZALEZ RODRIG-UEZ, ::\Iaría;
de cincuenta años de edad, de estado
viuda, natural de :Mad.rid, de profe
sión vendedora, domiciliada última~

mente en la calle de San Isidro, nú~

mero 3; comparecerá el día 20 de Fe
brero, y hora de las diez de la ma
ñana, ante la Sala audiencia del .Juzga
do municipal núm. 11, :;ito en Madri{1,
en la calle de Lepan lo núm. 4, principal,
a la ceiebración del correspondiente
juicio de faltas, seguido en este Ju.z
gado por daños, contra la misma, ba
jo el número 29 de orden del .año
1936.

n6

GO:;\ZALEZ YESTE, ~icolasa;hija de
Ruperto y de Piedad; comparecerá el
día 10 de Marzo próximo, a las diez
de la mañana. ante el Jugado muni~

cipal número 7_ de :Yladl'id, sito en la
calle de la ~f3gda¡en~, número 22,
principal, a celebmr juicio de faltas
por lesiones ~. señalado con el núme
ro 1.121 de orden de "1935, instruidl>
contrJ'l Antonio Gllerrero-Vicent~.

¡S7

HERP..ERL"" DUZ. ,.!!..l-raro; conde
nado per lesiones; compareccra. en
el termino de' cinco dias, ante e"te
Jezgado municipal número 16, de
Madrid, sito en la -calle de los Her
manos Alvarez Quintero, número 3,
segundo; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde sí no lo verifica, y
cuyo expediente está señalado con el
número 1.018 de orden del año 1935.

iB8

JARABA MEDINA, Apolonia; con
denada por estafa; comparecerá, en
el término de cinco dias, ante el Juz
gado municipal númer-o 16, de Jladrid,
sito en la calle de Hermanos A.lvarez
Quintero, número 3, segundo; bajo
:¡¡p.ercibimiento de ser declarada re
belde si no lo 't'erifica, cuyo expedien
te está señalado con el número 1.087
de orden de 1935.

789

JESUS VEIGAS, Josefa: de veinti
séis años de edad, de estado soltera,
natural de Madrid. hija de Canuto ~

de :Uaria, de profesión sus labores,
domiciliada últimamente en la calle
de Villamil, número 41, segundo B;
comparecerá el día 20 de Febrero, y
hora de las diez de la m:lñana, anle
la Sala audiencia del Juzgado munici
pal número 11, sito en Madrid, calle
de Lep:mto, número 4, principal, a la
celebración del correspondiente jui
cio de faltas seguido en este Juzgado
por amenazas, contra Pio Cond'<e! Con
de, bajo el número 142 de orden del
año 1936.

79-0

LOPEZ DE DIEGO, Basilio; de die
ciocho años de edad. soltero, jornale
ro, natt:ral de Chamartin de la Rosa,
con domicilio últimamente en dicho
pueblo (Campamento). y cu~·o domi
cilio o actual paradero se ignora;
comparecerá el día 5 de ~Iarzo, )' ho
ra de las díez de su mañana, ante la
Sala audiencia de este Juzp:ado muni·
cipal de Fuencarral, sito en la Plaza
del Ayuntamiento, número 1. bajo, a
celebrar juicio de faltas, seguido por
hurlo, contra el mismo, bajo el nú
mero 151 del año 1935.

2106

791

LOPEZ CORTES, Salvador; conde
nado por lesiones y daños; compare
cerá, en el término de cinco días, an
te el Juzgado municipal núrr~ro 16.
de Madrid, sito en la calle de Hermll,-
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nos AJ..-arez Quintero, número .3, se
gundo; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo verifica,
cuyo expediente está señalado con el
número 1.000 de orden de 1935.

2770

792

LOPEZ RODRIGUEZ, :.\'lanuel; de
veintitrés años de edad, de estado 501
t~LG, natufiil de Torriju~ (Tui~u),

hijo de Jaime y de Sofía, de profe~

sióu estudiante, domiciliado última
mente en la Plaza de Jesús, número 6.
principal izquierda; comparecerá eí
dia 2(1 de Febrero, y bora de las diez
de la mañan~ ante la Sala audiencia
d.el Juzgado municipal número 11, si
to en }Iadrid, calle de Lepanto, nú¡ne
ro 4. principal, a la celebración del
corre.<.pondiente juicio de faltas, se
guido en este Juzgado por hurto, con
tra el mismo, bajo el número 10·6 de
orden del año 1936.

793

IOP.E.'\CIü RliBIO, Julio; hijo de
Antonio 'jO de Julia, domiciliado últi
mamente en Baltasar Bachero, núme
ro 47; comparecerá el dia 3 de Marzo,
a las diez horas, ante el Juzgado mu
nicipal número 7, de :\ladrid, sito en
le calle de la ?lfagdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones y señalado con el núme
ro 32 de 1936, instruido contra el
mismo.

794

:YIAU'RA..:.'{O, )Iiguel; domiciliado úl
timamente en la calle de L6pez Grau,
nÚ.luero 24: (Puente de Vallecas); com~

parecerá el día 10 de :Marzo, a las diez
horas, ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de ~radrid, sito en la calle
de la :.\Iagdalena, número 22, princi
pal, a eelebrar juicio de faltas por
hurto y señalado con el nÚITnero 954
de 1935.

MARCOS G01IEZ, Isaac; de dieci
siete años de .edad, de estado soltero,
natural de 3Iadrid, hijo de Isaac y
da Rafaela, de profesión estudiant~.

domiciliado últimamente en Pom:UIIO.
50, prineipal izquierda; comparecer¿
el día 25 de Febrero, y hora de las
diez de la mañana, ante la Sala au~
dienda del Juzgado municipal- núme
ro 11, sito en Madrid, calle de Lepan
to, núme.ro 4, principal, a la celebra
ción del correspondiente juicio de fal
tas, seguido en este Juzgado por esta
fa, c,ontra Juan iMartínez Morán, bajo
el nlL"!!ero 130 de orden del añe 1936:

796

MAR1'.L''EZ, Lorenzo; cuyo domici
lio se desconoce; por medio de la pre
sente se le cita, llama y emplaza para
que, en término de QUinto día, como
parezca ante este Juzgado menicípal
de Canillas, sito en la carretera de
Aragón, nÚJIlero 69, principal, con el
fin de responder de los -cargos que le
resultan en el juicio verbal de faltas
número 4 de 1~34. p.or lesi~nes.; aper-

cibi.éndole que, de no verificarlo, le
parará en su rebeldía el perjuicio
consiguiente.

í97

)IARTIXEZ :ME:\EXDEZ, José; Cll.YO
dom.icilio actual se ignora; se le cita,
Ilarna y emplaza por metIio de la presen
te para que en término de quínto día
comparezca ante este Juzgado rnunici
1)&1 de -C~::ill:¡s, sito Cü. la Carret~ra de
Aragón, número 69, principal, con el fin
de responder de los cargos que le re
sultan en el juieio de faltas número iS2
de 1934; apercibiéudole que, -de no ve
rificarlo, le parar3 en su rebeldía el
perjuicio consiguiente.

¡98

l\lARTl:.'\EZ ~lORAX, Juan; de vein
tidós años de edad, de estado soltero,
natural de Gijón (0viedo), hijo de Pe
dro y de Adela, de profesiún peluquero,
cuyo domicilio o actual paradei"o se ig
Dora; comparecerá el tIia 25 de Febrero
actual, J,' hora de las diez, ante la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme
ro 11, sito en ~:íadrid, calle de Lepanto,
número 4, principal, a la celebración
del correspondiente juicio de faltas se
guido en este Juzgado por estafa, con
tra el mismo, bajo el número 130 de
orden del año 1936.

799

::\:íATEOS CARCDERO, Juan; hijo de
Ignacio y de Concel~ción, domiciliado
úJ.timamente en la calle de la Redondi
lla, número 5, piso bajo; comparecerá
el día 3 de Marzo próximo, y hora de
las diez, ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de l\hdrid, sito en la calle de
la },lagdalena, núJ1lero 22, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones y
señalado con el número 28 de 1936, ins~

trilldo contra el mismo.
2108

800

.MO~TANO . GA.RClA, Juan Manuel;
hijo de Franeisco y de Graciana, sin do·
micilio; comparecerá el día 10 de Mar
zo próximo, a las diez boras,ante el
Juzgado municipal número í, de :\la_o
tirid, sito en la calle de la Magdalena,
número 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por desobediencia y señalado
con el nÚlllero 55 -de orden de 1936, ins
truido contra el mismo.

801

2.\lORlLLO UgA, Luis; condenado por
lesiones y daños; comparecerá en el
término de cinco dias ante este Juzgado
municipal número 16, de Madrid, sito
en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, 3, segundo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, si no
10 verifica, 'l cuyo expedier./Je está se
ñalado con el número 852 de orden del
año 1935.

802

~AVARRO BALLESTEROS, Domin
ga; de veintinueve años de edad, de es
tadosoltera, natural de Villarrobledo
(Albacete), hija de Matias y de Ca:-rnen,
de profesión sus labores, domiciliada

últimamente en la calle Hernani 70. se
gundo; comparecerá el día 20'de· Fe
brero actual, y hora de las diez, an te
la Sala audiencia del Juzgado rrlur:!icipal
número 11, sito en ),ladrid, calle de Le·
panto, 4, principal, a la celebración del
correspondiente juicio de faJta~ segui
do en este Juzgado por amenazas con
tra Pio Conde Conde, bajo el número
142 de orden del año 1936.

803

NU~EZ GALLEGO, Antonio: de vein
te años de edad, de estado scltero, na
ral de Golpejas (Salamanca). hiio de
Apolinar y de Fidela, de lJrofesíóll c..1lO
fer, domiciliado últimamente en A~s~
tín Durán, 3, segundo, número 1 (Gl.lin
dalera); comparecerá el día 25 de Fe
brero actual, y hora de las diez, ante
la Sala audiencia del Juzgado municipal
nllinero 11, de ~Iadrid. sito en la calle
de Lepanto, número 4, principal, a la
celebración del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado por
daños y lesiones, contra el mismo, bajo
el número 131 de orden del año 1936.

804

NU1\'EZ GAReIA, Apolinar; de cin
cuenta y seis años de ed'ad, de estado
casado, de profesión chofer, domicilia
do últimamente en Agustín Durán, 3,
segundo (Guindalera); comparecerá el
día 25 de Febrero actual, y hora de las
diez, ante la Sala audiencia del Juzga
do municipal número 11, de :\Iadrid, sito
en la calle de Lepanto, número 4,
principal,' a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas seguido en
este Juzgado por lesiones y daños, con
tra Antonio Núñez Gallego, bajo el nú
mero 131 de orden del año 1936.

SC5

PAREJA ESTRA.DA. Fflix· de irein
ta y nue.e años de edad, de 'estado ca
sado, natural de Madrid, hijo de Timo
teo y de Obdulia, de profesión cohofer,
domiciliado últimamente en San Enri
que, 28, bajo número 1; comparecerá el
,H., ')0 tlt> T;'"h..." ...n "hnrQ <l ... 1.,,< .tli.,.,.
mte-1-;' Sala a~udiencia <¡"él -Jü;gad""o ;;;:
nicipal nÚmero 11, sito en lVladrid, caBe
de Lepanto, 4, principal, a la celcbra
ción del correspondiente juicio de faltas
seguido en este Juzgado .por daños,
contra Isidoro Diez, bajo el número 15
de orden del año 1936.

805

¡POR LA PRESE:\TE se cita a don
Primitivo Vacas, cuyas demás dr
cunstancias se ignoran, contratista de
obras, domiciliado últimamente -en
Villalba (S-egovia) ; comparecerá el día
3 de J!arzo, y hora de las. diez, 2f!te
la Sala audiencia del Juzgado muni
cipal número 11, sito en :'Iadrid, c~ileJ

de Lepanto, número 4, principal, a la
celebración del correspondiente jui
cio de faltas seguido en este Juzga
do, por daños, contra Jllariano Sevi
Llano Se'villano, bajo el número 117
de orden del año 1936.

807

POR LA PRESE::\TE se cita al due
ño ~del automóvil 1\1. 35.271',cJ;1YO do-
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micilio o :lc1ual paradero se ignora;
comparecerá el día 20 de Febrero v
hora de las diez, ante la Sala sud{eñ
cia tiel Juzgado municipal número 11
~ito en :\ladrid, calle de Lepantü, nú:
mero 4, principal, a la celebración
del ~orrespondiente juicio de faltas
seg~ldo ~n ~ste Juzgado, por daños,
con.Ta I!llano Fernandez, bajo el nú
mero 104 de orden del año 1936.

80S

POR LA PRESE::-\TE se cita a V;
ce.nte Ill~n, dueño del automó\'i! m;~
t!,lcula numero 38.406; domiciliado úl
tlmanHmte en Galileo, número 19 ter·
cero, izquierda; comparecerá el d.'ia 20
de Febrero, y hora de las diez ante la
S~la audienc}a del Juzgado ~unicipal
numero 11, slto en ~Iadrid, calle de Le
pant~: nú~ero 4, principal, a ]a cele
braclOn del correspondiente juicio de
~altas seguido. en est~ Juzgado por da
oos, contra ISIdoro DIez, bajo el núme
ro 15 de orden del año 193G.

809

POR LA PRESENTE se cita a un tal
Ciria-co Corota. Ga:cía. del que se ig
noran las demas CIrcunstancias' domi·
ciliado últimamente en la calle de Juan
Portas, número 10 6 12 (Puente de Va
llecas); comparecerá el día 18 de Fe
bret.:"0, ~ hora .(le las diez, ante la Sala
audlenCla del .Tuzgado mllnkipal núme
ro 11, sito en !vIadrid, calle de Lepanto
número 4. principal, a la celebració~
·del correspondiente juicio de faltas se
guido en este Juzgado por hurto con·
tra Julio Seisas l\fartin~z, bajo ¿l mí
mero 128 del año 1936.

810

PRIETO DO:\:!IJ:\GliEZ. Santiago' de
cincuenta años de edad, de estado casa.
do, nattlral de Orense. hijo <le José y de
Juana, de profesión jornalero' domici
liado últimamente en Alcánta;a núme
ro 59. baj~ (Tet~!i!! d~ !2.s Viciarlas);
comparecerá.el dia25 de Febrero, y
hora de las. dlec::, ante la Sala iil::.die1iCia
del Juzgado municipal número 11 sito
en :Madrid, calle de Lepan to núm~ro 4
principal, a la celebración 'del corres~
pondiente juicio de faltas seguido en
este Juzgado por lesiones y daños, eún·
tra Antonio Núñez Gallego, bajo el nú
roero 131 de orden del año 1936.

8U

RA~IOS CLE:YIE~TE,Mateo v David
Rajas; condenados por hurto· ~ompare
cerán, en el término de cinco' días. ante
el Juzgado municipal nÚJ:nero 16 de
)'Iadrid, sito en la calle de los He~ma
nos Alvarez Quintero, número 3, segnn
do; bajo ~percibimiento de ser decla.
rados _rebeldes, si no 10 verifican, cuyo
expedIente está señalado con el número
1.036 ,Je orden de 1935.

812

RODRIGUEZ PUEl\TE Francisco'
dorniel-liado últimamenle ¿n Canillejas'
número 6; compal'ccer¡\ el dia 18 del
mes de :Marz{) próximo, y hora de las
once de su mañana, ante este Juzrrado
z:n.un.rcival de Canillas, para celebrar
NiClO de faltas que se sigue por hurto.

Inúmero 71-l de 1935; apereillit1() ql.lC, si
no lo· yerificu, le parará en su rebeldía
el perjuicio consiguiente.

813

S.-\~ n;A)"; ESTEBA)";, Josefina; con
denada por "ejadón; compare<:eI:..á en
el término de cinco dias, ante el Juz
gado municipal número '113, de :"ladrid,

I sito en la cal.le de Hermanos ,.... ivarez
Quintero, 3, segundo; bajo apercibi
miento de ser declarada relJelde, si no
lo ...-eri'fJ.ca, cuyo ex:pediente ~stá ~eña
1[,.do con el número 1.125 de urden
de 1!f35.

814

SEISAS :\!ARTI~EZ, Julio; de ...-eio
tiocho años de edad, soltero. natul'al
de Bilbao, hijo de K y de Josefa, de
profesión barnizador, domiciliado úl
timamente en la calle de Juan Portas,
3, bajo (Puente de Vallecas); compa
recerá el día 18 de Febrero, y hnra de
las diez, ante la Sala audiencia del
Juzgaclo municipal número 11, sito en
)¡ladrid. calle de Lepanto númerO 4,
principal, a la. celebración del corres
pondiente jaicio de faltas seguido en
este Juzgado por hurto contra el mis
mo, bajo el númerQ 12S de orden. del
año 1936.

815

SEV1LLA~O SEVILLANO, !\fariano;
de sesenta y un años de edad, de esta
do viudo, natural de Valverde (Sego
via), hijo de Francisco Y de Sinroria
na, de profesión jornalero. domicilia
do úllima.mente en Rafael Juan Joebau.
5, tercero (Carl'illas); comparecerá el
dia 3 ,de ?lIarlO, y hora de las diez, ante
la Sara audiencia del Juzgado munici·
pal r:.ú1uerc 11:0 sito en· :\!adrid, calle de
Lepanto, número 4~ p¡-incipal, a la ce
lebración del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado por da
ños CO:ltra el mismo, bajo el número
117 de orden del año Hi36.

816

VARELA ARENAS; Daniel; hijo de
Laureano y de Silvestra, domkiliado
últimamente en Bra,'o l\furillo núme
ro 75,piso segundo, n~ro 4' com
parecerá el dfa 3 de ).larzo, a l~s dieZ
horas, ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de :Madrid, sito en la calle de
la :Magdalena. número 22, principal a
celebrar juicio de faltas 'Por malos t;a
tos y iSefialado con el número 81 de
1936, instruido contra el mismo.

817

YA~EZ TOXSADA, F;:orencio; de
sesenta años de edad· de estado casa
do. de Plofesión i.'1d{¡strial domicilia
do últimamente en la: caJ.1e del Ave
maria. número 11, tienda· corupareee
r~ el día 25 de Febrero, 'j: bora de las
die'.l, an~e_ la Sal,a audioocia del Juzga
do. mUD-IClpal numero 11, sito en Ma
d~'ld. caHe de Lepanto, número 4, prin
cIPal, a la celebración del corresuon
diente juicio de falta.s seguido en -este
Juzgado por lesiones y daños contra
Anto.nio Núüez Gallego, bajo d nÚIDe.
ro 131 de orden del añ'Ü 1936.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimienlo de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demos
responsabilidades le.gales, de no pre
senlarse los procesados que a conti.
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija. a contar desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oficiai y o.nie: ei J:.le: o
Tribunal que se ser..ala. se les cita,
llama y emplaza, encargá.ndose Q lo
das llis Autoridades y Agentes de
la Policía judicial. proceda., Q la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos Q disposición
de dicho Jue::. o Tribunal, con arre·
glo a los artículos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.9il Y
654 de la ley de Enjuicia..i71ienlo mi·
litar de Marina.

1.218

ALARCON YIDAL. Gsbriel; hijo de
Gubriel Jo" de R.emedios, de cincuenta
y cuatro años de edad, de estado ca·
!;ado, profesión jornalero, natural de
Pínoso, sin domicilio últimamente,
cuyo actual paradero se igno-ra; pro
cesado por hurto, sumario número í9
de 1931; comparecerá, .en término de
veinte odias, ante el Juzgado de ins
trucción de Carlet (Vah:ncia), para
constituirse en prisión y notificarle el
at:io en qne la misma se decreta.

20í4

1.219

AR),II~.o\...'iZAS LATORRE. Tomssa'
hija de Julián y Francisca, de cin:
cuenta años de edad, de estado casa
da. profesión sus labores, natural de
San Andrés, perteneciente a San ),fi
suel, si.n domicilio últim<1mer:te- CU''''O
actual paradero se ignora; p.roéesada
por hurto, sumario número í9 de
1931; compal'ecerá, en término de
vein le dias, ante el Juzgado de ins·
trucci6n de Ca¡-lct C\l:::leD.ci2), pa:::'a.
constituirse en prisión y n o ti f i
carle el aulo en que la .misma se de
creta.

2075
1.220

BE).""EDITO GARCIA. Amparo; na·
tural de Alcira, de estado soltera de
profesión sus labores, de cuarenta y
cuatro años. hija de Pedro y de
Bernarda, domicilada últimamente ell

Valencia, c.alle Grabador Selma, nú·
mero 9, ba;o; procesada en causa n ú
mero 61 de 1935, por el delito de hL:r
to, seguida en .el Juzgado de inst.ruc
ción número 6, de Yalencia como
comprendida en- el número s~n"undo
del artículo 835 de la le;r de En~üda
miento oriminal;compareéerá, en
término de diez días, anle el expresa
do Juzgado para constituirse en pri
sión en las Cárceles de esta ciudad r
res.ponder de los cargos que la reaul
len; bajo apercibimiento de ser decla
rada rebelde y pararla el perjuicio a
que haya lugar.

2096
1.221

CAJ.fPOS ESPIXOSA, Juan: de vein
te años de .eda,d~ hijo de2\lisuel ~
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Beatriz, soItero, natural y vecino de
La Línc3 de la Concepdón, €n la ac~
~ualjdad marinero de la Armsda, Cl.:
ro domicilio 'Y actual paradero se ig~

noran; ,comparecerá en este Juzg:tdo
de San Fernando, dentro del término
de diez días, COI!. oDieto de hacerle
saLer auto de terminación del suma§
rio núm.ero 127 de 1935, que por el
delito de hurto de t.res bicicletas se
instruye contra el mismo y '.:'!!'"os, }'
ser reducido. a prisión; previniéndole
que, de no comparecer, será declara
do rebelde.

2037,
1.222

DL\Z PEREZ, Jesús; cuyas demás
circunstancias Stl ignoran; domiciliado
últimamente en la calle de Alcalá, nú
mero 196, y Antonio Rodríguez Rodrí
guez, cuyas demás circunstancias tam
bién se ignoran, y domiciliado última
mente en Don RamÓIl de la Cruz, nú
mero 83: compar~cerán el día 2 de 2\1ar
;-'0 próximo, a las diez boras, ante la
Sección tercera de esta Audiencia pro
Yincial, para deciar¡;¡r como testigos en
la ·causa instruida en el Juzgado de
illstrut:ció:l. número 2, da :Madrid, Secre§
taria del Sr. Yáñez, por asesinato frus
trado, con el número 3ü5 d.e 1934; aper
cibidos que. de no verificarlo, les para
rá el perjuic~o a íI'.le JIubiere lugar.

2080

1.223-

FERKAN"DEZ GO~IEZ, José; cuyas
demás circunstand~s se ignoran; com
pa!"ecerá, dentro del término -de diez
dias, siguientes al de la última inser
ción del presente ~n la "Gaceta de Ma§
drid" y ".sol p~ines Oficiales" de las :p·ro
Yincias de ?vIálaga y Scyilla, ante el
Juzgado <le iIlstrucdón de Osuna, sito
en el númerO 40 de.la calle de Sevilla,
de dicha ciu-dad, 9. fin de recibirle de
claración en el swnario que en el mis
mo se sigue con el nlL1Ucro 16 de 1934,
por robo ne caballerías~ apercibiéndole
que, si na comparece, le parará el per
juicio a que haya lugar con arreglo 9.

derecho.
2084

1.224

FERNANDEZ l\IARTIN, Jmm; natu
ral de Villarrasa. de estado soltero, d~

profesión pintor, da veinte años; domi
ciliado últimamente en Villarrasa. San
Sebastián, númer<l 4, o en Huelva, calle
Barcelona, número 5, Posada de Millán;
comparecerá, en término de diez días.
ante el Juez de inlitruccién de Sevilla.. . 2090

1225

FUR'\TES LAGAHES. Manuel (a)
;'Pítón"; de cuarenta y och{) años de
ed,ad, de estado casado, de proJesión
zapatero, vecino que fué de El Fe
rrol, <:alle de la JIuralla, procesado eu
sumario número 221 de 1935 por el de
lito de lesione:; a Francisca Fraga Lo
renzo; ·comparecerá ante el Juzgado
de instrucción de El Ferrol dentro
del término de ocho días, al objeto de
ser notificado, indagado y reducido a
prisión; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, será declarado re·
belde. .

207'6

1.226

GALL--\RT VERGE, ~ranuel; hijo de
~fanuel y de Consuelo, natural de Ta
Tragona, de estado casado, profesíón
pescador, de !Veintisiete años de edad,
domiciliado últimamente ~n Valencia,
Playa de Levante, calle Horno, núme
ro 29; procesado por estafa en suma
rio número 18 de 1936; ·comparecerá,
~" ,,="1 t~!"!'.E:r:.c de diez dias, antE ~l JU1.
gad.o de instrucción de Tarragona, pa
ra notíficarle el auto de procesamiento
y ca·n sUtuirse en p:'isión; bajo aperci§
bimiento de ser declarado relJ.elde.

. 2092

1.227

GAÚLEGOGO?\ZAT.EZ, Valentín;
natural de Alcázar de San Juan, de es
tado soltero, profesión mecánico,de
veintiocho años, de estatura regular,
ojos y pel-o negros, rostro moreno, ce
jas, narn y boca regulares y viste tra
je de paño -eorriente,domi.cl1iado últi
mamente en ignorado paradero; pro-
cesado por tantatÍ'v'8. de robo; compa
recerá, en término de ocho días, an
te el Juzgado' de instrucción de Túy,
la constituirse en prisión, i:ontra. él de
"retada.

2094
1.228

GARCIA ICARDE.'\;"AS, Juan Antonio;
hijo de Beni to y de Luísa, de treinta y
ocho años de edad, 8Oltero, natural de
Lebrija y vecino de Dos Hermanas y
últimamente vecino de Sevilia, en el
barrio de Amate; procesado por hurto;
cÜ'mparecerá, en término de diez dias,
ante el Juzgado de instru~ción de
Utrera, a constituirse ~n 'Prisión.

. 209-5 bis

1.229

KESFU, Avón; de nacionalidad tur
ca j' cuyas demás circunstancias se
desconocen; procesado poresta.faeon
el nÚInero 9 de ,1936 i comparecerá, en
t-érmino d~ dUJ7 .(lía.!:, fln~e l!\l Juez de
instrucción nú.mero 5, de Se..."1112.

2G89

1.230

~L\:...'\;"ÜAS, CipriaDo; de unos treinta
'Y seis a cuarenta años de edad, que usa
~a.pa color marrón obscuro y cuyas
demás circunstancias y paradero se
desconocen; comparecerá ante el Juz
gado d'e instrucción de Salamanca, en
termino de diez días, para notificarle
su procesami€nto en sumarlo núme
ro 120 de 1936 'Por hurto, 1ndagarl~ y
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebeld-e.

2088

1.231

~1.-\RTmEZ MA.RT.L"EZ, José; de
treinta y dos años de eda-d, naturál de
Valencia, que dijo toener su domicilio
en dilchacapital, plaza deCalabuClb,
oúmero 15 (Grao), de profesión ferian
te, de estado soltero, con mstru'Cci6n,
cuyo actual paradero :se ignora; pro
cesado por el delito de robo en suma
rio que se sigue COn el número 4í de
19-35, ~omo comprendi:do en el nÚlne
.ro p'rimero del articulo &3'5 de la ley

de Enjulciamiento -criminal; compare
cerá ante el Juzgado de instrucción de
Brihuega (Guadalajara), en término de
diez días. a fin de conslítüirse en pri
sión, -que le ha sido decretada ~n dicha
causa; bajo apercihimiento que, de no
verificarlo, será dedarado rebelde.

2011
1.232

·1-roRE.:'O C~~\L:\.·GI-IO, ~:\ntonis.; na
tural de Ubeda, de estado soltera, sin
profesión, de veintiocho alios. ,hija de
Constantino y de }laría, domiciliada
últimamente len Villacarrillo; procesa
da por tenencia de armas en s-18:Iario
número 154 de 1931; comparec.erá, en
término de diez días. ante ~l Juzgado
de instrucción <le Vlllacarrilio, pala
cumplir la pena impuesta; apardl>ida
que, de no comparecer, le parará el
perjuicio a que haJa lugar en d€Techo,

2QW)

1.233

PAJARES MORALES. Bonifacio; na
tural de ¡'ladrid, de siete auos d~ edad,
y su padre, Quintín Pajares Molina. de
treinta y tres años, -casado, albañil,
domiciliados últimamente el! la calle
d~ Jesús del Gran Poder, n(lmeTO 8,
bajo (Villalverde Bajo); comparecerán;
en t€rmiuo de cinco días. ante el JU2
<Tado de instrucción número ti, de 11:a
drid, Secretaria de D. Luis ~Ioliner, pa~
ra ser reconocido por los )Iédicos fú-<
renses 'l!n causa por lesiones al mismo,
instruida dor dicho Juzgado Ci:ln el nÚ
mero 333 de 193~.

1.234

PEREZ DURAN, Juan; hijo de Vi..
cente y de Consolación, de cuarenta y
cinco años, soltero, naturál de Utrera,
y vecino de Sevilla, en el barrio de
f_"'1l:lte, c2.He cinco, riú.mero 14; proce
:sado por hurto; comparecerá. en eJ tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Utrera, a constituirse en
prisión,

2095
1.235

POR LA PRESENTE, se cancela. y
deja sin efecto J3 anterior requisitoria
de 20 de Diciembre de 1932, 'por la que
se llamaba a Rafael :Molina Tosso, na~

tural de ~Iadrid,·.de treinta Jr nueve
años, casado, cesante, hijo <fe :Milesio
y. de Antonia, por consecuend~ del su·
mario que se siguió contra el mismo,
ente el extinguido Juzgado del distrito
del Congreso, hoy nú.,nerQ 5, por esta
fa, con el número 1.550 de 1931_

2081
1.236

POR LA PRESEXTE, se dejan am
efecto las requisitorias publicadas en el
"Boletin Ofici~l". y <'Gaceta de ':\íadrid.",
de fecha 19 y 24 de Agosto de 1932, por
las que se llamaba al procesado en el
sumario número 49 de igual año, sobre
estafa. Francisco 1\[oya Jiménez (a) "el
Cachorro", hijo de Al:masio y de }.la§
ría Josefa, ñatural de :\íora, ca~ado, jor
nalero y vecino de Villalbilla, en la, ac
tualidad de treinta y seis años de edad,
por haber dejado extinguida la pena
que le fué impuesta en dicha causa.

2{)79

Sucesores de Rh-adene;y:ra, S. .&.


